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ORDEN  DEL  DÍA

— Debate y votación del proyecto de Ley Foral de Cuentas Generales de Navarra de
2004.

— Interpelación sobre las medidas a adoptar para garantizar la calidad y la financia-
ción de la atención primaria, presentada por el G.P. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua.

— Pregunta sobre la valoración de las relaciones con el Gobierno de España, presen-
tada por el Ilmo. Sr. D. Félix M.ª Taberna Monzón.

— Pregunta sobre la legalidad de la convocatoria para la provisión de una plaza de téc-
nico/a de grado medio en materia de igualdad de oportunidades, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª Aurelia Lumbreras Íñigo.

— Pregunta sobre el suministro de libros y audiovisuales en la Biblioteca General de
Navarra y en la Red de Bibliotecas, presentada por la Ilma. Sra. D.ª Helena Berrue-
zo Valencia.

— Pregunta sobre la eliminación del paso a nivel de Berriozar, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Txentxo Jiménez Hervas.

— Pregunta sobre la construcción, financiación y mantenimiento del tren de alta veloci-
dad, presentada por el Ilmo. Sr. D. Maiorga Ramirez Erro.
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S U M A R I O
Comienza la sesión a las 10 horas y 2 minutos.

Debate y votación del proyecto de Ley Foral
de Cuentas Generales de Navarra de 2004
(Pág. 4).

Para presentar el proyecto de ley foral toma la
palabra el Consejero de Economía y Hacienda,
señor Iribarren Fentanes (Pág. 4).

En el turno a favor del proyecto intervienen los
señores García Adanero (G.P. Unión del Pueblo
Navarro) y Alli Aranguren (G.P. Convergencia
de Demócratas de Navarra). En el turno en con-
tra intervienen los señores Pardo Gurpegui (G.P.
Socialistas del Parlamento de Navarra), Nuin
Moreno (G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafa-
rroako Ezker Batua), Jiménez Hervas (G.P. Ara-
lar), Ramirez Erro (G.P. Eusko Alkartasuna) y
Etxegarai Andueza (G.P. Mixto) (Pág. 6).

Para responder a los grupos parlamentarios toma la
palabra el Consejero. A continuación interviene
el señor Pardo Gurpegui (Pág. 15).

Se aprueba el proyecto de ley foral por 27 votos a
favor, 19 en contra y 1 abstención (Pág. 18).

Interpelación sobre las medidas a adoptar
para garantizar la calidad y la financia-

ción de la atención primaria, presentada
por el G.P. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua (Pág. 18).

Para formular la interpelación toma la palabra la
señora Figueras Castellano (G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua), a
quien responde el Presidente del Gobierno de
Navarra, señor Sanz Sesma. Réplica de la seño-
ra Figueras Castellano, a quien duplica el Presi-
dente del Gobierno (Pág. 18).

En el turno de intervenciones de los grupos parla-
mentarios toman la palabra el señor Marcotegui
Ros (G.P. Unión del Pueblo Navarro), las seño-
ras Torres Miranda (G.P. Socialistas del Parla-
mento de Navarra), Egaña Descarga (G.P. Ara-
lar), Oreja Arrayago (G.P. Convergencia de
Demócratas de Navarra) y Santesteban Guel-
benzu (G.P. Eusko Alkartasuna) y el señor
Etxegarai Andueza (Pág. 23).

Pregunta sobre la valoración de las relaciones
con el Gobierno de España, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Félix M.ª Taberna Mon-
zón (Pág. 29).

Para formular la pregunta toma la palabra el señor
Taberna Monzón (G.P. Izquierda Unida de Nava-
rra-Nafarroako Ezker Batua), a quien responde
el Presidente del Gobierno de Navarra, señor

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a incluir
como destinatarios de las ayudas en materia de conciliación de la vida laboral y
familiar a los trabajadores por cuenta propia, presentada por el G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que el Parlamento de Navarra denuncia la
muerte del preso de Bera Jose Anjel Altzuguren, presentada por el G.P. Aralar.

— Debate y votación de la moción por la que el Parlamento de Navarra defiende la
libertad de expresión y de opinión como un derecho fundamental, presentada por los
G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua, Aralar, Eusko Alkartasuna
y Mixto.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a desa-
rrollar una política activa en la Comarca de la Ribera, presentada por el G.P. Izquier-
da Unida de Navarra-Nafarroako Ezker Batua.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a regular
el acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad, presentada por el G.P. Socialistas del Parlamento de Navarra.

— Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a crear
una mesa del libro de Navarra, presentada por el G.P. Eusko Alkartasuna.
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Sanz Sesma. Réplica del señor Taberna Monzón,
a quien duplica el Presidente (Pág. 29).

Pregunta sobre la legalidad de la convocato-
ria para la provisión de una plaza de técni-
co/a de grado medio en materia de igual-
dad de oportunidades, presentada por la
Ilma. Sra. D.ª Aurelia Lumbreras Íñigo
(Pág. 32).

El Presidente anuncia que este punto se ha retirado
del orden del día (Pág. 32).

Pregunta sobre el suministro de libros y
audiovisuales en la Biblioteca General de
Navarra y en la Red de Bibliotecas, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Helena
Berruezo Valencia (Pág. 32).

Para exponer la pregunta interviene la señora
Berruezo Valencia (G.P. Socialistas del Parla-
mento de Navarra), a quien responde el Conse-
jero de Cultura y Turismo-Institución Príncipe
de Viana, señor Corpas Mauleón. Réplica de la
señora Berruezo Valencia, a quien duplica el
Consejero (Pág. 32).

Pregunta sobre la eliminación del paso a nivel
de Berriozar, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Txentxo Jiménez Hervas (Pág. 35). 

Para formular la pregunta interviene el señor Jimé-
nez Hervas (G.P. Aralar), a quien responde el
Consejero de Obras Públicas, Transportes y
Comunicaciones, señor Miranda Simavilla.
Réplica del señor Jiménez Hervas, a quien res-
ponde el Consejero (Pág. 35).

Pregunta sobre la construcción, financiación
y mantenimiento del tren de alta veloci-
dad, presentada por el Ilmo. Sr. D. Maior-
ga Ramirez Erro (Pág. 36). 

Para formular la pregunta interviene el señor
Ramirez Erro, a quien responde el Consejero de
Obras Públicas, Transportes y Comunicaciones,
señor Miranda Simavilla. Réplica del señor
Ramirez Erro, a quien responde el Consejero
(Pág. 36).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a incluir
como destinatarios de las ayudas en mate-
ria de conciliación de la vida laboral y
familiar a los trabajadores por cuenta pro-
pia, presentada por el G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra (Pág. 39).

Para defender la moción interviene la señora Saiz
Delgado (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra). En el turno a favor toman la palabra
los señores Nuin Moreno y Jiménez Hervas, la

señora Santesteban Guelbenzu y el señor Etxe-
garai Andueza. En el turno en contra intervie-
nen la señora Bozal Bozal (G.P. Unión del Pue-
blo Navarro) y el señor Pérez-Nievas López de
Goicoechea (G.P. Convergencia de Demócratas
de Navarra). Réplica de la señora Saiz Delgado
(Pág. 39).

Se rechaza la moción por 19 votos a favor, 26 en
contra y ninguna abstención (Pág. 44).

Debate y votación de la moción por la que el
Parlamento de Navarra denuncia la muer-
te del preso de Bera Jose Anjel Altzuguren,
presentada por el G.P. Aralar (Pág. 44).

El Presidente anuncia que se ha retirado este punto
del orden del día (Pág. 44).

Debate y votación de la moción por la que el
Parlamento de Navarra defiende la liber-
tad de expresión y de opinión como un
derecho fundamental, presentada por los
G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarro-
ako Ezker Batua, Aralar, Eusko Alkarta-
suna y Mixto (Pág. 44).

Para defender la moción intervienen los señores
Taberna Monzón, Telletxea Ezkurra (G.P. Ara-
lar), Ramirez Erro y Etxegarai Andueza. En el
turno en contra intervienen los señores Eza
Goyeneche (G.P. Unión del Pueblo Navarro),
Puras Gil (G.P. Socialistas del Parlamento de
Navarra) y Alli Aranguren. Réplica del señor
Taberna Monzón (Pág. 44).

Tras votación separada por puntos, se aprueba el
apartado primero por 37 votos a favor, ninguno
en contra y 10 abstenciones; y se rechazan los
apartados segundo y tercero por 11 votos a favor,
36 en contra y ninguna abstención (Pág. 50).

Se suspende la sesión a las 14 horas y 45 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 32 minutos.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a desarrollar
una política activa en la Comarca de la
Ribera, presentada por el G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua (Pág. 50).

Para defender la moción interviene la señora
Figueras Castellano. En el turno a favor toman
la palabra la señora Iribarren Ribas (G.P. Socia-
listas del Parlamento de Navarra), el señor
Jiménez Hervas, la señora Santesteban Guel-
benzu y el señor Etxegarai Andueza. En el
turno en contra intervienen los señores Casado
Oliver (G.P. Unión del Pueblo Navarro) y
Pérez-Nievas López de Goicoechea. Réplica de
la señora Figueras Castellano (Pág. 50).
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Se rechaza la moción por 21 votos a favor, 27 en
contra y ninguna abstención (Pág. 62).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a regular el
acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con dis-
capacidad, presentada por el G.P. Socialis-
tas del Parlamento de Navarra (Pág. 62).

La señora Lumbreras Íñigo (G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra) toma la palabra para
defender la moción. En el turno a favor intervie-
nen las señoras Vidorreta Alfaro (G.P. Unión del
Pueblo Navarro), Figueras Castellano, Egaña
Descarga, a quien replica el Consejero de Presi-
dencia, Justicia e Interior, señor Caballero Mar-
tínez, Oreja Arrayago y Santesteban Guelbenzu
y el señor Etxegarai Andueza. Réplica de la
señora Lumbreras Íñigo (Pág. 62).

Se aprueba la moción por 47 votos a favor, ningu-
no en contra y ninguna abstención (Pág. 68).

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a crear una
mesa del libro de Navarra, presentada por
el G.P. Eusko Alkartasuna (Pág. 68).

Para defender la moción interviene el señor Rami-
rez Erro. En el turno a favor toman la palabra la
señora Berruezo Valencia, el señor Izu Belloso
(G.P. Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako
Ezker Batua), la señora Egaña Descarga y el
señor Etxegarai Andueza. En el turno en contra
intervienen los señores Úcar Zaratiegui (G.P.
Unión del Pueblo Navarro) y Pérez-Nievas
López de Goicoechea. Réplica del señor Rami-
rez Erro (Pág. 68).

Se rechaza la moción por 20 votos a favor y 27 en
contra (Pág. 73).

Se levanta la sesión a las 18 horas y 45 minutos.

(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 10 HORAS Y 2 MINU-
TOS.)

Debate y votación del proyecto de Ley Foral
de Cuentas Generales de Navarra de 2004.

SR. PRESIDENTE: Buenos días, señoras y
señores Parlamentarios. Se abre la sesión. El pri-
mer punto del orden del día está titulado Debate y
votación del proyecto de Ley Foral de Cuentas
Generales de Navarra del año 2004. Para la pre-
sentación del proyecto, si así lo requiere, tiene la
palabra el Consejero de Economía y Hacienda,
señor Iribarren.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas
gracias, señor Presidente. Señorías, buenos días.
Me corresponde intervenir en nombre del Gobier-
no de Navarra para defender las Cuentas Genera-
les de Navarra correspondientes al año 2004. El
año 2004 fue un año de intensa actividad econó-
mica en nuestra Comunidad, que creció un 3,5
por ciento en términos de PIB y que generó un 2,6
por ciento de nuevos empleos, más de 6.000 nue-
vos empleos en términos de contabilidad nacio-
nal. Sin embargo, esta fortaleza económica no se
tradujo en incrementos masivos de ingresos, al
contrario, la recaudación tuvo un comportamien-
to más bien tenue, lo que no impidió cerrar el
periodo cumpliendo los objetivos de estabilidad

presupuestaria y aumentando la solvencia y la
liquidez del sistema público foral. Así, los ingre-
sos directos fueron inferiores en 53 millones de
euros a lo presupuestado inicialmente y los indi-
rectos en 6. El resultado de la actividad hacendís-
tica fue un modesto incremento del 4 por ciento en
términos interanuales.

Muchos son los factores que explican este com-
portamiento, pero, si me permiten, les citaré dos.
En primer lugar, la elevada cifra de devoluciones
de IVA, así como de deducciones fiscales fruto del
extraordinario ritmo inversor de este ciclo econó-
mico, que ha tenido en la obra pública y en la
construcción uno de sus puntales de crecimiento.
En segundo lugar, la extrema prudencia del siste-
ma contable foral, que provisiona no sólo las
devoluciones de ingresos actuales, sino también
las hipotéticas devoluciones de ingresos futuros, lo
que merma notablemente la cifra de ingresos com-
putados e incide doblemente en la foto que ustedes
han tenido que analizar. Digo esto porque si han
tenido oportunidad de analizar la tesorería del
año 2004, habrán podido comprobar que este año,
poco vistoso presupuestariamente, la tesorería ha
aumentado en 46 millones de euros, lo que refleja,
sin duda, un incremento de las provisiones. Pero
hablemos de los gastos. Si este Parlamento autori-
zó un presupuesto inicial de 2.789 millones de
euros, el Gobierno tuvo que recurrir a su posterior



incremento en una cuantía de 19 millones de euros
adicionales. Tengan en cuenta las pagas al perso-
nal por desviaciones de IPC, así como la liquida-
ción real en concepto de aportación al Estado,
conceptos ambos que el Gobierno entiende plena-
mente justificados.

Fruto del comportamiento de gastos e ingresos,
el Gobierno cerró con un déficit presupuestario de
84 millones de euros. Pero antes de que se alar-
men algunos de ustedes y demuestren en esta
sesión parlamentaria una sensibilidad por el défi-
cit muy diferente a la demostrada en la fase de ela-
boración del presupuesto, a la que, dicho sea de
paso, contribuyen con una generosa presentación
de enmiendas de gasto no financiadas o, lo que es
lo mismo, financiadas contra déficit, permítanme
dar dos pinceladas acerca de este supuesto déficit.
En primer lugar, deben conocer que el Ministerio
de Economía y Hacienda nos cursó en fechas
pasadas una comunicación en la que nos dice que
de la lectura de nuestro sistema contable y apli-
cando normativa europea y su traslación a la nor-
mativa española, aplicada a todas las comunida-
des a excepción de la navarra, nuestras cuentas
públicas arrojan un superávit en el año 2004 de 17
millones de euros debido a un exceso de provisio-
nes en nuestro sistema contable cercano a los 109
millones de euros. De hecho, con este dato, Nava-
rra figura en la aprobación que efectúa el Consejo
de Política Fiscal y Financiera, y así ha sido remi-
tido por el Gobierno de España a las Cortes Gene-
rales; 17 millones de superávit en el año 2004.

Este dato, como ven sus señorías, coincide con
el aumento de la tesorería anteriormente citado.
Pero, además, señorías, a nadie se le ha podido
pasar por alto que el sistema público foral aportó
dicho año un superávit adicional en las sociedades
públicas de 273 millones de euros, lo que daría un
resultado consolidado de casi 300 millones de
euros en el año 2004. Y por si ello fuera poco, ten-
gan en cuenta que el Gobierno de Navarra fiscali-
za todos los años su situación económico-financie-
ra con una prestigiosa firma internacional,
Standar & Poors, que califica el rating de nuestra
Comunidad, esto es, nuestra exposición al riesgo
frente a terceros o, lo que es lo mismo, nuestra cre-
dibilidad en el mercado a la hora de colocar
deuda pública y hacer frente al pago de la misma
a su vencimiento, en definitiva, si estamos o no en
suspensión de pagos, en quiebra, en bancarrota o
en algunos de los supuestos con los que algunos
de ustedes tuvieron a bien calificar nuestra situa-
ción en Comisión parlamentaria. ¿Y qué calificati-
vo nos dio Standar & Poors en el año 2004, tan
trágico para algunos? Pues nos dio un calificativo
de AA positivo, tendencia estable, liderando ya en
solitario esa posición entre las comunidades autó-
nomas; la única comunidad de España que sigue
conservando el AA positivo estable. En aquel

mismo año 2004 había otra que tenía que AA posi-
tivo, que era Baleares, pero ese año el calificativo
fue de tendencia negativa, de tendencia a la baja.
La única, por tanto, Navarra.

Ya sé que esto de la calificación crediticia no
da garantía a algunas de sus señorías, pero fuera
de estas paredes esto parece dar gran confianza a
todas las entidades financieras, a todos los inver-
sionistas privados, a todos los mayoristas finan-
cieros, a las autoridades nacionales, europeas, a
proveedores, en definitiva, a todos. Y por ello en la
última emisión de deuda, la de la primavera de
2005, poquitos meses después de este cierre trági-
co de 2004, pudimos colocar nuestra deuda por
debajo del euribor –el euribor de aquel momento–
a diez años. Por tanto, lejos de calificarnos con
más riesgo los mercados, por debajo del euribor.
Ésa fue la calificación de nuestra deuda pública
en ese momento tan trágico, de suspensión de
pagos para algunos.

Pero hay otro hecho que les ha podido llamar
la atención y que ha sido destacado en el informe
de fiscalización de la Cámara de Comptos: 11,8
millones de euros de fármacos fueron pagados en
el año 2005 tras haber sido agotada la correspon-
diente partida del año 2004. Les podría decir que
Navarra es la comunidad con mejor comporta-
miento de pago, según Farmaindustria, y que lo
que aquí parece raro, que es retrasar el pago un
mes, eso sí, dentro de los plazos que da Farmain-
dustria, en otros sitios llega a superar el año. Pero
creo que todos ustedes saben que el comporta-
miento del gasto sanitario de 2004 fue objeto de
una cumbre extraordinaria de presidentes y su
posterior réplica en un consejo de política fiscal y
financiera. Navarra fue a esa cumbre con un pro-
blema de 11 o 12 millones de euros y volvió con
unos ingresos anuales de 26 millones de euros que
serán aplicados totalmente a partir del año 2007,
lo que habla no de la generosidad del Gobierno
Zapatero, sino de la gran dificultad del resto de
comunidades autónomas para financiar su sani-
dad. Nuestro porcentaje no nos daba los 12 millo-
nes de euros que teníamos de problema nosotros,
nos dio 26, por tanto, da la sensación de que al
menos el resto de comunidades tiene un problema
sanitario muy superior al nuestro.

Verán también ustedes un fondo de maniobra
negativo en 183 millones de euros. No se asusten,
señorías, no pasa nada. De esos 183 millones de
euros de fondo de maniobra negativo, 138 millo-
nes de euros corresponden al ajuste contable que
hay que hacer, porque ese año vencía un tramo de
deuda pública que se renueva, un tramo por valor
de 138 millones de euros y, por tanto, pasa conta-
blemente de ser endeudamiento a largo a ser
endeudamiento a corto para a los pocos meses
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volver a ser a largo. Por tanto, ése es el quid de la
cuestión. El resto, exceso en provisiones.

Sé que en el debate saldrán otros asuntos, así
que no profundizaré más en datos y cifras, pero sí
creo que es bueno citar qué otras acciones ha
efectuado o están pendiendo del Gobierno de
Navarra para dar cumplimiento a las recomenda-
ciones de la Cámara de Comptos. Así, la actividad
de la Junta de Contratación Administrativa forma
ya parte de las cuentas. Ya no se pone una nota de
que la Junta de Contratación tiene que..., no;
forma ya parte de las cuentas. También se aproba-
ron las Leyes Forales 14/2004 y 15/2004, de 3 de
diciembre, de la Administración de la Comunidad
Foral y del Gobierno de Navarra y de su Presiden-
te, respectivamente. Se ha aprobado también la
nueva Ley Foral de subvenciones. Se ha aprobado
también la Ley Foral de evaluación de las políti-
cas públicas y de la calidad de los servicios públi-
cos. Se ha aprobado y remitido al Parlamento el
proyecto de ley foral de contratos, que recoge lo
dispuesto en la Directiva 2004/18 CE, siendo la
primera Administración Pública de España en
hacerlo. Está en fase de elaboración el borrador
del proyecto de ley foral de patrimonio. Es objeti-
vo del Gobierno tramitar en este periodo de sesio-
nes el proyecto de ley foral general presupuesta-
ria, que sustituirá a la Ley de Hacienda Pública. Y
el año pasado se incorporaron tres nuevos inter-
ventores y este año se han incluido también nuevas
plazas en la oferta pública de empleo. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iri-
barren. Vamos a abrir un turno a favor. Por UPN,
señor García Adanero.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. Salgo a la
tribuna aunque voy a ser breve, la verdad, porque,
tras la intervención del Vicepresidente del Gobier-
no y Consejero de Economía y Hacienda, no voy a
repetir los argumentos dados por él, pero, en todo
caso, sí mostraré la satisfacción del Grupo Parla-
mentario de Unión del Pueblo Navarro por que el
Gobierno durante el ejercicio del año 2004 haya
ejecutado los presupuestos que le mandató este
Parlamento por mayoría absoluta de sus miem-
bros. Es una satisfacción, como digo, ver que el
Gobierno cumple lo que el Parlamento le ha auto-
rizado a gastar durante el año 2004, que lo ha eje-
cutado respecto a lo programado y aprobado por
este Parlamento, como decía, que además la acti-
vidad económico-financiera del Gobierno se reali-
za respetando la normativa vigente, con los princi-
pios y normas contables, y que se ha cumplido
también con el programa y los pactos de estabili-
dad pactados tanto con el Gobierno de Madrid
como con Bruselas.

La situación financiera a 31 de diciembre de
2004 ya la ha reflejado el Consejero. También se
ha salido al paso de algunos comentarios que se
hicieron en la Comisión, cuando compareció el
Presidente de la Cámara de Comptos, respecto a
la famosa suspensión de pagos que decían algu-
nos, yo creo que con una irresponsabilidad abso-
luta. Además, como decía el Consejero, ¿qué
habría pasado en esta Comunidad si se hubieran
aprobado todas y cada una de las enmiendas pro-
puestas por los grupos de la oposición y todas
aquellas iniciativas que presentan habitualmente
en este Parlamento, que tienen como único objeti-
vo aumentar el gasto corriente dentro de la Comu-
nidad Foral de Navarra? Muchas veces se habla
de que se está elevando mucho el gasto corriente,
se eleva el gasto de personal, etcétera, pero todas
las iniciativas de la oposición a lo único que con-
ducen es a seguir incrementando ese gasto sin
decir en ningún caso de dónde se va a sacar el
dinero para poder afrontarlo. Y también se están
llevando a cabo las recomendaciones hechas por
la Cámara de Comptos. El año pasado se aprobó
la Ley del Gobierno y de la Administración, tam-
bién se aprobó la Ley Foral de subvenciones, tam-
bién se aprobó la Ley de evaluación de las políti-
cas públicas, está ya en este Parlamento la ley de
contratos públicos y también, como ha anunciado
el Vicepresidente del Gobierno, en breve llegarán
otros proyectos de ley que darán cumplimiento,
desde luego, a las recomendaciones hechas por la
Cámara de Comptos.

Por lo tanto, sin alargarme más, como decía,
mostramos la satisfacción de que el Gobierno
cumpla con lo mandatado por la mayoría absoluta
de este Parlamento en cuanto a la ejecución presu-
puestaria de 2004, que, visto desde una perspecti-
va de hace ya más de un año, sirve para ver que
aquellos presupuestos volvieron a consolidar a
Navarra como primera comunidad dentro de las
comunidades de España, de las regiones motoras
de Europa y que se siguió creando empleo a un
ritmo, desde luego, bastante importante para la
situación en que nos encontramos. Nada más.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
García Adanero. Por Convergencia de Demócra-
tas de Navarra, señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, buenos días. La deta-
llada intervención del Consejero de Economía y
Hacienda me evita entrar en consideraciones
cuantitativas sobre la liquidación de las cuentas
del ejercicio de 2004, pero teniendo en cuenta
cómo se desarrolló la sesión informativa en la
comparecencia del Presidente de la Cámara de
Comptos y las posturas de los grupos de la oposi-
ción, esto me obliga, aunque con datos y con
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mucha más autoridad que yo lo acaba de hacer el
señor Consejero, a salir al paso de algunas de las
gratuitas afirmaciones que allí se realizaron.

Yo entiendo que la labor de la oposición exige
un calentamiento y una motivación continua por-
que en la oposición es obvio que hace mucho frío,
pero esto debería hacerse con un mínimum de
rigor, en este caso de rigor contable, de rigor eco-
nómico, de rigor conceptual, de saber manejar los
comportamientos de la Hacienda Pública y con
una valoración objetiva de los datos. Ahora bien,
con la práctica de que aquí vale todo para ir con-
tra las cuentas que presenta en este caso el
Gobierno es evidente que exigir un rigor en la
valoración de las cuentas del ejercicio de 2004
constituye un eufemismo. Allá se dijeron cosas
absolutamente peregrinas que demuestran, desde
luego, una mala memoria, un desconocimiento de
la realidad de los comportamientos contables y,
sobre todo, una incongruencia manifiesta. Se
reprochó al Gobierno de Navarra la situación de
endeudamiento y de ahí se sacó una conclusión en
términos que voy a citar prácticamente de forma
literal: si esto fuese una empresa privada estaría
en quiebra. Realmente, se estaban refiriendo a la
situación del endeudamiento.

Claro, que se nos hable de quiebra de la
Hacienda de Navarra por endeudamiento cuando
el informe de la Cámara de Comptos detalla cuá-
les son los niveles de endeudamiento y dice, entre
otras cosas, que el 73 por ciento de la deuda se
concentra en el Gobierno, que, por tanto, el 27
por ciento restante se refiere al sector público
empresarial, a fundaciones, a la administración
corporativa, y se formula la evidente conclusión,
porque es puramente aritmética, de que en rela-
ción con el PIB de Navarra la deuda a largo
plazo del sector público foral representa en torno
al 5 por ciento del mismo. Les dio cumplida con-
testación, a pregunta de este portavoz, el Presi-
dente de la Cámara de Comptos señalando cuáles
son las prácticas de endeudamiento en las admi-
nistraciones públicas y señalando cuál es el esce-
nario de convergencia presupuestaria y el límite
de endeudamiento que el Estado español pacta
con la Unión Europa y que afecta al conjunto de
las administraciones públicas.

Pero hay que poner de relieve una cosa: que,
sin duda, la Comunidad Foral no habría llegado a
este nivel de endeudamiento, perfectamente asumi-
ble, tolerable, que en nada pone en riesgo, que se
acomoda al escenario de convergencia presupues-
taria, que demuestra una hacienda sana. Si hace
unos años un gobierno de un color distinto al que
hoy gobierna la Comunidad Foral no hubiese
colocado a Navarra en una situación de grave
endeudamiento que suponía un pago de intereses
de más de un millón de pesetas diarias porque, sin

duda motivado por el interés general, había que
hacer grandes inversiones, grandes gastos que
luego se demostró que sí estaban sobre el territo-
rio pero que en parte de sus cuantías tuvieron unos
fines radicalmente distintos al interés general,
como son los propios del interés particular. Eso
colocó a Navarra en una situación de endeuda-
miento que los sucesivos gobiernos tuvieron que ir
racionalizando, tratando de reducir, y el escenario
de convergencia presupuestaria fue utilizado como
un compromiso para superar esa situación de
endeudamiento. Por tanto, endeudamiento existe.
Pero yo preguntaría a los que critican el endeuda-
miento, allá donde tienen alguna responsabilidad
de gobierno, mucha o poca, ¿cuál es su nivel de
endeudamiento?, ¿están en el nivel de la Comuni-
dad Foral o están muy por encima del nivel de la
Comunidad Foral?, porque, claro, consejos vendo
y para mí no tengo es una práctica muy habitual
en esta Cámara.

Otra crítica que se hizo es el progresivo incre-
mento del gasto corriente. Afirmar esto examinan-
do las cuentas de 2004 y examinando las sucesi-
vas cuentas de Navarra y las que seguirán
constituye lo que diríamos una perogrullada. Es
obvio, no hay más que ver el presupuesto ordina-
rio y, sobre todo, señorías, no hay más que ver
todas las iniciativas parlamentarias de la oposi-
ción a lo largo de todo el año más todas las
enmiendas para llegar a la conclusión de que su
economía, la financiación de los presupuestos
públicos sería a base de gasto corriente, porque
no hay iniciativa que se presente en este Parla-
mento que no suponga automáticamente algún
gasto corriente. Cuando se presentan, muy pocas,
algunas de inversión, son de las que inmediata-
mente realizada la inversión incrementan el gasto
corriente. ¿Cómo se puede decir con un mínimo
de rigor intelectual, cosa que algunos predican y
descalifican a otros pero ellos no lo ejercen, que
se va incrementando el gasto corriente cuando
aquí en todas las demandas de la oposición todo
es gasto corriente? Es obvio. Y conforme se vaya
incrementando el nivel del gasto corriente y se
hagan más inversiones que generan gasto
corriente, señorías, otra perogrullada, más gasto
corriente seguirá habiendo. Y conforme más rei-
vindicaciones de más servicios haya y más excur-
sionismo partidista o parlamentario haya para
poner de manifiesto en algunos casos algo tan
obvio como que los responsables de algunos cen-
tros de salud, que son los municipios propietarios
y mantenedores, no utilizan adecuadamente los
fondos públicos para su mantenimiento y se
demanda que eso se haga desde el Gobierno de
Navarra, ¿eso es o no es gasto corriente? Pues,
señorías, denle duro al gasto corriente pero por lo
menos no reprochen luego que al hacer las cuen-
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tas el gasto corriente se incrementa, porque eso
va de sí.

Si quieren ustedes, en un momento dado, en un
pacto de Estado, que por lo visto es lo que parece
necesario aquí, vamos a decir entre todos que no
más al gasto corriente. A ver si son capaces los
grupos de la oposición de asumir esa responsabili-
dad, porque, entonces, ¿en qué se quedarán sus
iniciativas parlamentarias?, en juegos florales,
porque realmente si no pueden demandar gastos
corrientes, si no pueden prometer que van a conse-
guir más gastos corrientes, ya me dirán ustedes
qué van a hacer en esta Cámara.

Hubo también otro aspecto muy significativo y
realmente curioso. En la liquidación del presu-
puesto demuestran que el gasto sanitario, concre-
tamente en medicamentos, en prótesis, etcétera,
estaba mal calculado. Y eso lo dicen los que calcu-
lan bien, por lo que se ve, porque, si no, ¿cómo
pueden reprochar al presupuesto que se liquide
con más gasto corriente sanitario que el previsto?
Yo preguntaría a quienes dijeron eso: y cuando
ustedes, señorías, tenían responsabilidad en el
Gobierno de Navarra, ¿cómo liquidaban el gasto
sanitario?, porque yo he estado en muchos pactos
presupuestarios, siendo Presidente el señor Urral-
buru, y me acuerdo de que muchas veces a final de
año había que venir al Paramento a habilitar un
crédito extraordinario para cubrir el déficit del
gasto sanitario por una razón obvia, porque no se
sabe qué subida van a tener los costes de medica-
mentos y de prótesis durante ese ejercicio y, por
tanto, al final es cuando se liquidan las cuentas y
cuando se sabe. Y les preguntaría: ¿y es que no ha
habido siempre un desajuste entre la previsión pre-
supuestaria del gasto sanitario, farmacéutico y de
prótesis y la realidad del gasto?, ¿es que esto sólo
existe en Navarra?, ¿es que en el sistema nacional
no se da este mismo problema, lo gestione el
Gobierno que lo gestione?, ¿es que en otras comu-
nidades –para qué voy a poner el ejemplo de la
comunidad que en el gasto sanitario tiene el
mayor déficit que pueda existir, supongo que la
conocen– donde gobiernan otros partidos de cual-
quier color, pero más grave en una concreta que
en otras, no se da este mismo problema?, ¿es que
el gasto de incremento que supone sobre la previ-
sión no se atiende? Es que, señorías, eso no pone
en quiebra a la Hacienda, es que se atiende el
gasto, se hace efectivo con habilitación de crédito
o con la nueva previsión del presupuesto siguiente
y cumpliendo los plazos de pago. ¿Me pueden
decir, señorías, cuántas comunidades hay en el
Estado español con responsabilidad en el ámbito
sanitario que pagan?, ¿o cuántas hay que no
pagan?, ¿y cuántas hay que no atienden la prácti-
ca pactada con el sector farmacéutico de abonar
en un mes y tardan más de un año y lo hacen siem-
pre con cargo a futuros? No vengan a darnos,

señorías, lecciones ni a hacer crítica de eso quie-
nes no son capaces allá donde gestionan hoy el
sistema nacional de salud, como lo hicieron hace
unos años y hoy y previsiblemente mañana en
algunas comunidades donde tienen responsabili-
dad también de gobierno, donde la quiebra del sis-
tema sanitario, en cuanto se refiere a los pagos
–aplicando su concepto de la quiebra, no el nues-
tro–, sería evidente. Consejos vendo y para mí no
tengo.

En definitiva, señorías, los datos cuantitativos
que ha dado el Consejero y la propia opinión del
Presidente de la Cámara de Comptos y de los
auditores en la Comisión ponen de relieve que ni
la situación de endeudamiento ni cualquiera de los
análisis y críticas y sugerencias que la Cámara de
Comptos pueda realizar en su capítulo octavo, de
recomendaciones, suponen que la Hacienda de
Navarra está en ninguna mala situación, que es
insolvente, que está en situación de quiebra, en
modo alguno. Al contrario, los datos reales de
caja y los que acaba de poner de manifiesto el
señor Consejero ponen de relieve el saneado esta-
do de la Hacienda de Navarra, y felizmente, sin
más endeudamiento, práctica que, por otra parte,
no se da en todas las comunidades, porque, como
suele decir el señor Nuin, el déficit cero no tiene
por qué cumplirse siempre, y hay comunidades
que, efectivamente, no lo cumplen. Pero nosotros
hemos optado por que en Navarra haya una situa-
ción de déficit cero y tengamos una Hacienda real-
mente saneada y responsable. Todo esto pone de
manifiesto lo irresponsable, lo infundado, lo indo-
cumentado y lo partidista de algunas valoraciones
que se hicieron el otro día en la Comisión y que,
sin duda, hoy se van a repetir aquí, porque, señorías,
quiero recordar que aquí se practica mucho un
principio consustancial, por lo que se ve, al ser
hispánico, mantenella y no enmendalla. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. En el
turno en contra, por el grupo socialista, adelante,
señor Pardo.

SR. PARDO GURPEGUI: Gracias, señor Pre-
sidente. Buenos días, señoras y señores Parlamen-
tarios. Decía el portavoz del CDN que ante todo
hace falta rigor en el análisis de las cuentas y, a
partir de ahí, se ha olvidado del rigor. Ha empeza-
do y ha terminado diciendo que se había hablado
en la Comisión de situaciones de quiebra, de
insolvencia, y yo no recuerdo ningún calificativo
de ese estilo. Es más, tengo aquí la transcripción,
y concretamente dije que esa situación en una
empresa privada se llamaba antes suspensión de
pagos. Afortunadamente, la Administración no
puede o no contempla esta figura.

Bien, nos piden que aprobemos las cuentas de
2004 tal y como han sido ejecutadas. La verdad es
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que tienen un cierto parecido a lo que se aprobó
en el Parlamento como proyecto y luego presu-
puestos para el ejercicio de 2004 pero han sufrido
bastantes modificaciones y hay hechos significati-
vos que la Cámara de Comptos pone de manifiesto
en su informe. Hablaba el Consejero Iribarren de
ese gasto en suministros sanitarios por importe de
11,8 millones de euros que no se han imputado al
ejercicio de 2004 por carecer de suficiente consig-
nación presupuestaria. El problema no es tanto
que sean 11,8 millones de euros, que ya es una
cantidad importante, el problema es que se ha
puesto de manifiesto que hay 11,8 millones de
euros como mínimo, porque no sabemos si hay
más, y que se ha puesto de manifiesto en 2004 y no
sabemos si ésa es una práctica habitual, excepcio-
nal o qué ocurre. El problema es que estas cuen-
tas, con estos datos, no nos generan confianza.

Del presupuesto que se aprobó en 2004, según
nos dice la propia Cámara de Comptos, se ha
informado sobre 161 transferencias de crédito, 80
ampliaciones, 8 incorporaciones, 42 generaciones
de crédito y una reposición de crédito más una
reorganización. 293 actuaciones sobre ese presu-
puesto de 2004 y, a pesar de eso, 11,8 millones de
euros están sin contabilizar, que ése es el proble-
ma, que no están contabilizados, no que existan.
Nosotros asumimos que exista ese déficit sanitario,
si hay que pagarlo, pero hay que contabilizarlo
para que estas cuentas sean reales, porque, ya que
hablamos de rigores, hay un principio básico en
contabilidad, la imagen fiel. ¿Dónde está la ima-
gen fiel de las cuentas públicas?

Nos dice que el resultado presupuestario pre-
senta un déficit de 84 millones de euros. Bueno, y
un desahorro de 28 millones de euros. Los indica-
dores patrimoniales nos dicen que el índice de
liquidez es el 0,68, por debajo de 1, y el de solven-
cia a corto, 0,93, por debajo de 1. A eso es a lo
que estamos llamando en una empresa privada
suspensión de pagos. Se le pueden dar todas las
vueltas que quiera, pero eso es así. La solvencia a
corto y la liquidez por debajo de 1 antes se llama-
ba suspensión de pagos.

No ha entrado el Consejero –me lo esperaba–
en algo reiterativo por parte de la Cámara de
Comptos. Dice la Cámara de Comptos año tras
año que no puede evaluar la eficacia, la eficiencia
y la economía de la gestión. Y esperaba que no
entrara porque el año pasado la explicación que
dio es que era un presupuesto prorrogado y, por
tanto, no había programas, no había objetivos a
cumplir. Pero es que la propia Cámara de Comp-
tos nos dice cómo cumplir este objetivo, y es esta-
bleciendo una contabilidad de costes y estable-
ciendo unos presupuestos por programas,
objetivos o actividades. ¿Qué ocurre? Pues que
aquí al Gobierno de Navarra no le interesa esta

evaluación de la eficacia, eficiencia y economía, y
no le interesa porque prefiere desviar actuaciones
a la empresa privada, porque esto le da pie a decir
que la Administración Pública es más lenta, es
más cara y con esa excusa puede desviar actuacio-
nes a la empresa privada, como se ha puesto de
manifiesto. Y esto ocurre también porque la Admi-
nistración Pública muchas veces trabaja con
departamentos en los que hay veintitrés timoneles
y un remero cuando lo normal sería que hubiera
veintitrés remeros y un timonel, y eso se puso
recientemente de manifiesto con la información
que facilitó el propio Gobierno sobre la plantilla
orgánica, donde hay departamentos con cuatro
jefes y un empleado.

La Cámara de Comptos pone también de mani-
fiesto que no ha recibido declaraciones agregadas
de impuestos ni la memoria resumen de actuacio-
nes del Servicio de Inspección. En este caso hay
que matizar, y lo matiza la propia Cámara, que en
el trámite de alegaciones sí se recibe una parte de
la documentación, pero faltan impuestos tan
importantes como el IVA y el de Sociedades. Con-
cretamente se reciben, y se añaden al informe, tres
páginas con datos, lo cual no sabemos si es una
memoria, pero, desde luego, sí que es un resumen,
y como dato más significativo de esas tres páginas,
15 millones de euros prescriben.

La propia Cámara, de una muestra de subven-
ciones, concedidas por el Departamento de Cultu-
ra en este caso, obtiene las siguientes conclusio-
nes: subvenciones reguladas por convocatoria: los
criterios selectivos no son precisos y los informes
técnicos no justifican las puntuaciones ni el por-
centaje de subvención; no consta el cumplimiento
de las obligaciones convenidas por el beneficiario;
concesión de subvenciones fuera de convocatoria,
es decir, sin ajustarse a los principios de publici-
dad, concurrencia y objetividad; trámites efectua-
dos cuando la actividad subvencionada ya se ha
realizado; no siempre se efectúa un informe sobre
el grado de cumplimiento de las obligaciones con-
venidas por parte del beneficiario. ¿Qué está
pasando con el dinero público?, ¿cuál es el control
que existe sobre él?, porque, claro, esto es una
muestra; miedo da que se haga una investigación
exhaustiva.

Como decía antes, imagen fiel. Ése es el primer
principio de la contabilidad, por encima de todos
los demás, de prudencia, de empresa en funciona-
miento; por encima de todos, la imagen fiel. Hay
que trasladar la imagen fiel y eso es lo que no se
ha conseguido con estas cuentas. Quedan dudas y
aquí las estamos poniendo de manifiesto.

Respecto a las recomendaciones, es cierto que
alguna se ha cumplido. Si no he contado mal,
siguen saliendo 39 frente a 41 del año pasado, con
lo cual, tampoco es que sea un gran paso, pero
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bueno, hay que reconocer que alguna se ha cum-
plido, ciertamente.

Me gustaría, por último, dar un par de pincela-
das sobre lo que ocurre con las empresas públicas,
porque leyendo dos informes de gestión de dos
empresas públicas, el de Tracasa y el de Sodena,
pues hombre, en el de Tracasa no está bien culpar
de todos los males que puedan ocurrirle a esta
empresa a una ley o dos leyes aprobadas por este
Parlamento, como son las de 35 horas. Y no está
bien hacerlo cuando además todos los datos que
pone de manifiesto la memoria del informe van en
sentido contrario: Tracasa va muy bien, la factu-
ración ha crecido un 13,42 por ciento, el beneficio
sobre ventas crece, el Ebitda sigue creciendo, la
facturación por empleado todavía más, y la planti-
lla también, con lo cual, criticar la gestión de este
Parlamento o las leyes forales desde un informe de
gestión de una empresa pública me parece que
está fuera de lugar, además, insisto, cuando los
datos dicen lo contrario.

Y el informe de gestión de Sodena no tiene des-
perdicio. Apartado dos: acontecimientos impor-
tantes durante 2005: En el trascurso de los prime-
ros meses de 2005 no se han producido hechos
destacables que afecten a la sociedad. Esto el 21
de marzo. Oiga, el 11 de febrero se compró el 1
por ciento de Iberdrola. ¿No es importante?, ¿no
es destacable?, ¿no obligó aquello a un endeuda-
miento superior al que había tenido Sodena en
toda su historia?, ¿no contravino, de alguna
forma, lo que está recogido en sus propios estatu-
tos respecto al porcentaje de participación en
empresas privadas?, ¿eso no es un hecho signifi-
cativo?

Ésta es en resumen la imagen que tenemos nos-
otros de estas cuentas y por todo esto es por lo que
creemos que no se pueden votar a favor. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Pardo. Por Izquierda Unida, señor Nuin, tiene la
palabra.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Buenos días, señorías. Nosotros cree-
mos, en relación con la ejecución del presupuesto
del año 2004, las Cuentas Generales de 2004, que
los datos en aspectos fundamentales de la política
presupuestaria hablan por sí solos, con lo cual no
hay que dar ningún tipo de lección, como decía el
señor Alli. No estamos aquí para eso, pero los
datos son concluyentes en sí mismos y, por lo
tanto, con reparar en ellos es suficiente. Hasta el
propio Consejero de Economía no ha tenido más
remedio que reconocer en su intervención que ha
sido un año poco vistoso presupuestariamente, eso
sí, luego ha hecho un discurso exultante, más pro-
pio de la Navarra de las maravillas, presupuesta-

rias en este caso, al que nos tiene acostumbrados
el Gobierno. Pero, bueno, ha dicho que ha sido un
año poco vistoso. El año que consideren que visten
bien la ejecución del presupuesto van a venir aquí
al debate acompañados de una fanfarria, porque,
claro, con estos datos y con estas cifras, después
de ese reconocimiento, el discurso tan triunfalista
que se ha hecho no casa.

Nosotros desde Izquierda Unida de Navarra
venimos –y es conocido evidentemente– oponién-
donos a la política presupuestaria del Gobierno a
lo largo de los diferentes ejercicios por razones
bien diversas y para nosotros importantes. Cree-
mos que no se atiende de forma suficiente el gasto
y la inversión social, creemos que es lesiva esta
política presupuestaría para la sanidad y para la
educación públicas, creemos que reciben especial-
mente en algunos ejercicios presupuestarios un
mal trato evidente; creemos que la inversión pre-
supuestaria tampoco es suficiente; creemos que es
una política presupuestaria que asfixia a las enti-
dades locales; creemos también que es testimonial
en políticas que deberían ser mucho más priorita-
rias, como las medioambientales; y creemos tam-
bién, por ejemplo, que su política tributaria es un
modelo fiscal de ingreso regresivo, injusto y que
no es el adecuado. Por tanto, son razones variadas
y razones de fondo. 

Y nosotros creemos que en este caso las Cuen-
tas Generales del año 2004 son una demostración
de libro –eso dijimos en Comisión– palmaria, con-
tundente, de lo desastroso en algunos aspectos
fundamentales de esta política del Gobierno, y los
datos hablan por sí solos. El año 2004 ha sido un
ejercicio presupuestario desastroso en los ingre-
sos. Ésta es la calificación que hay que dar. En
Comisión decíamos que unos años más como éste
y a suspender pagos. Entiéndase que nosotros lo
que percibimos en el año 2004 en la Hacienda es
una grave debilidad en cuanto a su capacidad de
generar recaudación e ingresos. Ése es el proble-
ma, que en el año 2004 la Hacienda demuestra
una debilidad, es un aspecto fundamental muy
importante, y eso es lo grave. En fin, el año 2004
fue un año en el que la economía navarra creció a
un ritmo importante. Hubo un crecimiento del PIB
nominal, según el Instituto Nacional de Estadísti-
ca, del 7,3 por ciento, pero los ingresos corrientes
públicos presupuestarios tan sólo crecieron un
paupérrimo 2 por ciento, y esto sólo tiene un
comentario posible: esto no funciona bien, y en el
año 2004 la capacidad de Hacienda de generar
ingresos funcionó muy mal, fue desastrosa.

Pero, claro, ahora viene también la lectura
política. Estos números pésimos no vienen caídos
del cielo porque sí, sino que en gran medida tienen
su origen y tienen sus responsables. Tienen su ori-
gen en la regresiva política fiscal y tributaria que
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aplica este Gobierno. Y así démonos cuenta de que
es precisamente en el año 2004 cuando se aplica
la última reforma fiscal del Gobierno de UPN. Es
en el año 2004 cuando se aplica la rebaja del 47
al 44 por ciento en el tipo impositivo máximo del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.
Por otra parte, estos números demuestran también
que es bastante falso y demagógico el argumento
que suele utilizar el Gobierno para justificar sus
rebajas de impuestos con carácter general pero
especialmente a las rentas más altas. El Gobierno
dice que con las rebajas se impulsa el crecimiento
adicional de la economía, que se traduce en un
aumento de la recaudación fiscal. Pues bien, esta
argumentación no funcionó en el año 2004. Así, en
2004 la recaudación en el Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas fue 3 millones de euros
menos que en 2003 cuando, recordemos, la econo-
mía creció un 7,3 por ciento en términos nomina-
les; 3 millones menos de recaudación, teniendo en
cuenta, ojo, para que no nos equivoquemos en los
números, que esta cifra sale sumando a la recau-
dación los 12 millones del coste fiscal de la equi-
paración de las pensiones de viudedad. Y eso lo
dice todo sobre lo mal que fue la recaudación fis-
cal en el Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas y también en el IVA, como ha dicho el
Consejero. Cuando lo normal habría sido esperar
un incremento de recaudación parejo al crecimien-
to económico, sobre 45 o 50 millones de euros en
este impuesto, al final se sacó 3 millones menos
que en 2003.

Y luego, claro, aparece el déficit de financia-
ción de 84 millones de euros. Pero lo grave aquí
no es tanto ese déficit, porque es cierto que la
deuda de la Comunidad Foral de Navarra está
controlada y hay una mayor capacidad de endeu-
damiento y de emisión de deuda, lo grave es la
debilidad de la Hacienda Foral en su capacidad
de recaudar. Eso es lo grave, que se demuestra en
el ejercicio de 2004. Y junto a esto nos topamos,
además, con que la Cámara de Comptos denuncia
en su informe una muy mala presupuestación del
Gobierno en el gasto social y en concreto en el
gasto sanitario. Nada menos que 12 millones de
euros de gasto sanitario realizado en 2004 no
pudo pagarse con cargo al presupuesto de 2004
por carecer de consignación presupuestaria y
hubo de imputarse ese gasto al presupuesto de
2005, es decir, el presupuesto de 2004 no disponía
de dinero suficiente para financiar un servicio
público fundamental y hubo de cargarse esos
pagos al presupuesto de 2005, lastrando, por lo
tanto, los presupuestos de sanidad de 2005 con
gasto de 2004. Decía el señor Alli que esto lo
hacen todas las administraciones. Hombre, cuan-
do hay un problema en la presupuestación, sobre
todo en gasto social y en gasto sanitario, lo que
tiene que hacer un gobierno es venir aquí con un

crédito extraordinario, y financiar en 2004 con
crédito extraordinario lo que sea necesario, pero
no lastrar el presupuesto del año siguiente, como
denuncia la Cámara de Comptos que se ha hecho,
con 12 millones de euros en el presupuesto de
salud. A nuestro juicio, esto es lo grave de lo que
dice la Cámara de Comptos en su informe en esta
materia.

En definitiva, esto demuestra que para ustedes,
señores del Gobierno, señores de UPN y señores
de CDN, la sanidad, como el conjunto del gasto
social, no es una prioridad. No es una prioridad.
Habrá otras prioridades, será prioritario traer
aquí en ocho días la aprobación de una ley que dé
subvenciones por cientos de millones de euros a
los empresarios regantes del Canal, sin memoria
económica, sin debate. Eso será lo prioritario. Lo
prioritario será coger parte de los beneficios de la
venta de EHN e ir a jugar en Bolsa, eso será lo
prioritario y luego tirar cohetes por lo mucho que
sube el valor de Iberdrola. Eso será lo prioritario,
pero el gasto social no, no es lo prioritario y el
ejercicio de 2004, la ejecución del presupuesto de
2004 lo demuestra.

En definitiva, ésta es, a nuestro juicio, la situa-
ción del año 2004. Luego llegará el año 2005,
tiempo tendremos para hablar, pero, claro, éste fue
un ejercicio presupuestario en el cual ya se batie-
ron todos los récords de mal trato en el gasto
social y en los servicios públicos fundamentales, el
año en el que el gasto en inversión social que uste-
des trajeron a este Parlamento quedó práctica-
mente en situación de respiración asistida, pero,
bueno, tiempo tendremos de hablar del año 2005.

En cualquier caso, y en relación con las cuen-
tas de 2004, para concluir, efectivamente, unos
años más así, con una Hacienda con esta extrema
debilidad en relación con su capacidad de generar
ingresos, y eso se debe al modelo fiscal, a las leyes
fiscales y a las reformas fiscales que ustedes
aprueban, y graves dificultades tendremos en
Navarra para financiar, evidentemente, los servi-
cios y las políticas fundamentales. Es por todo
esto por lo que desde el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida vamos a votar negativamente al
proyecto de ley foral de Cuentas Generales de
Navarra correspondientes al ejercicio de 2004.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Nuin. Por el grupo Aralar, señor Jiménez Hervas,
tiene la palabra.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Egun on guztioi. Nos
decían los grupos que apoyan al Gobierno que
exigen menos demagogia y más rigor. Pues preci-
samente no será de eso de lo que puedan presumir
en las intervenciones que han hecho, porque el
representante de UPN se ha permitido hasta pre-
sumir de que se demuestra que el Gobierno cum-
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ple la ley. Hombre, faltaría que no cumpliese la
ley. Si eso no es una intervención demagógica, a
partir de ahí todo lo que digan por lo menos nos
genera poco interés.

Yo al menos voy a intentar situar este debate no
en planos demagógicos, sino bastante a ras de
suelo: a unos malos presupuestos difícilmente pue-
den venir unos buenos resultados, y en la medida
en que los presupuestos de 2004 eran unos malos
presupuestos, la liquidación de cuentas, lógica-
mente, no puede haber mejorado lo que se partía
con ese criterio. De alguna forma en el proyecto
de presupuestos tuvimos todo el debate, y en aquel
momento ya vimos en qué términos fallaban los
presupuestos que ahora estamos intentando
cerrar: en los servicios públicos, evidentemente,
en educación, en sanidad, en bienestar social, en
vivienda. La cuantificación que había prevista era
claramente insuficiente, en beneficio, si se quiere,
de otros objetivos, pero claramente insuficiente. El
deterioro progresivo que hoy es evidente en
muchos servicios públicos tiene también su parte
de responsabilidad en las cuentas que hoy quere-
mos analizar, y no solamente eso, si vemos el por-
centaje no ejecutado, la mayor parte del porcenta-
je no ejecutado de las cuentas de 2004 está
precisamente también en estos departamentos. 

El señor Consejero reconoce, porque así lo
hace la Cámara de Comptos, un déficit de 84
millones de euros. Pues formalmente sí, realmente
no, señor Consejero. Este grupo en el debate pre-
supuestario de 2005 denunció que desde septiem-
bre de 2004 se habían bloqueado 69 millones de
euros. Desde su departamento se había dado
orden de bloqueo y no ejecución, y casi todos
correspondían a los departamentos ligados a los
servicios públicos, casi todos iban ligados a edu-
cación, sanidad, bienestar social y vivienda. Si
ustedes hubiesen ejecutado en estos departamen-
tos las cuentas que estaban aprobadas por este
Parlamento no estaríamos hablando de ese déficit
de 84 millones, estaríamos hablando de un déficit
bastante mayor. Por lo tanto, ni siquiera esas
cuentas van en esa línea.

Es cierto, ya se ha dicho suficientemente, pero
lo voy a repetir por lo menos para que quede cons-
tancia, que además de una menor ejecución lo que
falló realmente fueron los ingresos. Fallaron los
ingresos porque esa economía de la que ustedes
presumen tanto en ese año por lo menos no res-
pondió a lo que ustedes preveían que iba a respon-
der, a pesar de que, como se ha dicho, el desarro-
llo económico creció en un porcentaje muy alto, y
también porque ustedes practicaron una reforma
fiscal que tenía una consecuencia directa, que era
rebajar en el IRPF en una cantidad importante la
previsión de ingresos, y ustedes voluntariamente
aplicaron esa reforma fiscal. Por lo tanto, ustedes

son responsables de su ejecución y ustedes son
responsables directos de una menor cuantificación
de los ingresos que había previstos.

El déficit cero en esta Comunidad empieza a
ser un poco de cachondeo, es decir, ¿qué es déficit
cero en esta Comunidad? Oiga, ¿cuándo vamos a
empezar a contabilizar los peajes en la sombra en
las cuentas de esta Comunidad? Ya sabemos que
formalmente hay que empezar a pagarlos, me ima-
gino que la autovía de Estella ya hay que empezar
a pagarla, ya están abiertos algunos tramos, por
lo tanto, me imagino que habrá que cuantificar ya
en los presupuestos la cantidad, pero ¿es que eso
no es deuda pública? Tener que estar pagando
durante los próximos treinta años las obras que
hemos acometido inicialmente en la autovía de
Estella y ahora con las obras subsidiarias del
Canal de Navarra ¿eso no es deuda pública?,
¿sería diferente si hubiésemos pedido un crédito a
un banco a pagar en treinta años? Por lo tanto, lo
del déficit cero no lo vemos.

Y al señor Alli, que exigía rigurosidad, yo le
digo que no sé, pues no estaba, no lo conozco,
pero me ha llamado la atención, un millón al día
de amortización e intereses no me parece mucho.
365 millones al año en esta Comunidad con el pre-
supuesto que tiene... O se ha equivocado de cifra o
no me parece que ése sea un dato escandaloso de
ninguna forma. Creo que ahora estamos en 15.000
millones de amortización al año ¿o no? No, ¿de
deuda? Es que, desde luego, 365, un millón al día,
como ha dicho el señor Alli, no me parece mucho.
Por lo tanto, la rigurosidad no la veo.

Y, por otro lado, un último aspecto al que tam-
bién quiero hacer referencia es el tema de las
empresas públicas. Primero, el balance que se
hace de 2004 es absolutamente falso. Ustedes
dicen: hubo 290 millones de... Oiga, pero si el 75
por ciento fue consecuencia de la venta de EHN.
El 75 por ciento de esos beneficios fueron por la
venta de EHN, por lo tanto, no me cuantifique
como balance de ese año en las empresas públicas
lo que supuso vender EHN. El problema de las
empresas públicas es, en primer lugar, que siguen
sin ningún control público, y ustedes siguen sin
posibilitar que haya un control parlamentario de
las empresas públicas y, en segundo lugar, que las
empresas públicas, como se suele decir –se ha
convertido en un tópico– tienen muchísimos
michelines. A las empresas públicas si algo les
sobra en esta Comunidad son michelines, micheli-
nes que, si los quitásemos, si quitásemos tantas tri-
pas agradecidas, resultaría que igual los resulta-
dos de las empresas públicas serían bastante
mejores que los que ustedes presentan aquí. El
problema es que en esa política oscurantista con
respecto a las empresas públicas la imposibilidad
de control favorece precisamente esos michelines y
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esas tripas agradecidas, y probablemente sea eso
lo que ustedes intentan evitar cuando evitan el
control de este Parlamento sobre dichas empresas.

Para finalizar diré que unos malos presupues-
tos a los que nos opusimos no pueden dar unos
buenos resultados y, por lo tanto, nuestra posición
no puede ser otra que la que tuvimos ante los pre-
supuestos. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Jiménez Hervas. Señor Ramirez Erro, por Eusko
Alkartasuna.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Egun on guztioi. Buenos días, señoras y
señores Parlamentarios. El Grupo Parlamentario
de Eusko Alkartasuna, después de analizar las
cuentas y después de analizar también el informe
de la Cámara de Comptos, y conscientes de cuál
es la realidad de la Administración Foral de Nava-
rra, realmente está preocupado. Y está preocupado
porque desde nuestra ideología, desde nuestra
concepción del papel que debe ocupar y debe sos-
tener y hacer directamente una institución, la
Administración Foral, entendido como un garante
de los derechos de la ciudadanía, entendido como
un garante de unos servicios dignos a toda la ciu-
dadanía, a todos los sectores, a todas las zonas de
Navarra, nos preocupa el debilitamiento progresi-
vo al que está siendo sometida la Hacienda Foral,
un debilitamiento que quizá no sea preocupante
para otro tipo de ideologías, no sea preocupante
para aquellos que creen más en la iniciativa priva-
da, en el que cada uno se busque la vida, en el que
no es tan importante, en definitiva, que haya una
Administración Foral fuerte, pero que a nosotros,
lógicamente, sí que nos preocupa. Es cuestión de
ideología, cuestión de matices, para eso están los
parlamentos, para eso están los partidos políticos
y para eso estamos también los grupos parlamen-
tarios. Por lo tanto, eso nos preocupa. Porque,
más allá de las capacidades de ingeniería finan-
ciera que podamos tener, no para maquillar sino,
vamos a decirlo correcta y honestamente, para dar
diferentes puntos de vista sobre un mismo hecho,
que son las cuentas, efectivamente, se pueden
tomar unos datos, se pueden tomar unos porcenta-
jes, se pueden intentar maquillar, se pueden tomar
otros datos que pueden hacer más relativas deter-
minadas consideraciones, al final, por mucho que
nos empeñemos, y podemos estar de acuerdo en
que hay una corrección formal en las cuentas, al
final, señorías, nosotros consideramos que no es
tan importante que las cuentas cuadren tan bien,
que es importante que cuadren bien, pero que cua-
dren tan bien y que podamos vanagloriarnos de lo
bien que tenemos las cuentas con respecto a otros
si luego en la realidad social no podemos vanaglo-
riarnos de tener una educación de calidad, de
tener una oferta cultural digna y acorde con las

demandas de la sociedad, de tener una sanidad en
una progresión ascendente en la que se fortalezca
al sector público, si no podemos hablar de que
vamos avanzando directa y decididamente en
terrenos como el medioambiente, la vivienda, etcé-
tera. Nos preocupa mucho más eso. Por lo tanto,
nos gustaría estar en ese ranking y no en el ran-
king de los barracones, en el ranking de la cons-
tante derivación a la sanidad privada, etcétera,
aunque, insisto, es importante que las cuentas cua-
dren bien.

Y el Gobierno, depende de cuál sea la situación
social, debe aplicar unas medidas u otras. Habrá
épocas en las que tendrá que endeudarse, siempre
con el objetivo de garantizar los servicios públi-
cos, y habrá épocas en las que tendrá que apretar-
se el cinturón y reflexionar para que estas épocas
sean las menos y las de inversión sean las más. Y
en estos momentos, cuando analizamos las cuentas
del ejercicio 2004 y vemos, por ejemplo, ingresos
tributarios y vamos al Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas y nos da una diferencia con
respecto al ejercicio de 2003 de casi 17 millones
de euros, hay que sumarle también, es cierto, al
2004 los 12 millones de euros por el complemento
a las pensiones de viudedad, pero, al fin y al cabo,
nos da un saldo negativo, pues es preocupante,
porque hay una tendencia en ese aspecto de decre-
cimiento que, en definitiva, es una tendencia de
debilitamiento de la Administración Foral y, por lo
tanto, de debilitamiento de la obligación que tiene
y tenemos los representantes políticos de dotar y
garantizar servicios públicos de calidad a la ciu-
dadanía.

Pero es que vamos también al Impuesto sobre
el Valor Añadido y vemos un decrecimiento en el
ejercicio de 2003 con respecto al de 2004, y vemos
cómo hay en 2003 un decrecimiento porcentual, si
eran 801 millones de euros, en el 2004 son 828, es
decir, no se da el porcentaje del crecimiento.
Mientras crecemos el 7 por ciento, los ingresos
forales apenas crecen el 2, y eso es preocupante,
eso es que algo está fallando. 

Podríamos hablar también y preguntar qué
repercusión tienen en estos datos los problemas de
Volkswagen, que es un problema real y, una vez
conocidos los problemas, conocido el problema de
no tener capacidad de diversificar nuestra econo-
mía y de atraer y fundamentarla en otra cosa que
no sea en decisiones que se tomen en Alemania,
por lo tanto, tendremos que poner las medidas.
Tenemos un problema, vayamos a solucionarlo,
pero es lo que muestran estas cuentas, que en
Navarra tenemos un problema y tenemos que ser
capaces de resolverlo porque, insisto, ingresos, un
2 por ciento, crecimiento económico, un 7 por
ciento. Por lo tanto, el objetivo del Gobierno de
Navarra es ir en la línea de debilitar la Adminis-
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tración Foral porque se considera que ésa es la
política neoliberal conservadora que se debe man-
tener, y en su derecho está legítimamente, o si con-
sideramos que debemos tener una Administración
fuerte para poder garantizar derechos y dar servi-
cios de calidad y avanzar en que setecientos niños
no estén en barracones, por poner un ejemplo, ten-
dremos que tomar medidas.

En definitiva, señorías, si ése es el análisis que
hacemos de las cuentas, un análisis que basta con
mirar el haber, mirar los ingresos para compro-
barlo y llegar a esta conclusión, que se deben
tomar medidas. ¿Y cuáles son las medidas que
está tomando el Gobierno? Ésa es la pregunta con
el análisis que debemos hacer y nos parece a
Eusko Alkartasuna importante. ¿Qué medidas
debemos tomar? ¿Qué medidas está tomando el
Gobierno? Pues, realmente, nos parece que ningu-
na medida que vaya en la línea de corregir los
errores porque, que nosotros sepamos, nadie ha
pensado en subir ese 42 por ciento del tramo de
rentas más altas, replanteárselo. El Gobierno no
lo está pensando cuando se ha comprobado que
los ingresos decrecen. Por lo tanto, la teoría que
señalaba el señor Nuin, que la bajada del porcen-
taje impositivo supondría una mayor recaudación
una vez que falla, pues vamos a corregirlo. Se
podría corregir, sería una medida. ¿Qué medidas
estamos tomando para la diversificación indus-
trial, empresarial que nos reporte unos beneficios
sobre el Impuesto del Valor Añadido, acordes con
el crecimiento que, insisto, un 7 por ciento de cre-
cimiento, un 2 por ciento de ingreso? ¿Qué medi-
das reales estamos tomando? Ésa es la duda.
Desde luego, la venta de EHN no parece que vaya
en esa línea, en esa lógica.

Por lo tanto, señorías, eso es lo que nos preo-
cupa y por eso vamos a votar en contra, porque el
análisis de estas cuentas, las conclusiones que
objetivamente derivarían hacia un reconocimiento
del problema y hacia un planteamiento de las solu-
ciones no las vemos en el Gobierno de Navarra.
Insistimos, nos preocupa, y con esto iniciaba mi
intervención, la situación y la tendencia en la que
se puede encontrar, sobre todo porque estamos en
una pendiente pero la pendiente va hacia abajo y,
lógicamente, al final podemos encontrarnos en
una situación en la que pueda estar en peligro la
sostenibilidad de aquellos servicios que tanto nos
ha costado conseguir y que incluso en determina-
dos períodos históricos éramos referencia a nive-
les territoriales muy amplios.

Por lo tanto, señorías, y termino, no son unas
cuentas buenas, no son unas cuentas que demues-
tren que en Navarra la política económica funcio-
ne. Son unas cuentas muy preocupantes y, por lo
tanto, son unas cuentas que obligan directamente
a este grupo parlamentario a votar en contra y

consideramos que obligan al Gobierno a replante-
arse su modelo económico porque es palmario que
está fracasando.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Ramirez. Por el Grupo Mixto, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente, buenos días a todos, egun on. En este
debate de aprobación de las Cuentas Generales de
Navarra del año 2004, mi grupo se va a abstener
por las mismas razones que lo ha hecho en años
anteriores, y estas razones son que no se aprecian
significativos avances en las Cuentas Generales
del año 2004, de tal forma que se repiten las limi-
taciones, las salvedades referidas al balance de
situación y se siguen realizando las mismas reco-
mendaciones generales que se hacían en años
anteriores. Tal como hemos señalado reiterada-
mente, no se dan los pasos necesarios, a nuestro
entender, para garantizar esta mejora en la ges-
tión pública, seguramente porque para que esto
ocurra se necesita voluntad política y capacidad
para su puesta en práctica y todos los signos que
el Gobierno le da son, precisamente, los contra-
rios: agotamiento y anquilosamiento. Entendemos
que no se tiene la fuerza necesaria para propiciar
cambios significativos dirigidos hacia una mayor
transparencia y hacia una mejora de la gestión de
los fondos públicos. Y voy a señalar algunos
aspectos que considero relevantes que confirman
la opinión señalada hasta ahora.

Respecto a la necesidad de una mayor informa-
ción y transparencia por parte del Gobierno en la
presentación de las cuentas, estas necesidades se
constatan en el apartado de limitaciones, donde la
Cámara de Comptos señala que, al igual que en
los últimos ejercicios, no se dispone de confirma-
ción del Servicio de Inspección. Ésta se remite
tarde y no es completa. Y en el apartado de reco-
mendaciones se insiste en que la memoria del ejer-
cicio debe incluir aquellos datos e informaciones
que faciliten una mayor comprensión y transpa-
rencia sobre actividad desarrollada en cada ejerci-
cio, mejora del contenido informativo en materia
relativa a personal, tesorería, ingresos y deudores
tributarios, grandes inversiones, declaraciones
agregadas de impuestos, gastos fiscales, resulta-
dos de contabilidad nacional, etcétera. Respecto al
grado de eficacia, eficiencia y economía alcanza-
do por el Gobierno de Navarra en la gestión de los
fondos públicos, ya en el apartado de limitaciones
del informe se señala la imposibilidad de emitir
una conclusión global sobre este aspecto.

Posteriormente, en el apartado de cumpli-
miento de recomendaciones emitido por la Cáma-
ra de Comptos, en anteriores informes se señala
que es necesario efectuar un análisis riguroso
sobre la actuación de la actual metodología de
formación y liquidación del presupuesto a la
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necesidad de proceso de toma de decisiones y, en
definitiva, de la gestión. Y en las recomendacio-
nes de gestión se incluye que la adaptación de la
Ley Foral de Hacienda Pública debe incluir la
utilidad de la actual presupuestación por progra-
mas y poco se puede agregar a estas reflexiones,
aunque formalmente mantengamos el presupuesto
por programas.

Respecto a los gastos corrientes y el déficit
presupuestario, la liquidación presupuestaria
constata el excesivo incremento de los gastos
corrientes, un incremento del 5,6 por ciento del
gasto corriente por habitante en el año 2004,
mientras los gastos de capital apenas se incremen-
taron un 1 por ciento. Este dato confirma la ten-
dencia manifestada en el último cuatrienio donde
los gastos corrientes en euros constantes se incre-
mentaron en un 26 por ciento, mientras que los
gastos de capital lo hacían solamente un 7 por
ciento en este período y, lógicamente, la falta de
control de gasto corriente propicia un déficit pre-
supuestario no deseable.

Finalmente, existen otros aspectos preocupan-
tes que necesitarían una explicación, algunos ya
expuestos en informes anteriores, como son la pro-
visión de manera definitiva de las plazas previstas
en la plantilla del personal de Intervención que
propicie un fortalecimiento del control interno de
las cuentas y el crecimiento del gasto en personal
contratado temporalmente, que debe ser analizado
ya que se produce de forma continuada en los últi-
mos años. Otros aspectos son más novedosos,
como el cumplimiento de la Ley Foral de ordena-
ción del territorio y urbanismo, relacionado con el
banco foral del suelo público.

En definitiva, la falta de mejora en la gestión
de las cuentas públicas, la falta de control del
gasto corriente y la reiterada falta de voluntad
política para acometer las reformas necesarias
son razones suficientes que avalan nuestra abs-
tención en la propuesta de aprobación de las
Cuentas Generales del año 2004. Muchas gracias,
eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai. Sí, señor Iribarren, de acuerdo, tiene la
palabra.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gra-
cias, señor Presidente. Quisiera aclarar algunas
de las dudas que han surgido y empezaré, si les
parece, por atrás, en este caso por el señor Etxe-
garai, del grupo Mixto. Efectivamente, comentaba
que hay que mejorar la gestión, mejorar la presen-
tación y la información de las cuentas públicas.
Eso es evidente, eso siempre hay que hacerlo, eso
es una mejora siempre deseable. Pero es bueno
recordar lo que dice también a este respecto la

propia Cámara de Comptos cuando se le pregunta
expresamente a ver qué está haciendo el Gobierno
de Navarra en esta materia. Y, si yo no estoy equi-
vocado, en la propia Comisión de Economía, el
auditor, no ya el presidente sino el auditor, hablan-
do de mejoras, dice: “Lógicamente, sí se está esta-
bleciendo, aunque de una manera lenta, a nosotros
nos gustaría mucho más, una mejora en las com-
petencias y en la actuación de la junta de contra-
tación, una mejora de la memoria, una mejora en
el seguimiento de deudores”. Y dice: “Sobre la ley
de evaluación de políticas públicas, por supuesto,
creemos, y como tal lo decimos en el informe, que
puede ser una herramienta fundamental para
hablar de eficacia y de eficiencia. Creemos que es
muy importante”. Por tanto, da la sensación de
que la Cámara de Comptos sí reconoce ese esfuer-
zo, sí reconoce que el Gobierno de Navarra está
haciendo un esfuerzo por mejorar, que la mejora
siempre es deseable, por mejorar la información,
la transparencia y la gestión.

Decía el señor Ramirez que están preocupados.
A mí no me extraña que su grupo esté preocupado,
no me extraña en absoluto, y yo creo que está pre-
ocupado porque Navarra día a día demuestra su
viabilidad económica, día a día, lo cual yo creo
que les deshace o les lastra un poquito lo que son
sus tesis políticas. Navarra día a día demuestra su
viabilidad económica. Por tanto, no me extraña
que su grupo, su formación esté preocupada. Dice
usted que el Consejero de Economía, entiendo, el
departamento o el Gobierno maquilla sus cuentas.
Es al revés. Fíjese, cuando utilizamos el mismo
maquillaje que el País Vasco o que el resto de
España, que el resto de las autonomías, salimos
bien. Cuando utilizamos el mismo maquillaje, el
mismo, que el País Vasco salimos con 17 millones
de euros de superávit, lo mismo que si nos compa-
ramos con el resto de comunidades de España.
Por tanto, si maquillamos lo debemos de hacer
mal porque salimos peor utilizando nuestro maqui-
llaje; cuanto utilizamos el otro salimos bien. Me
ha parecido entender que a su grupo no le impor-
taría endeudarse en temas de gasto social. La pre-
gunta es: ¿por qué el País Vasco no lo hace? ¿Por
qué el País Vasco no se endeuda para alcanzar los
niveles de gasto social que tiene Navarra?, pues
Navarra está por encima en gasto social del País
Vasco. ¿Por qué no lo hace? Ya sé que a usted no
le corresponde el País Vasco, lógicamente, usted
es representante de Navarra, pero por si le suena.
Con Volkswagen no tenemos problemas, y le expli-
caré después los temas fiscales o los temas de
ingresos. No tenemos tampoco problemas en la
recaudación y, en concreto, no tenemos previsto
incrementar las tarifas de IRPF. Pero me sorpren-
de más su propuesta de que hagamos algo con el
IRPF porque, si yo no recuerdo mal, puedo estar
equivocado, usted hace pocas fechas pedía que
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deflactásemos la tarifa de IRPF, me suena, me
puedo estar equivocando, pero me suena que sí.
Por lo tanto, me sorprende que pida usted una
actuación agresiva con el IRPF y, a su vez, pida la
deflactación de la tarifa. Esto, realmente, es un
poco sorprendente.

Decía el señor Jiménez, yo creo que de todos es
el único que ha entendido, porque lo que ha dicho,
en definitiva, es que se opone a las cuentas porque
se opuso también a los presupuestos. Bueno, pues
eso está claro. Si entiende que ésa es la función,
pues es verdad, es correcto. Pero comentaba que
había un bloqueo de 69 millones de euros a partir
de septiembre y yo les quiero recordar a todos
ustedes cómo presentan las enmiendas y contra
qué lo financian. Y, si yo no recuerdo mal, casi
todos ustedes presentan las enmiendas contra una
cosa que se llama aportación al Estado y reducen
esa cifra y le dejan al Gobierno, precisamente, que
haga esto, que es bloquear cuentas a partir de sep-
tiembre según vaya la ejecución presupuestaria
para poder pagar la cuantía real de aportación.
Todos los grupos parlamentarios de esta Cámara
lo hacen, absolutamente todos. Por tanto, no se
sorprendan si todos los años, cuando llega sep-
tiembre, tenemos que revisar desde el Departa-
mento de Economía cómo van los ingresos para,
efectivamente, intentar ajustar el gasto a esa capa-
cidad máxima de gasto que da el Parlamento en
ese año, que es de 2.789 millones de euros, porque
eso es lo que aprobó este Parlamento, 2.789 millo-
nes de euros. No aprobó más.

Decía también el señor Jiménez que debería-
mos contabilizar los peajes en la sombra, a ver si
eso no es deuda pública. Yo creo que le contestó
perfectamente el auditor en la Comisión y le dijo
que no es deuda pública. Pero me gustaría ver, y
yo creo que no nos va a dar tiempo, qué hacen los
representantes en este caso de Aralar con los
4.200 millones de peaje en sombra que ha prome-
tido o que ha anunciado la Ministra de Fomento.
Sobre todo cuando haya aprobación de cuentas,
las Cuentas Generales del Estado, ¿también les
dirá que esa deuda no ha venido recogida o sólo lo
van a hacer aquí?

Decía que todos los beneficios que tiene en este
año 2004 el sector público foral los ha obtenido de
la venta de una empresa. Efectivamente, es así,
pero yo creo que es un gran objetivo que el sector
público foral no cueste dinero, y es que no cuesta
dinero. En los últimos años hay pequeños benefi-
cios, más o menos cuantiosos pero pequeños bene-
ficios. Por tanto, yo creo que ése es un objetivo
que lo estamos cumpliendo y lo estamos cumplien-
do bien por excepción con el resto de autonomías.

Decía el señor Nuin que he hecho un discurso
triunfalista. No, no. Simplemente no ha sido tan
pesimista, por lo menos no tan pesimista como el

que ha hecho usted: respiración asistida en el
gasto social, grave debilidad. Luego ha corregido
para decir extrema debilidad de los ingresos; para
cerrar, dijo usted antes. Pues no, no estamos para
cerrar. Yo he intentado decir que estamos con una
hacienda saneada. Pero decía usted: ¿por qué
hemos retrasado un pago de 12 millones de euros
en sanidad? Pues lo hemos retrasado porque los
acuerdos con Farmaindustria nos lo permiten.
Mire, Farmaindustria, si yo no recuerdo mal, nos
permite pagos de hasta noventa días. Estamos
pagando a treinta más diez, a mes vencido más
diez días. Así estamos pagando habitualmente. Por
tanto, no pasa absolutamente nada porque en una
ocasión demoremos el pago a dos meses, pero
nada, porque es absolutamente normal, tan nor-
mal que somos la única comunidad que paga den-
tro de plazo. Todas las demás lo hacen fuera de
plazo y no tengo conocimiento de que todas las
demás hagan ninguna actuación especial. Por
tanto, el que lo hayamos hecho una vez entra den-
tro de lo que es absolutamente habitual, absoluta-
mente normal. Por tanto, nada de respiración asis-
tida. Dice usted que podíamos haber hecho un
crédito extraordinario. ¿Contra qué, señor Nuin?
¿Contra la aportación al Estado también en este
ejercicio 2004 que no había superado el de ejerci-
cios anteriores? ¿Contra qué? Estoy seguro de que
usted me dará la respuesta así, contra la aporta-
ción al Estado, casi seguro que sí.

Y hablaba de la extrema debilidad de los ingre-
sos. Yo he intentado explicar que hemos dotado
más o menos 109 millones de euros, que si se fijan
son casi tres puntos de recaudación, que han sido
objeto de dotación. Se ha aminorado por dotacio-
nes. ¿Por qué? Porque tenemos una prudencia
excesiva en estas cosas, que nos lo están diciendo
todos, como le decía. Estamos provisionando no
sólo con criterios de caja sino con criterios de
devengo. Por tanto, imagínese usted cuando se
hace un parque eólico, por poner un ejemplo, que
nosotros tenemos que dotar, aproximadamente, de
unos diez millones de euros de devoluciones de
IVA que no se producen en enero siguiente, se lo
aseguro, no se producen. Dotamos el cien por
cien, esos diez millones como si se produjese la
devolución en enero siguiente. Usted sabe que lo
que se produce son compensaciones a lo largo del
período. Por tanto, un criterio de excesiva pruden-
cia y eso es lo que hace que en muchos impuestos
indirectos, básicamente en el IVA, tengamos esa
presentación más fea. Pero podríamos tener más
problemas. De hecho, en el IRPF lo tuvimos. En el
IRPF es claro que no cumplimos los objetivos,
pero ¿por qué no cumplimos los objetivos? Pues
tuvimos un error. Es verdad que la Hacienda tuvo
un error de presupuestación. ¿Dónde estuvo el
error? Pues mire, si recuerda usted, el año 2003
era un año en el que hicimos unas retenciones pre-
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viendo que iba a haber al final de año, y así hubo,
una reforma fiscal y nos adelantamos en las reten-
ciones. Hubo un decreto foral por el que rebaja-
mos las retenciones. Pensábamos que todas las
empresas iban a aplicar esa reducción de retencio-
nes y lo cierto es que nos encontramos a año ven-
cido con que no lo habían hecho, con que algunas
sí y otras no, y nos indujo a un error. Pensamos
que, efectivamente, los ingresos del 2003 no serví-
an para proyectar el 2004 y es verdad que algunas
empresas no lo habían cometido. Por tanto, tuvi-
mos un error de presupuestación, un error de cál-
culo. Bueno, pues son cosas que suelen ocurrir y,
¿sabe por qué? Suelen ocurrir, básicamente, por-
que el 50,58 por ciento de la recaudación está en
cien empresas y el 36,35 por ciento en veinte. Por
tanto, cualquier problema de planificación o cual-
quier cambio de convenio colectivo nos afecta en
un año, lógicamente. Por tanto, una planificación
de inversiones nos afecta, tiene efectos financieros
en un año, pero no tiene más efectos que esos.
¿Sabe por qué se lo digo? Porque si usted mira la
tendencia de los ingresos, no sólo en el año 2004,
se encontrará con lo siguiente: nosotros hemos
hecho esa proyección para ver un poco si teníamos
un problema endémico o era, simplemente, un pro-
blema de ciclo, de ese año en concreto, y nos
hemos encontrado con que, aplicando en el año
2005, porque tenemos años que crecemos al 2 por
ciento y años que crecemos al 14 por ciento, nos
encontramos que el IRPF tiene un crecimiento
medio del 6,10 por ciento en el ciclo de los cinco
últimos años y nos encontramos con que el creci-
miento de los ingresos, capítulo 1 y capítulo 2 de
los ingresos tributarios, crece a ritmos medios del
8,24 por ciento. Por tanto, parece que estamos
creciendo en ingresos por encima del PIB nomi-
nal, por encima del deflactor del PIB, como quiera
usted contemplarlo. Ése es el dato tendencial de
cinco años, que es el que yo creo que tenemos que
analizar. Por tanto, como le decía, cierta tranquili-
dad. Por tanto, no está mal la situación financiera.

Decía el señor Pardo, para acabar, que la
Cámara de Comptos dice constantemente que no
hacemos evaluación de políticas públicas. Bien,
está claro que hemos hecho una ley con intención
de corregirlo, pero estos errores no los comete
sólo el Gobierno. Yo creo que, cuando la Cámara
de Comptos dice que es imposible analizar si los
objetivos se están cumpliendo, nos tenemos que
mirar todos, también el Partido Socialista en este
caso, porque yo no he encontrado ninguna
enmienda presentada por el Partido Socialista en
la que fije sus indicadores. Yo no la he encontrado.
Si usted lo sabe, yo no la he encontrado. Por
tanto, si hubiésemos aprobado esa enmienda, la
Cámara de Comptos nos diría que es imposible
evaluarla, imposible. No vienen objetivos, no vie-
nen indicadores, no viene nada –usted se acordará

mejor que yo– en ninguna de las múltiples enmien-
das que ha venido presentando el Partido Socialis-
ta de Navarra. Por tanto, ése es un pecado de
todos. Es un pecado nuestro, seguro, pero también
es un pecado de todos ustedes.

Nos ha puesto un ejemplo de una de las 5.000
líneas del presupuesto para decirnos que le da
miedo cómo se está ejecutando, que hay problemas
en una línea de 5.000. Pues es posible que tenga-
mos algún problema en alguna línea de 5.000. Es
posible que sí, pero yo estoy muy tranquilo. ¿Sabe
por qué estoy muy tranquilo? Porque no sólo lo
fiscaliza la Intervención, lo fiscaliza desde el
punto de vista de la intervención previa de audito-
ría, sino que lo fiscaliza la Cámara de Comptos y
resulta que la Cámara de Comptos nos deja muy
tranquilos. Dice usted que hay un agujero de 11,8
millones de euros como mínimo, que no sabemos si
hay más. La Cámara de Comptos nos dice que no
hay más. ¿O tampoco cree usted a la Cámara de
Comptos? Es que dice que no hay más, es que ha
puesto esa salvedad, no ha puesto ninguna más y
no ha pedido corrección, simplemente ha puesto
esa salvedad. Por tanto, ¿por qué dice usted que
no sabemos si hay más? Yo estoy absolutamente
tranquilo.

Dice que le quedan dudas, que la contabilidad
es la imagen fiel. Efectivamente, es la imagen fiel.
Y lo digo porque como usted también tiene conoci-
dos, amigos, socios, como quiera usted llamarlo,
en otros sitios, me gustaría ver la contabilidad, en
este caso, de Andalucía para ver cómo trata la
sanidad, para ver si es la imagen fiel también,
porque no pedirá usted distinto trato. Le recuerdo
que en Andalucía estaban pagando con 367 días,
más o menos, de plazo. Me gustaría ver si es la
imagen fiel. Desde luego, cuando lo analizamos en
el Consejo de Política Fiscal y Financiera no da
esa sensación. Yo estoy absolutamente tranquilo
respecto a eso.

¿Tracasa va bien? Sí y queremos que vaya
mejor.

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor
Iribarren.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y
HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Sí, señor
Presidente, acabo ahora mismo. Y por eso estamos
haciendo muchas cosas para que vaya mejor. Y
tenemos algún problema de gestión, como el que
usted ha mencionado, y tenemos problemas de
incrementos de coste que no los admite el merca-
do, pero estamos empeñados en que vaya bien y
estoy seguro que seguirá yendo bien.

Hay un hecho destacable que se ha producido
en Sodena en el año 2005. Pues es posible, pero la
pregunta es: ¿por eso usted va a votar en contra
de la ley del 2004? ¿Por un hecho del año 2005?
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Porque va a votar dos años en contra ¿no?.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Iribarren.
¿Alguna intervención por los aludidos? ¿Por el
grupo socialista? Adelante, señor Pardo.

SR. PARDO GURPEGUI: Si me lo permite,
señor Presidente, intervendré desde el escaño,
simplemente, para recordarle al señor Vicepresi-
dente que yo no he dicho que vayamos a votar en
contra por un hecho del 2005. Simplemente he
dicho que vamos a votar en contra porque estas
cuentas no nos transmiten confianza ni creemos
que representen la imagen fiel de la situación
patrimonial de Navarra. Al respecto de la situa-
ción patrimonial de Navarra, estamos absoluta-
mente tranquilos, tanto o más que usted, tenemos
absoluta confianza en la viabilidad de nuestra
Comunidad. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por
Izquierda Unida, ¿alguna intervención? ¿Por el
grupo Aralar? Tampoco. ¿Por Eusko Alkartasuna?
No. Señor Etxegarai, tampoco. En ese caso vamos
a pasar a la votación. Señores Parlamentarios,
atentos, vamos a comenzar la votación del dicta-
men. Como saben es una votación de totalidad.
(PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 27; en contra, 19; absten-
ciones, 1.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado
aprobada la Ley Foral de Cuentas Generales de
Navarra de 2004.

Interpelación sobre las medidas a adoptar
para garantizar la calidad y la financia-
ción de la atención primaria, presentada
por el G.P. Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al segundo punto
del orden del día titulado: Interpelación sobre las
medidas a adoptar para garantizar la calidad y la
financiación de la atención primaria, que ha sido
presentada por el Grupo Parlamentario de
Izquierda Unida. Su portavoz, señor Figueras,
tiene la palabra.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. Por
medio de esta interpelación mi grupo quiere cono-
cer las medidas que el Gobierno de Navarra va a
tomar para garantizar la calidad y la financiación
suficiente en la atención primaria, porque hablar
de atención primaria supone en estos momentos
referirnos a esa parte del servicio de la salud que
más actos médicos realiza y todos conocemos que
en estos momentos soporta listas de espera de
hasta más de tres días para ser atendidos, cuando

si por algo se ha caracterizado la atención prima-
ria habitualmente es porque la inmediatez en la
atención era la norma. Esto es debido, desde nues-
tro punto de vista, a la falta de un proyecto organi-
zativo y de inversión que corrija los desequilibrios
entre la oferta de los servicios y la demanda de los
pacientes. Creo que lo hemos repetido hasta la
saciedad que el aumento de esperanza de vida con
un problema de cronicidad en la enfermedad y el
cambio en la población son los factores que influ-
yen decisivamente en la demanda de los servicios
sanitarios y entendemos que deben ser corregidos
por el Departamento de Salud, no sólo creando
plazas de pediatras en atención primaria, que tam-
bién, sino que se debe plantear un proyecto orga-
nizativo en primaria que, desde nuestro punto de
vista, deberá contemplar dos vertientes: un traba-
jo integral del médico, de la enfermera o enferme-
ro, auxiliares de enfermería y administración y,
por otra parte, es lógica la inversión en nuevos
centros de salud para satisfacer las necesidades de
la población.

La interpelación que ha presentado mi grupo
hace alusión a algunos de los comentarios que
tanto la Consejera como el señor Presidente reali-
zaron después de la reunión de presidentes cele-
brada en Madrid donde el tema fundamental,
como todas sus señorías recordarán, fue las defi-
ciencias o los déficits sanitarios en las comunida-
des. Y, ante esa situación y las necesidades, la
señora Consejera decía que Madrid no tiene que
decidir ni cómo ni dónde se invierte el dinero que
llega del Estado.

Por otra parte, también es verdad que el señor
Presidente decía que hay que trabajar y garantizar
la sostenibilidad del sistema sanitario y añadía
que lo decía desde una Comunidad que no tiene
problemas graves y que no acumula déficit alguno.
Yo creo que todos estaremos de acuerdo en que
déficits existen y, además, son constatables. Plan-
tearse desde la alegría la situación que vive Nava-
rra o desde ese optimismo decir que Navarra es la
primera en todo, yo creo que es faltar a la verdad,
y esos déficits provienen fundamentalmente de las
cuestiones antes mencionadas: se alarga la vida y
la población varía. Por lo tanto, desde cualquier
punto de vista y desde el sentido común, que yo
creo que debe imperar en este tipo de cosas, es
claro, lógico y necesario que el dinero que venga
de Madrid, cuando se plantee el reparto, vaya
exclusivamente a sanidad, y no sólo el dinero que
venga de Madrid sino que el Gobierno de Nava-
rra, en su responsabilidad, debería plantear una
cuantía similar, por aquello de la solidaridad y de
la corresponsabilidad, para que esto fuera un
hecho.

¿Para qué ese dinero? Pues, como hemos
dicho, para paliar la situación y los déficits que
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atraviesa la atención primaria en este momento.
¿Cuáles son esos déficits? Pues nosotros creemos
que hay varios pero, sobre todo, el tema de la lista
de espera es un hecho que debe ser rápida y abso-
lutamente modificado. Todo lo que tiene que ver
con el desarrollo de la atención sociosanitaria es
un hecho que debe reconducirse, plantearse la
solución y, desde luego, estamos asistiendo a
sesiones de trabajo en este Parlamento donde
vemos que esa atención, precisamente de lo social
y lo sanitario, deja mucho que desear en esta
Navarra. Establecer cupos máximos por cartilla
en torno a los 1.400 en adulto y en torno a los 800
en pediatría. En la docencia, la investigación, la
actualización y la mejora de la calidad en la salud
encontramos otro de los déficits que tenemos en
esta Comunidad. El tema de los contratos basura,
llamados así porque, además, no se puede califi-
car de otra forma; esos contratos de horas en dife-
rentes sitios por los nuevos médicos que llegan a
la sanidad. El control de gasto farmacéutico. La
eliminación de la burocracia que resulta inútil
muchas veces en los servicios, dicho por los pro-
pios médicos. La atención domiciliaria a personas
crónicas, a niños, a discapacitados, a terminales,
a las altas hospitalarias y, desde luego, algo que
es fundamental, necesario y además urgente es
motivar al propio personal que trabaja en la aten-
ción primaria de la sanidad pública. Creo que son
unos buenos profesionales, pero no solucionar o
no atender debidamente los problemas que tiene
en este momento la atención primaria de listas de
espera y de saturación puede llevar inexorable-
mente a una falta de motivación por parte de los
trabajadores. Eso es grave y eso tiene una respon-
sabilidad, y la responsabilidad, si no se atiende y
se corrige, desde luego, será del Gobierno de
Navarra.

Por lo tanto, consideramos que es necesario y
fundamental plantearse ese proyecto organizativo
en primaria y, desde luego, nosotros estaríamos
satisfechos, por lo menos, en el sentido de que el
Gobierno contemplara todas aquellas propuestas
que hemos realizado, que creemos que se ajustan,
además, a la necesidad, que se ajustan a la reali-
dad y que ése es el camino, en todo caso, que con-
sideramos necesario en este momento emprender
ya. Y eso, desde luego, se tiene que reflejar o se
debería reflejar de una manera inmediata en los
presupuestos del próximo año 2007.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Figueras. Para contestar la interpelación, en nom-
bre del Gobierno, señor Presidente, señor Sanz.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
señor Presidente. Señorías, muy buenos días. Tra-
taré de responder a la interpelación que la señora
Figueras ha formulado en el día de hoy en rela-

ción con la sanidad y, más concretamente, en rela-
ción con la atención primaria.

Trataré de responder diciendo, en primer lugar,
que la calidad en la prestación de un servicio
público se mide o se valora desde el análisis com-
parativo con otras realidades políticas y también
por el grado de satisfacción de los ciudadanos, y
en este aspecto tengo que decir que el sistema
sanitario navarro aguanta cualquier comparativa
que quiera formularse. Le diré también que, en
relación con la financiación de un servicio públi-
co, ésta se garantiza a través del único instrumen-
to que tienen las administraciones públicas para
dar cobertura económica en la prestación de cual-
quier servicio, que son los presupuestos generales,
en este caso de la Comunidad, que podrán gustar
o no a la oposición, que podrán parecer insufi-
cientes o suficientes para un partido político
determinado, pero que son los que aprueba la
mayoría en un sistema democrático y son los que
son. Y con esta introducción, señorías, no pretendo
dar ningún tipo de lección, como ha dicho el señor
Nuin en una intervención a lo largo de la mañana,
sino que pretendo plasmar únicamente lo que es la
realidad administrativa en una Administración
Pública. Es normal, lo anormal sería lo contrario,
que la oposición considere insuficientes las con-
signaciones presupuestarias. Es normal que la
oposición plantee iniciativas que se sustancian,
generalmente, en enmiendas a los presupuestos sin
contrapartida económica alguna, es decir, sin
decir contra qué van esos incrementos de gasto, si
eliminamos alguna carretera, si eliminamos algu-
na residencia, si eliminamos algún hospital, o sin
decir si incrementamos la presión fiscal a los ciu-
dadanos, haciendo ver que cualquier incremento
de gasto puede financiarse o dotarse con cobertu-
ra económica desde el aire, sin ningún rigor y sin
ninguna contrapartida. Es normal, incluso, que se
quieran destinar ingresos extraordinarios que pue-
dan obtenerse por la consecución de plusvalías en
la venta de algún activo para consolidar gasto
ordinario y sin tener en cuenta qué es lo que ocu-
rrirá el año que viene o el año siguiente cuando no
tengamos plusvalías o ingresos extraordinarios
porque no tengamos activos que vender. Es normal
y legítimo, incluso, que desde la oposición se pon-
gan en evidencia déficits y anomalías que, sin
duda, existen en la prestación de un servicio públi-
co prestado con carácter universal y gratuito que
convierte, precisamente por ese carácter, la
demanda en infinita. Pero también es legítimo,
señoría, que desde la responsabilidad política del
Gobierno se actúe con el rigor debido, miremos a
nuestro alrededor y garanticemos la sostenibilidad
del sistema. Y por ahí iban mis referencias y mis
declaraciones que usted ha citado, desde luego,
con acierto.
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Quiero decirle que el sistema sanitario navarro
es un sistema que no presenta déficit. Eso no signi-
fica que no tenga dificultades o que pueda llevar a
cabo o desarrollar todas las actuaciones que pue-
dan ocurrírsele a cualquier ciudadano o a cual-
quier responsable o servidor público. No quiere
decir eso. Pero, indudablemente, el sistema nava-
rro no presenta déficit, como no presentará previ-
siblemente otro sistema. ¿Por qué? Porque indu-
dablemente se trata de cubrir estrictamente lo
consignado en el presupuesto. Por tanto, el presu-
puesto no parte desde un déficit para poder finan-
ciar todo lo establecido y englobado en los presu-
puestos generales. Nuestro sistema sanitario, año
tras año, repito, está a la cabeza del conjunto de
las comunidades españolas en gasto sanitario por
habitante. Nuestro sistema sanitario es un sistema
de referencia para otras comunidades y uno de los
sistemas más valorados por sus ciudadanos, por
no decir el más valorado, que ya lo he dicho. Es
uno de los sistemas sanitarios, además, que más
prestaciones tiene. Repito, no quiere decir que no
tenga déficit, pero es el sistema sanitario que más
prestaciones tiene del conjunto de los sistemas
sanitarios que tienen transferidas sus competen-
cias a las comunidades autónomas. Es un sistema
sanitario que para 580.000 habitantes presenta la
red de atención primaria más extensa de España
con 54 centros de salud y 246 consultorios, con
una historia clínica informatizada única por
paciente que circula por toda la red y a la que se
tiene acceso desde el consultorio más remoto. Y,
una vez dicho esto, señorías, repito, somos cons-
cientes del crecimiento poblacional de los últimos
años y también somos conscientes del crecimiento
de la esperanza de vida. Eso nos ha supuesto a
todos los navarros, no al Gobierno, nos ha supues-
to un aumento de la labor asistencial de los profe-
sionales de la salud, nos ha supuesto una mayor
repercusión en las puertas de acceso al sistema,
como es la red de atención primaria y, por ello,
últimamente se ha llegado a un acuerdo en la
mesa sectorial de salud firmado por los sindicatos
Afapna, Comisiones Obreras y UGT, que se eleva-
rá a la mesa general de la función pública, en el
que se contempla una serie de actuaciones dentro
de la atención primaria de Navarra, actuaciones
como el incremento de profesionales de distintas
categorías en los centros de salud basado en crite-
rios objetivos, actualmente un mínimo de veinte
profesionales; actuaciones como la implantación
de medidas de mejora en la organización del pro-
ceso asistencial y también actuaciones como la
implantación de medidas de mejora en la contra-
tación de personal.

Y con respecto a la financiación de nuestro sis-
tema sanitario le diré algo que ya conoce, señoría,
que el presupuesto de Salud para el año 2006 es
un 8,6 por ciento superior al del año 2005, lo que

en números absolutos supone algo más de 58
millones de euros, esto es, más de 9.500 millones
de pesetas más que el año pasado. El incremento
en atención primaria con respecto al año 2005 ha
sido de un 7,6 por ciento, esto es, más de 17 millo-
nes de euros, es decir, aproximadamente 3.000
millones de pesetas. Como se puede observar por
estas cifras, este Gobierno no sólo apuesta por el
sostenimiento de nuestro sistema sanitario, apues-
ta claramente por el fortalecimiento y su desarro-
llo, manteniendo un lugar privilegiado que en
estos años ha estado ocupando la vanguardia de
los sistemas sanitarios de España, no sólo apor-
tando –digo esto porque usted lo ha citado– al sis-
tema la financiación recibida o que vamos a reci-
bir tras la Conferencia de Presidentes, que en este
año se sitúa única y exclusivamente en ocho millo-
nes de euros, sino superando con creces esa apor-
tación porque ya he dicho en otras ocasiones que
la sanidad para los navarros más que un servicio
es una seña de identidad.

No me resisto a informar sobre algo que tam-
bién ya he dicho en otras ocasiones en relación
con la reiterada petición de que lo que vayamos a
recibir en relación con la llamada financiación
para el déficit sanitario por parte de la Adminis-
tración central del Estado se destine con carácter
finalista a la sanidad. En nuestro sistema, señora
Figueras, eso no es posible. Nuestro régimen de
convenio no nos permite desagregar ese dato. No
podemos poner en los ingresos de la Hacienda
Foral como una partida específica lo que podamos
recibir de la Administración central del Estado
para contribuir a sufragar la prestación de los
servicios sanitarios, como sí lo pueden hacer otras
comunidades. Y no lo podemos hacer porque a
nosotros no nos llega ese dinero, no nos dan ese
dinero, nos lo descuentan de la aportación. Por
tanto, no es un asiento específico de ingresos que
luego podemos contraprestar con un asiento espe-
cífico en gasto por la misma cantidad. Forma
parte de una menor paga o aportación, monto eco-
nómico en la aportación al Estado, que luego sí
que puede traducirse, lógicamente, en un incre-
mento, como de hecho lo hemos traducido. Le he
explicado que el crecimiento del presupuesto de
sanidad respecto al del año pasado es de 9.500
millones de pesetas, 58 millones de euros, y sólo
vamos a recibir ocho millones de euros de la
Administración central del Estado para sanidad.

Es lo que quiero explicarle en esta primera
intervención y, en cualquier caso, después, en una
segunda intervención, le podré responder, para no
agotar todo mi tiempo, lo que realmente estamos
haciendo en materia de centros de salud. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Presidente. Señora Figueras, su réplica.
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SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Señor Presidente del Gobierno,
yo creo que siguen imbuidos todavía porque esto
es lo mejor de lo mejor y entran siempre en com-
paración, y ésa puede ser una fórmula que les
puede valer y les puede servir. Yo, desde luego, la
respeto porque ustedes lo planteen así sistemática-
mente en todo lo que tiene que ver con las atencio-
nes tanto de servicios sociales como de sanidad
como de educación, pero creo que no es una buena
práctica. Y considero que no es una buena prácti-
ca porque de lo que se trata aquí es de que, a
pesar de que se tenga un nivel, que ustedes lo
ponen y lo cuantifican en uno determinado, lo
cierto y evidente es que hay necesidades. Y cuando
mi grupo, como cualquiera de los de la oposición,
plantea una interpelación y la plantea, como lo
hemos hecho en este caso concreto, con una pro-
puesta clara y concreta evidenciando unas necesi-
dades, yo espero que ese tipo de enunciado y esa
propuesta tengan una contestación, que sólo la ha
tenido en parte, y es que ustedes no pueden trasla-
dar, matemáticamente o con las fórmulas que quie-
ran, el dinero que viene del Estado, que usted lo
ha cuantificado en siete millones, no lo puede
plantear directamente, pero hay fórmulas para
eso, o bien detrayéndolo de lo que ustedes tengan
que plantear y planteando la fórmula de consigna-
ción para lo que se quiere u otras. Seguro que
habrá fórmulas; en este caso la exigencia que nos-
otros hacemos es que seamos corresponsables en
la cantidad que viene, seamos por lo menos
corresponsables en la misma cantidad y, si es más,
pues mejor.

Pero, de todos modos, yo le he dicho en la
interpelación: hay déficits claros en atención pri-
maria de la sanidad y, además, entendemos que
esos déficits deben solucionarse no solamente
planteando soluciones coyunturales o momentáne-
as sino planteando un proyecto organizativo en
donde se contemple todo aquel personal que tra-
baja directamente en la atención primaria, porque
yo estoy convencida de que no hay razones objeti-
vas para decir que hoy no se está atendiendo debi-
damente la atención primaria porque hay listas de
espera, cosa que eso no era habitual, y es que hoy
cuando llamas a un centro sanitario de atención
primaria te dan, como mínimo, para dentro de tres
días. En las atenciones y en las urgencias no, pero
me consta porque hemos comprobado que hay de
dos a tres días, porque lo hemos tenido reciente-
mente y creo que eso es habitual. La lista de espe-
ra hoy existe cuando no era la norma en atención
primaria. ¿Sabe cuándo no existe? Cuando hay
profesionales que citan, a pesar de los pesares, y
salen a las cuatro de la tarde, que también existen.
Entonces es cuando no hay, pero es una decisión
personal del profesional, no es la norma, no puede
ser la norma que todos los profesionales alarguen

una hora diaria su jornada de trabajo o muchos
días, no puede ser la norma.

Sabemos que la atención sociosanitaria, que es
algo a lo que repetidamente aludimos, no está des-
arrollada en sus potencialidades y no lo está por-
que lo estamos viendo con el tema de residencias,
con el tema de la dificultad del concierto en las
residencias, porque no puede haber médico y
enfermera en las necesidades que a veces los pro-
pios estudios y las propias inspecciones deman-
dan. No hay un desarrollo en estos momentos de
los cuidados paliativos, porque no hay enfermeras
ni médicos que puedan trasladarse a los domici-
lios de los pacientes y con las altas hospitalarias
pasa tres cuartos de lo mismo. De eso es de lo que
estamos hablando, de eso es de lo que queremos
hablar y para eso pretendemos que exista el com-
promiso del Gobierno pues, a pesar de que ustedes
califican como imposible superar el ranking en
salud, nosotros decimos que esos son los proble-
mas que tenemos, esos son los problemas que
hemos detectado nosotros, los profesionales y la
plataforma Diez minutos, y yo creo que los profe-
sionales desde un punto de vista honesto y honra-
do de la situación, porque aquí no se trata de
hacer demagogia, se trata simplemente de que
solucionemos los problemas que están detectados
y nos parece que eso no se está haciendo desde el
departamento. ¿Por qué? Porque, como le digo,
probablemente en esa mesa de diálogo y de nego-
ciación se plantean profesionales, se mejora la
organización, la contratación de personal, son
hechos tan evidentes, tan necesarios que, desde
luego, llegamos tarde aunque se planteen las solu-
ciones.

Pero no se trata sólo de eso, señor Presidente,
se trata de mucho más, se trata de programar, de
plantear un proyecto organizativo y de involucrar
a todos los profesionales de la salud en la atención
primaria en un sentido, y es la mejora de la rela-
ción y de los hechos que le he planteado como
déficits en sanidad, porque usted sí ha admitido
que hay déficits, y yo se los he cuantificado en
estos, imagino que puede haber otros. Pero se
trata de eso, de trabajar con otro criterio, que nos-
otros entendemos que ése es el proyecto que le
falta a este Gobierno. No hay ese proyecto integral
de trabajo organizativo en primaria. Y fíjese lo
que le digo: no solucionará el problema si se plan-
tea única y exclusivamente el tema de más contra-
tos de trabajo. No se solucionará. Será un parche
al problema. De lo que se trata es de involucrar a
todos, de involucrar en la línea de conseguir que
no haya listas de espera, que no haya tardanza de
dos y tres días en ser atendidos en atención prima-
ria y que se dé solución a todo lo que le he plante-
ado, a toda esa demanda...
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SR. PRESIDENTE: Señora Figueras, su tiem-
po.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Acabo
inmediatamente, ...de atención domiciliaria, a todo
ese control del gasto farmacéutico, que también
supondrá, a todo el tema de la docencia y de la
investigación, que de eso no se ha hablado nada.
Ése es el problema detectado y nosotros hacemos
la propuesta de un trabajo en un sentido y con un
proyecto que en este momento consideramos que
no existe en el departamento.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Presidente del Gobierno.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muy brevemente,
señor Presidente, señorías, para decir que mi
intervención anterior es muy difícil modificarla,
señora Figueras. Cuando salía me decían: trátala
bien a la señora Figueras que es tu amiga. Y es
que no tiene nada que ver que tengamos unas bue-
nas relaciones personales para que discrepemos,
indudablemente, de los planteamientos políticos en
una materia tan sensible como es ésta y, verdade-
ramente, yo tengo que decir que discrepo de
muchos de los planteamientos, no en cuanto al
contenido y a la veracidad y a la crudeza al mismo
tiempo con la que se exponen algunas situaciones
o algunos hechos, que lo puedo compartir y acep-
tar, sino al tratamiento que usted pretende que se
le dé y el que yo creo que se le debe dar. Y, claro,
podemos estar de acuerdo en el diagnóstico pero
discrepamos sustancialmente en el tratamiento, y
yo creo que discrepamos sustancialmente no por-
que no veamos el tema como realmente es sino
porque yo tengo que verlo desde la responsabili-
dad de Gobierno y, por tanto, lo tengo que ver
desde el rigor y usted lo ve desde la oposición y,
por tanto, lo ve con mucho menos rigor, por no
decir otra palabra que me parece que no sería
adecuada tratándose de darle una respuesta a su
intervención.

Ya he explicado que es normal que la oposición
trate de poner en evidencia los déficits y las ano-
malías, pero es normal y razonable que nosotros,
con responsabilidades de Gobierno, tratemos de
explicar las cosas como son. Y cuando se ponen en
evidencia situaciones que requieren una interven-
ción pública, debe al mismo tiempo trasladarse a
la opinión pública cómo se financia esa solución
que se pretende plantear y ahí es donde indudable-
mente discrepamos y donde se hace necesariamen-
te obligado el análisis comparativo con otras rea-
lidades políticas del entorno, es que se hace
obligado, porque previsiblemente si ahora destiná-
semos, señora Figueras, y me va a reconocer que
esto es así, cien millones de euros más a sanidad,
estaríamos hablando aquí de lo mismo, usted
desde la oposición estaría diciendo y poniendo en

evidencia las deficiencias que todavía tendría
nuestro sistema a pesar de destinar cien millones
de euros más, que sin duda las tendría, y yo le
diría: sí, ¿pero de dónde sacamos otros cien que
me está pidiendo usted en su intervención? Claro,
es que eso es así. Yo no pretendo decir que esto es
lo mejor de lo mejor, que nuestro sistema sanitario
es ya el súmmum. No. Lo que pretendo decir es
que es el sistema sanitario que más gasta y que
más servicios presta del conjunto de las autonomí-
as. Es que yo no estoy fuera de mi entorno y de mi
realidad. Es que eso es así.

Menos mal que me ha dicho que he respondido
en parte. Menos mal. Pero a renglón seguido ha
añadido que no tenemos proyecto. Mire, el proyec-
to sanitario en esta Comunidad es un proyecto que
tradicional e históricamente ha estado respaldado
por un amplio consenso, sobre todo de los partidos
mayoritarios, y creo que ha ido bien ese consenso
para el sistema sanitario. Desde la época del Pre-
sidente Urralburu había un amplio consenso en
esta Comunidad en relación con el sistema sanita-
rio a impulsar y, repito, creo que ha dado buenos
resultados. Tan buenos resultados que, desde su
puesta en práctica a lo largo de todo el período
democrático, Navarra no ha dejado de estar a la
cabeza en materia de prestaciones sanitarias y
sigue estando a la cabeza en materia de prestacio-
nes sanitarias. Y yo pregunto y digo: ¿por qué
vamos a cambiar o vamos a poner en cuestión el
proyecto que tan buenos resultados nos ha dado?
Tendremos que ir mejorando desde ese proyecto
situaciones que, sin duda, requieren una atención
preferente.

Las listas de espera, señora Figueras, no exis-
ten en atención primaria. Otra cosa es que es muy
posible que no existan porque, como usted muy
bien ha dicho y yo lo reconozco, haya profesiona-
les médicos, tan profesionales que a veces incluso
se extralimitan, en el buen sentido, en su horario
para atender al paciente. Y eso es verdad, porque
usted ha dicho que lo ha visto y yo también lo he
visto. Y yo aquí quiero hacer un reconocimiento,
precisamente, a esa profesionalidad y a esa dispo-
sición que sin duda tienen los médicos de atención
primaria. Por eso he dicho que ese tipo de situa-
ciones, porque esas situaciones no se pueden pro-
rrogar en el tiempo, van a ir poco a poco solven-
tándose con la contratación de más profesionales
en atención primaria y con la construcción o la
puesta en marcha de otros centros de salud y con-
sultorios y, al mismo tiempo también, con mejoras
puestas en marcha en la organización del proceso
asistencial.

En estos momentos, ¿cuál es el estado de los
centros de salud y consultorios locales a fecha de
hoy? Estamos con las obras finalizadas y con los
centros totalmente equipados en los consultorios
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de Ablitas, que ha requerido una reforma y una
ampliación; de Murchante: reforma y ampliación;
del Valle de Egüés, en Gorraiz, donde se ha hecho
uno nuevo consultorio; en Caparroso, que ha
requerido una ampliación; en el centro de salud de
Orkoien, ampliación y reforma; y el centro de
salud de Peralta, ampliación.

Tenemos las obras finalizadas y pendientes de
equipamiento para su apertura durante 2006 en el
centro de salud del segundo ensanche y en el cen-
tro de salud de Barañáin. Tenemos pendientes de
finalizar las obras en el consultorio del Valle de
Larráun, en el que está llevándose a cabo una
reforma y ampliación; el consultorio de Murillo el
Fruto, un consultorio nuevo; el consultorio de
Enériz, nuevo también; el de Berbinzana, nuevo
también; y el de Falces, nuevo también.

Y tenemos proyectos de obras...
SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor

Sanz.
SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE

NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): ... de construcción
aprobados de los centros de salud de Sangüesa,
nuevo; consultorio de Fustiñana, nuevo; y centro
de salud de Tudela. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Sanz.
Como saben, ahora puede hacer uso de la palabra
un representante de cada grupo parlamentario
excepto del de Izquierda Unida. Por UPN, adelan-
te, señor Marcotegui.

SR. MARCOTEGUI ROS: Señor Presidente,
con su permiso. El portavoz del grupo Izquierda
Unida presenta esta interpelación al Presidente
del Gobierno para conocer cómo va a garantizar
la calidad del sistema sanitario y cómo va a dotar-
le de financiación suficiente, pero, después de for-
mulado esto, no aporta ningún parámetro relativo
a la calidad ni relativo a la financiación. Por
tanto, esto no hace otra cosa más que permitirnos
calificar a esta interpelación de un puro volunta-
rismo entendible en el contexto de la crítica políti-
ca. Ante esta ausencia de parámetros, lógicamen-
te, los únicos que podríamos alegar son el de la
comparación y el de los propios presupuestos, que
ya el señor Presidente del Gobierno en su respues-
ta ha ofrecido, y, desgraciadamente para la porta-
voz de Izquierda Unida, ninguno de los dos le son
favorables, son altamente desfavorables para ella
y favorables para el propio Gobierno.

Justifica esta interpelación con un extenso pre-
ámbulo, una justificación de motivos, a mi juicio,
bastante embarullada. La he leído con atención,
pero la he encontrado llena de lugares comunes,
muy genérica en su planteamiento, por tanto, utili-
zable para cualquier situación, cortar y copiar. No
hay detrás ningún análisis globalizado de la situa-
ción del sistema navarro de salud, por lo que a mí

me parece que obedece, sencillamente, a una idea
preconcebida, lo que, además, explicaría por qué
no hay ningún tipo de parámetro en relación con
la calidad y en relación con la financiación sufi-
ciente que el portavoz de Izquierda Unida podría
contrastar con los parámetros del propio Gobier-
no. Y la idea preconcebida es la de, a través de
expresar la mala situación del sistema navarro de
salud, sustentar la propia interpelación. La inter-
pelación, que es, como no podía ser de otra mane-
ra, una crítica política –está usted en su derecho–
pero que está formulada, y permítame que se lo
diga así, desde la falta de responsabilidad en la
gestión. Usted tiene más alegría y más flexibili-
dad, pero como le falta esa responsabilidad en la
gestión no puede hacer ese análisis globalizado
del funcionamiento del sistema navarro de salud. 

Y la justificación va acompañada, para con-
cluir, lógicamente, en la petición, en un juego de
malabares de déficits económicos y de déficits fun-
cionales aprovechando dos manifestaciones tanto
de la Consejera como del propio Presidente. Pues
bien, ninguno de los dos déficits se puede producir.
En primer lugar, vamos a hablar del déficit econó-
mico. Por el propio sistema de financiación del
sistema navarro de salud y del sistema sanitario en
general en España no puede haber déficit finan-
ciero, podrá haber un presupuesto que usted con-
sidere escaso, pero no déficit presupuestario. Y, en
efecto, ¿con qué cuenta el Gobierno de Navarra
para atender todos sus compromisos?, pues con
732 millones de euros, cifra que por sí misma no
quiere decir nada, pero me va a permitir que le
diga que supone el mayor gasto sanitario por
habitante que se da en el país. Y eso tampoco
quiere decir gran cosa, pero empieza a adquirir
sentido si afirmamos que durante los trece años de
responsabilidad en la gestión sanitaria de los dife-
rentes gobiernos que ha habido, todos ellos susten-
tados por UPN, el presupuesto de sanidad se ha
multiplicado dos veces y media respecto del que
recibió, mientras que el desgaste por la devalua-
ción de la moneda es 1,65. Luego ha crecido siem-
pre por encima del valor nominal, lo cual es
importante, tanto es así que en el año de recepción
la sanidad suponía un gasto del 20 por ciento del
Presupuesto General de Navarra y ahora supone
un gasto del 23,2. Y probablemente la compara-
ción es más favorable porque en el año de referen-
cia no estaban incluidos los gastos educativos; si
los sumásemos, el GAP entre lo que en aquel año
se dedicaba a sanidad y lo que se dedica este año
sería mucho más favorable.

Esta multiplicación del presupuesto dos veces y
media, o sea, gastamos dos veces y media más que
lo que gastábamos hace trece años, cuando recibi-
mos las responsabilidades, supone un incremento
constante anual mantenido del 8 por ciento. No
creo que haya ninguna Administración en España
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ni en ningún lugar que sea capaz de mantener este
incremento del gasto. Usted podrá decir que es
insuficiente, muy bien, pero la realidad es ésta y
los números son éstos. Si usted indicara exacta-
mente dónde, si usted estableciera siquiera un cri-
terio de prioridad, dónde hay que gastar y dónde
no hay que gastar, quizás podríamos avanzar en
este debate y enriquecerlo bastante, pero usted no
aporta absolutamente nada, no prioriza absoluta-
mente nada. Por tanto, no puede haber déficit pre-
supuestario, habrá un presupuesto de sanidad que
a usted no le gusta, presupuesto que, por cierto, se
aprobó hace dos meses y en el que usted no tuvo el
éxito correspondiente porque no tiene fuerza polí-
tica suficiente.

Tampoco existen déficits funcionales, todo es
mejorable, desde luego, y más en salud, donde por
sus propias características y por el propio concep-
to que de salud da la Organización Mundial de la
Salud, la demanda es infinita.

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor
Marcotegui.

SR. MARCOTEGUI ROS: Termino, señor Pre-
sidente, inmediatamente. Por eso lo importante,
cuando hablamos de déficits funcionales, será
decir: haga esto y no haga esto otro. Si no, la críti-
ca no vale nada, no tiene ningún sentido. Por eso
me permito afirmar que aunque todo es mejorable
y seguramente lo es y el departamento está traba-
jando en eso, sin embargo, podemos manifestar
que no existen déficits funcionales porque usted no
prioriza absolutamente nada.

Y aquí aparece entonces con todo rigor, y ter-
mino, señor Presidente, el otro efecto comparativo
que ya ha mencionado el señor Presidente, que la
sanidad navarra es la mejor valorada por los ana-
listas externos, la mejor valorada por los usuarios
y la mejor valorada en el último informe corres-
pondiente al año 2004 de la Asociación de Defen-
sa del Paciente. 

Consecuentemente, mientras usted no plantee
interpelaciones con aspectos más granados, más
concretos, que nos permitan un debate, será difícil
avanzar y recoger algunas de sus apreciaciones.
Muchas gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Marcotegui. Por el grupo socialista, señora
Torres.

SRA. TORRES MIRANDA: Gracias, Presi-
dente. Buenos días. Tengo que decirle, señor Sanz,
que en algunas cosas vamos a coincidir, y vamos a
coincidir precisamente, en primer lugar, en algo
que yo creo que es un tema de fondo, y es en que la
discrepancia política no tiene nada que ver con las
relaciones personales. Yo creo que ése es el abc
que todo Parlamentario debe conocer, por eso
hablo de discrepancia política, porque tendremos

otros modelos políticos, evidentemente. Tengo que
reconocerle que, por lo menos, parece que ustedes
empiezan a reconocer que hay problemas, cosa
que nos ha costado, nos ha costado a la oposición
que ustedes empiecen a reconocer que hay proble-
mas, pero decía al principio: la calidad se compa-
ra con análisis cualitativos y satisfacción ciudada-
na. Evidentemente, pero el análisis cualitativo no
es compararnos con otras comunidades, el análi-
sis cualitativo lo tiene que hacer la propia Nava-
rra respecto a cómo estábamos antes y cómo esta-
mos ahora, de dónde veníamos y dónde estamos,
porque, claro, señor Presidente, hace años la
inmediatez en la atención primaria era una seña
de identidad en Navarra, y hoy no, usted tiene que
conocer que si hoy va a coger vez en un centro de
salud no se la dan en el día, y que si va usted a
coger vez para sacarse una analítica de sangre
puede tener hasta quince días de espera. Eso está
pasando en Navarra, y eso no es la inmediatez. En
eso, ¿hemos mejorado o empeorado? Hemos
empeorado, eso es un análisis cualitativo que a
ustedes les debe hacer reflexionar.

¿Satisfacción de los ciudadanos? Tengo que
decirles que están diciendo que se está deterioran-
do, porque, evidentemente, usted ha dicho cuál era
uno de los problemas, el aumento de la población
y el aumento de patologías por el envejecimiento
de la población, pero que ahora tengamos que
poner los mecanismos de solución a esos proble-
mas pone de manifiesto que ustedes han fallado en
previsión y en planificación, porque van por detrás
de los problemas, porque no lo planificaron y por-
que no lo tenían previsto. Y ahora, cuando están
saturados los centros de salud, cuando están satu-
rados nuestros hospitales y nuestras urgencias
hospitalarias es cuando quieren intentar poner
algunas soluciones como las que ha nombrado, en
algunas de las cuales podemos coincidir, pero es
que les ha fallado la planificación y les ha fallado
la previsión, y van por detrás de los acontecimien-
tos.

También hay que tener en cuenta lo que dicen
los profesionales, los que están día a día trabajan-
do, los que tienen mucha experiencia en atención
primaria. A ésos hay que escucharles también,
señor Presidente, y ésos están diciendo: poco tiem-
po de visita para cada paciente, escasa financia-
ción, insuficiente capacidad organizativa, excesiva
burocracia, sobrecarga asistencial y abundancia
de contratos basuras. Eso es lo que los profesiona-
les han dicho en sede parlamentaria y han dicho
en los contactos que este grupo político ha tenido
con las visitas que, como bien sabe, estamos reali-
zando. Y si eso lo dicen los profesionales sanita-
rios que están día a día trabajando en este siste-
ma, comprometidos con este sistema, por lo menos
habrá que escucharles porque en algo tendrán
razón, y dicen que han empeorado. Decían: el
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objetivo de la atención primaria era no sólo aten-
der a pacientes sino también tener tiempo para
formación, y hoy nuestros profesionales sanitarios
en atención primaria no tienen momento para for-
mación porque están saturados con la sobrecarga
asistencial.

Por lo tanto, hagamos el análisis cualitativo
desde Navarra, porque, desde luego, a este partido
no le consuela en absoluto compararse con otras
comunidades autónomas, igual a ustedes sí, pero a
éste no, porque siempre hemos estado por encima,
siempre ha estado Navarra por encima, y lo ha
reconocido el señor Presidente, cuando goberna-
ban los socialistas también.

Decía también el portavoz de UPN: ahora
Navarra gasta dos veces más que lo que gastaba
cuando recibió las transferencias. Oiga, señor
Marcotegui, y el presupuesto de Navarra también
es el doble de lo que era entonces, pero es que ese
análisis por sí sólo es ridículo. Por lo tanto, señor
Presidente, hablaba usted también de las enmien-
das que presentan los partidos políticos de la opo-
sición y decía: es que no dicen a cargo de qué van.
Oiga, señor Presidente, si esto es irresponsable
ustedes son los padres de la irresponsabilidad,
porque yo recuerdo que en este Parlamento en este
presupuesto las únicas enmiendas que se han
aprobado han sido las de UPN y CDN, ¿y a cargo
de qué?, de la misma partida que ponen los grupos
de la oposición. Por cierto, nosotros ya le hemos
dicho en algunas ocasiones de dónde lo podíamos
detraer, y, desde luego, como hacer política es
priorizar, nosotros creemos que en vez de gastar
en estos fastos de San Francisco Javier teniendo
necesidades, habría que recortar en algunos actos
y dedicar eso a otras necesidades que, por ejem-
plo, tiene la ciudadanía.

Y, por cierto, yo no sé si a la entrada de este
Parlamento han regalado los títulos de rigor. Yo
no sé si los han regalado, pero yo, desde luego,
creo que el rigor no está en ser Gobierno o en ser
oposición, el rigor y la coherencia están también
en la trayectoria política. Yo le digo, señor Presi-
dente, que podemos tener un buen sistema sanita-
rio, todo es mejorable y lo ha reconocido, y creo
que hay que hacer una reflexión profunda de la
atención primaria. Y usted hoy ha venido a darnos
la razón, le recuerdo que en febrero de 2004 ya
decía el Partido Socialista en una proposición de
ley lo que había que hacer con la atención prima-
ria, que había que aumentar el tiempo para aten-
der al paciente, que había que reducir las cartillas
por médico y que había que aumentar el número
de profesionales sanitarios, tanto médicos como
enfermeras o pediatras. Eso lo decíamos en 2004
en una proposición de ley que ustedes...

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señora
Torres.

SRA. TORRES MIRANDA: ... no quisieron
admitir a trámite en la Junta de Portavoces. Hoy
vienen a darnos la razón, pero hay que dedicar
más esfuerzo a la atención primaria.

Y, por terminar, no es cuestión de ingeniería
presupuestaria, de si en los ingresos de los presu-
puestos no se puede poner lo de la financiación
sanitaria. No, no, lo único que tienen que hacer
ustedes es, además de lo que hay que presupuestar
para sanidad, aumentar lo que hay que descontar
del cupo, pero parece ser que eso no lo han reco-
nocido ustedes. Desde luego, en la interpelación
que yo le realicé no estaban dispuestos a que ese
dinero se destinara a sanidad.

Señor Presidente, por terminar, toda mejora
para nuestro sistema sanitario público contará con
el apoyo socialista, pero para ello condición sine
qua non es reconocer que tenemos problemas, que
tenemos necesidades y que hay que ponerse las
pilas para empezar a trabajar para solucionarlo.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Torres.
Por Aralar, señora Egaña, tiene la palabra.

SRA. EGAÑA DESCARGA: Gracias, señor
Presidente. Buenos días a todas y a todos. Yo creo
que es normal que la oposición considere insufi-
cientes los presupuestos sanitarios, pero es que no
sólo la oposición los considera insuficientes, tam-
bién los profesionales que han venido reiteradas
veces a esta Cámara a explicarnos los problemas
diarios y estructurales que sufren. Para el grupo
Aralar, el problema principal es el concepto de
atención primaria que se pueda tener. De hecho, sí
que es verdad que los presupuestos han aumenta-
do, y, de hecho, las cifras que nos ha dado usted
han sido para la sanidad en general, luego el
señor Marcotegui ha afinado algo más con la
atención primaria, pero ¿cuál es el problema?,
que si no se tiene una atención primaria fuerte...
Yo creo que nos estamos repitiendo en toda esta
legislatura, ya llevamos muchas intervenciones.
Ustedes han primado la asistencia hospitalaria, la
asistencia especializada y se están olvidando de la
atención primaria, a pesar de las obras que hayan
podido hacer ustedes en consultorios, a pesar de
las próximas inauguraciones de centros de salud,
que, por cierto, y se lo vuelvo a repetir a la señora
Consejera, en la comparecencia de septiembre de
2003 dijo que tanto el del ensanche como el
segundo de Barañáin iban a estar para 2005 y
estamos a finales de febrero de 2006 y no hemos
visto la inauguración, y tantas y tantas cosas. Lo
que ustedes dejan de decir es qué pasa con el cen-
tro de salud de Ansoáin, qué pasa con las amplia-
ciones que se requieren en otros tantos centros de
salud, como por ejemplo en el de Lesaka, saben
que el ayuntamiento les daba la parcela y se nega-
ron a recoger la parcela, etcétera, y luego hablan
de que hay que comparar con el resto de las comu-
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nidades. Yo creo que con lo que tenemos que com-
pararnos es con Europa y ver qué gasto sanitario
tiene Europa y qué gasto sanitario tiene en por-
centajes del PIB Navarra, y desde luego que
Navarra queda bastante por debajo, pero no sólo
eso, de todo ese gasto hay que ver qué porcentaje
va a la atención primaria y, desde luego, la media
por lo menos de la Europa de los quince era del 22
por ciento dentro del presupuesto de sanidad y, sin
embargo, en Navarra no llegamos ni al 15 por
ciento, y ésa es una tendencia generalizada. Desde
los años 80, el porcentaje de presupuesto sanitario
que se dedica a la atención primaria ha ido dismi-
nuyendo y, claro, si no tenemos una atención pri-
maria fuerte, pasa luego que el señor Marcotegui
puede llegar a hacer esas afirmaciones de que al
tener nuestra sanidad carácter universal y gratui-
to, la demanda es infinita. Miren ustedes, si la
atención primaria es fuerte, si se desarrolla una
atención primaria integral, no sólo asistencial,
sino con prevención de la salud, educación para la
salud, trabajo comunitario, trabajo con inmigran-
tes, etcétera, eso de la demanda infinita también lo
eliminaríamos, porque la gente sería lo suficiente-
mente responsable como para no tener una
demanda infinita, pero para eso hay que poner
medios, ¿y qué quiere decir esto?, que con los pro-
fesionales que tenemos no se puede hacer una
atención primaria integral. Y vuelvo a repetir los
datos que dije el otro día: 107.000 tarjetas sanita-
rias más en los últimos diez años; en atención pri-
maria 44 médicos de familia más y 15 pediatras
más. Yo creo que para 107.000 tarjetas sanitarias
más habría que haber tenido una mayor responsa-
bilidad en la contratación de profesionales. Me
alegro de que hayan llegado ustedes, como ha
dicho el señor Presidente, a un acuerdo con cier-
tos sindicatos, ya veremos qué es lo que pasa ver-
daderamente en la mesa y a ver si hay firma con-
creta, pero me preocupa, y se lo vuelvo repetir,
como creo que soy una marimatraca en esta legis-
latura, el tipo de contrataciones que ustedes están
haciendo, esas contrataciones temporales. Ya no
me estoy refiriendo a los interinos, sino al resto
del personal que en los centros de salud, que en
las zonas rurales están como están, que tienen
contratos de tres horas y media a la semana, que
no cobran el complemento de exclusividad, que si
están en zonas rurales no tienen medios para tras-
ladarse de un sitio a otro y tienen que poner sus
propios coches y todos sabemos por la prensa los
problemas que ha habido. Si siguen ustedes con
este tipo de contrataciones, no van a conseguir ni
una atención primaria fuerte ni, desde luego, un
sector profesional implicado verdaderamente y
que esté por la labor de llegar a la atención pri-
maria integral.

Para el grupo Aralar la problemática es de
fondo.

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señora
Egaña.

SRA. EGAÑA ESCARGA: Por mucho que
ustedes digan que dan más presupuesto –hombre,
faltaba más, que no se aumentara el presupuesto–,
mientras no tengan claro que la atención primaria
fuerte puede dar lugar a que haya menos gasto
sanitario en general..., porque en atención prima-
ria se pueden tratar hasta el 80 por ciento de
todos los problemas sanitarios, y ahí es adonde
hay que ir, no a tanta exhibición hospitalaria, que
eso es lo que les gusta a ustedes y, ojo, yo estoy de
acuerdo en que se hagan inversiones en hospitales,
pero prioricen, por favor, la atención primaria,
hagan caso a los profesionales y así tal vez consi-
gamos que el presupuesto sanitario navarro sea
más equilibrado y que verdaderamente haya una
atención de calidad y que se aproxime más a la de
la Europa de los quince.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Egaña. Por Convergencia de Demócratas de
Navarra, señora Oreja.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señorías. Egun on denoi.
En Navarra, señorías, hay 246 consultorios que
son propiedad de los ayuntamientos y concejos, y,
por lo tanto, la responsabilidad de dichos consul-
torios corresponde a los ayuntamientos y concejos.
Por eso, señorías de la oposición y señorías del
Partido Socialista, ustedes, que se han convertido
en vigías de los consultorios, ya les pueden poner
a sus alcaldes a trabajar para corregir esas defi-
ciencias que presentan los consultorios ya que es
obligación de esos alcaldes arreglar esos consul-
torios. El gasto ordinario del mantenimiento de los
consultorios, en luz, teléfono, etcétera, es abonado
por el Gobierno de Navarra cada año y en el año
2005 el Gobierno de Navarra invirtió más de
700.000 euros en subvenciones o ayudas a aque-
llos ayuntamientos que priorizaron gastar en
remodelaciones de consultorios.

Como ustedes bien saben, la actividad finan-
ciera de Navarra se rige por un régimen peculiar
dentro del sistema autonómico del Estado, que es
el denominado Convenio Económico entre Nava-
rra y el Estado. Por lo tanto, la Comunidad Foral
se encuentra fuera del sistema general de finan-
ciación autonómica, ya que cuenta con su propio
sistema foral que le permite recaudar todos los
impuestos en su territorio y aportar luego una
cantidad anual al Estado como contribución a los
servicios que la Administración central presta en
nuestra comunidad autónoma. Por lo tanto, la
sanidad se financia por el Gobierno de Navarra
mediante partidas presupuestarias con los impues-
tos de todos los navarros, no nos financian Madrid
ni Bruselas, señorías. Como gobernar significa
priorizar, el Gobierno de Navarra año tras año
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realiza un gran esfuerzo aportando la mayor parti-
da presupuestaria para salud. Navarra es, con
mucha diferencia, la comunidad autónoma que
más dinero gasta en salud por habitante. El siste-
ma sanitario de Navarra no presenta déficit algu-
no porque se financia totalmente a través de los
presupuestos del Gobierno de Navarra. La aten-
ción primaria es la puerta de entrada de todos los
pacientes en el sistema sanitario público y en ella,
aparte de la labor asistencial, se trabaja en pre-
vención, promoción y educación de la salud. En
atención primaria se trabaja siempre en equipo, y
para ello el nuevo modelo de atención primaria en
Navarra está implantado con 54 equipos de aten-
ción primaria en 54 centros de salud y 246 consul-
torios, y hay un centro especial de urgencias, etcé-
tera. Además, la atención primaria se caracteriza
por trabajar en equipo y por ofrecer una cartera
de servicios muy completa que no iguala ninguna
otra comunidad autónoma, ya que ofrece hasta 95
servicios, de ellos 64 básicos y 31 opcionales.
Cuenta con una historia clínica informatizada
única por paciente que circula por toda la red,
tiene una partida presupuestaria de más de 240
millones de euros, más de la tercera parte de los
presupuestos globales destinados a salud para
580.000 habitantes. En 1998 se inició el pacto de
gestión clínica de atención primaria mediante un
plan de gestión clínica en todos los equipos de
atención primaria, y en la actualidad se da conti-
nuidad al mismo con propósito de mejorar la cali-
dad de los servicios, mejorar la satisfacción de los
ciudadanos y profesionales y mejorar la utiliza-
ción de los recursos.

Mediante este plan de gestión se rigen todas
las iniciativas y actividades de la Dirección de
atención primaria. La Sección de evaluación y
calidad asistencial se encarga de la docencia y
formación continuada de los profesionales de los
equipos de atención primaria según las necesida-
des derivadas de la implantación de la cartera de
servicios, con el objeto de la mejora de la calidad
científico-técnica. El Servicio de prestaciones far-
macéuticas dirige su actividad a facilitar el uso
racional de los medicamentos. Los servicios de
personal y administración gestionan y proporcio-
nan información para el seguimiento del plan. Los
servicios de gestión clínica y sistemas de informa-
ción son los responsables del mantenimiento de la
base de datos sanitarios y del mantenimiento de la
informática.

Según el esquema del plan de gestión, cada
equipo de atención primara desarrolla su proyecto
del centro correspondiente, contemplando la orga-
nización interna, el desarrollo de la oferta, su plan
de mejora de calidad, su plan docente interno y el
uso adecuado de los recursos. 

Cada zona básica de salud tiene su presupuesto
de gastos corrientes, en cada una se lleva también
a cabo una evaluación de los servicios que el equi-
po de atención primaria presta a la zona básica de
salud, su calidad y el coste, y en función de los
resultados de la evaluación, los equipos de aten-
ción primaria pueden percibir un pequeño incenti-
vo en concepto de productividad.

En cuanto a docencia e investigación, se lleva
a cabo una formación continuada que tiene como
objetivo la formación del personal en técnicas,
habilidades y actitudes en la mejora de la compe-
tencia profesional y la formación en el ámbito de
la gestión de la calidad. Se llevan a cabo acciones
docentes de pregrado mediante colaboración con
la Universidad de Navarra en las pasantías clíni-
cas de los estudiantes de medicina en los centros
de salud. También se lleva a cabo formación de
estudiantes de enfermería y también formación de
las escuelas de Trabajo Social. Se llevan a cabo
acciones docentes de postgrado, se forman resi-
dentes de medicina de familia, se lleva a cabo una
formación continuada. Así, el año pasado hubo
más de 1.500 horas docentes con la asistencia de
más de 3.400 profesionales de atención primaria.
Se llevan a cabo congresos, publicaciones, etcéte-
ra, y también se llevan a cabo trabajos de investi-
gación promovidos por varios grupos de trabajo.

Por lo tanto, en Navarra, para 580.000 habi-
tantes contamos con 54 centros de salud, 246 con-
sultorios, próximamente se van a construir siete
nuevos centros de salud y también hay que decir
que en Navarra está consolidado y financiado el
desarrollo de la atención primaria, cosa que no
está en otras comunidades. Por lo tanto, en Nava-
rra tenemos un sistema de atención primaria con
las características de universalidad, ya que la
sanidad pública atiende prácticamente al cien por
cien de la población navarra, y con una gran
accesibilidad, ya que como hemos dicho anterior-
mente, tenemos 54 centros de salud y 246 consul-
torios y un centro especial de urgencias. Al mismo
tiempo, se ofrece una cartera de servicios muy
completa, pues se ofrecen analíticas, radiografías,
se pueden pedir ecografías, se pueden pedir
endoscopias directamente a las residencias, se
puede practicar cirugía menor, se practica antico-
agulación oral. En fin, se practican múltiples pro-
gramas, como el de la hipertensión, el del antita-
baco, el de la diabetes, etcétera, no se pueden
describir todos. Esto origina que los pacientes
acudan con una frecuencia muy elevada a su cen-
tro de salud, lo que da lugar a veces a un poco de
saturación de las consultas porque está demostra-
do que, a mayor oferta, señorías, mayor demanda.
Muchas gracias.
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SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Oreja. Por Eusko Alkartasuna, señora Santeste-
ban, tiene la palabra.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Buenos días, señoras y
señores Parlamentarios. El tema nos parece lo
suficientemente preocupante porque estamos
hablando de la salud, y yo creo que aquí no puede
haber grandes diferencias porque todos somos
conscientes de los recursos que tenemos, de la
sanidad que tenemos. No se puede decir que es
mala, en todo caso, se puede decir que es buena
pero manifiestamente mejorable, que es lo que
seguro que quiere el Gobierno y que pretende la
oposición, por lo menos desde mi punto de vista.
En todo caso, creo que las mociones en el tema de
salud se presentan siempre con el ánimo de hacer
una crítica constructiva y de aportar lo que se
pueda desde la oposición.

A nosotros nos parece muy interesante hablar
del tema de atención primaria. La moción del otro
día sobre los centros de salud venía precisamente
de que es donde se ejerce la atención primaria y
porque la atención primaria es la que da la puerta
de acceso al servicio. A veces puede ser la única
relación que cualquier navarro o cualquier perso-
na que viva en Navarra tiene con el servicio públi-
co de salud. Todo el mundo va a tener necesidad
de acceder a la consulta de atención primaria.
Igual nunca va a una asistencia especializada,
igual nunca se tiene que operar pero sí que va a
necesitar de la atención primaria, y, en ese senti-
do, al hilo de la moción del otro día y con el
mismo argumento nosotros le damos muchísima
importancia a la atención primaria. ¿Por qué?
Porque queremos que vuelva a esa filosofía de
grandes actuaciones y de muchas actuaciones que
nos relataba la señora Oreja, que, la verdad, me
parece que si hacen todo eso les queda todavía
menos tiempo del que disponen para hacer visitas,
para pasar consultas y atender visitas domicilia-
rias. Es cierto que la presión y el aumento ha sido
tan grande que hay que priorizar lo asistencial
frente a la prevención. En este sentido, sí que creo
que en este momento los centros de salud están
presentando un déficit en lo que supone hacer edu-
cación para la salud, programas preventivos, por-
que de eso es de lo que se quejan los médicos de
atención primaria, y eso lo sabemos porque eso lo
piden. Es cierto que a veces también se dice: ¿y
cómo lo evalúan ustedes?, ¿y qué recursos hay que
poner? A nosotros, y quiero recordárselo a la
señora Consejera, nos parece que es muy impor-
tante la atención primaria porque en función de
cómo se haga la atención primaria se puede con-
seguir una derivación muchísimo menor hacia la
atención especializada, que genera listas de espe-
ra, hacia la atención quirúrgica, que asimismo
crea listas de espera, y, sobre todo, porque hacien-

do prevención conseguimos dos efectos: el de la
propia salud, que los navarros puedan hacer pre-
vención de la salud, y lo que se va a dejar de
pagar en caso de que la enfermedad llegue al
paciente. Yo creo que si se hiciese una evaluación
de lo que supone hacer prevención estaríamos
todos de acuerdo en que sería muchísimo más inte-
resante gastar en prevención que gastar en accio-
nes de salud. Y es ahí en donde Eusko Alkartasuna
quiere poner el énfasis, en hacer medicina preven-
tiva en centros de atención primaria. ¿Y qué recur-
sos decimos nosotros que hay que poner? Por
supuesto, más recursos médicos; por supuesto,
una diversificación en los horarios, porque otra de
las consecuencias de tener actualmente montados
como están los centros de atención primaria son
los colapsos en urgencias. Les voy a poner un
ejemplo práctico. Ayer, en Bera, una funcionaria
que se traslada desde Pamplona a trabajar nos
decía: no voy a venir mañana porque ayer me
dolía el oído y fui a urgencias. Y le dije: ¿y cómo
fuiste? Y dice: anda, es que si me voy a la mañana
tengo que esperar. Eso es lo que está pasando en
urgencias, y si en vez de tener la consulta por la
mañana la tiene por la tarde, la funcionaria por la
mañana trabaja, a la tarde va al médico y no va a
urgencias. Y nosotros creemos que un replantea-
miento de la atención primaria, dotándole de
todas las funciones que como filosofía se atribuye-
ron en un principio a los centros de salud y a la
atención primaria, mejoraría muchísimo la inci-
dencia que tiene la atención, dada de una manera,
dada de otra, en posteriores actuaciones en la
sanidad.

Ése era el sentido de lo que el otro día planteá-
bamos y en ese sentido creemos que se tiene que
volver a dar la importancia y a gastar y a invertir
en la atención primaria como pilar que puede
generar una actuación u otra en función de los
recursos de que se doten. Decía la señora Oreja
que a veces se tienen unos incentivos, y yo le voy a
contar nuestra experiencia. Nosotros hemos tenido
el distrito sanitario que menos gastaba de Nava-
rra, y, desde luego, el incentivo sería para los
sanitarios, pero había una queja generalizada de
que para acceder a una consulta especializada...
¿Qué quiere que le diga? Aquí se puede llegar a
los incentivos por una racionalización que desde
el punto de vista sanitario esté bien, o sea, que hay
veces que la demanda no genera mayor, pero a
veces los incentivos se conseguían, y de eso soy
absolutamente consciente, a costa de no derivar a
consultas especializadas, y eso es así.

En todo caso, me parece muy bien, porque hay
que racionalizar el consumo de la sanidad. Me
parece que a veces hay un abuso por parte de los
pacientes y que muchas veces no está debidamente
justificado, pero en el tema de salud es todo tan
absolutamente subjetivo que hasta los propios
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médicos en muchos casos tienen serias dudas
sobre si un paciente está lo mal que dice que está
a la hora de dar una baja, a la hora de una pro-
longación... 

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señora
Santesteban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Y, en
todo caso, para resumir y para terminar, desde
Eusko Alkartasuna apostamos por que el Gobierno
se replantee los recursos que tiene que dar en
atención primaria, que traerían como consecuen-
cia todas esas otras ventajas que acabo de enume-
rarle.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Etxegarai, grupo Mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Empezaré diciendo que la semana
pasada tratamos en este Parlamento el grave pro-
blema existente con el importante incremento de
las listas de espera en nuestra Comunidad y tam-
bién la situación que se está produciendo en los
centros de salud de la comarca de Pamplona debi-
do al incremento de usuarios en puntos concretos
de esta comarca. En aquel debate ya planteé mi
preocupación respecto a la interpelación que hoy
estamos debatiendo. La Asociación de médicos de
familia o Plataforma Diez Minutos realizó en
noviembre un análisis de la situación de los cen-
tros de salud que nos dejó altamente preocupados.
Planteó, por ejemplo, que actualmente en muchos
centros de atención primaria cada médico tiene
asignadas entre 1.600 y 2.000 cartillas, y realiza
de 35 a 40 consultas diarias. Explicaron que esta
situación está suponiendo en la práctica la pérdi-
da de la filosofía con la que se implantaron estos
centros y no están pudiendo dedicar tiempo para
el trabajo en equipo, la formación e incluso la pre-
vención. Además, dado el número de usuarios
asignados a cada médico y el número de consultas
diarias, consideran que no puede darse una aten-
ción correcta que en muchos casos evitaría enviar
al paciente a otro servicio especializado, lo que
incluso podría redundar en la disminución de las
listas de espera. Ante esta situación que vienen
denunciando desde el año 2001, consideran que el
Departamento de Salud, cuando se producen
situaciones insostenibles, simplemente pone par-
ches y cuando un centro de salud se satura contra-
tan un administrativo eventual y algún otro médico
por horas concretas.

La Consejera, además, nos habló la semana
pasada de la apertura de nuevas consultas por la
tarde, lo que nos parece correcto, pero creemos
que debe realizarse un incremento importante en
los medios personales y en los centros de salud si
quieren resolver este problema. Probablemente no
se pueda pasar en un año de 1.600 o 2.000 carti-

llas por médico a las 1.300 consideradas como
idóneas, pero yo creo que debe empezarse a hacer
algo o tomar algunas medidas para que esto vaya
ocurriendo.

Finalmente, quiero decir que conocemos per-
fectamente el sistema de Convenio Económico y
sabemos por ello que el descuento que se va a pro-
ducir tras el nuevo acuerdo de financiación sanita-
ria en Navarra no es finalista, pero pido al
Gobierno de Navarra que este dinero e incluso
algo más sea destinado a la mejora de nuestra
sanidad porque considero que es urgente y necesa-
rio tomar medidas al respecto. Muchas gracias.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai.

Pregunta sobre la valoración de las relaciones
con el Gobierno de España, presentada
por el Ilmo. Sr. D. Félix Mª Taberna Mon-
zón.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al punto siguien-
te del orden del día, que no será el consignado
como tercero porque a petición del señor Conseje-
ro de Obras Públicas ha pasado a colocarse a
continuación del séptimo. Por tanto, el que corres-
ponde ahora es el punto cuarto del orden del día:
Pregunta sobre la valoración de las relaciones con
el Gobierno de España, presentada por el Parla-
mentario señor Taberna, que, si lo desea, puede
hacer la presentación.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. Buenos días, señoras y señores Parla-
mentarios. Todos conocemos un refrán, que es el
de que más se caza con miel que con hiel, sin
embargo, parece ser que el Gobierno de Navarra
pone más dosis en la hiel que en la miel en cuanto
a las relaciones con el Gobierno de España, por-
que, miren ustedes, la situación en la que estamos,
es decir, que el Gobierno de España sea de dife-
rente color que el Gobierno de Navarra no es
nueva, en la historia democrática reciente de
Navarra así lo hemos tenido, pero mi grupo valora
y considera que éste es el momento en el que las
relaciones están más enconadas, más enfrentadas,
y esto no es bueno para el interés general. Es por
ello por lo que preguntamos al Presidente del
Gobierno cómo valora él las relaciones con el
Gobierno de España y también si tiene propósito
de mejorarlas para ayudar a la cooperación, ayu-
dar a la coordinación y, en definitiva, al interés
general de los navarros. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Señor
Presidente del Gobierno, señor Sanz, tiene la pala-
bra.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Muchas gracias,
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señor Presidente. En Cintruénigo, una localidad a
la que yo quiero mucho, hay un dicho que se utili-
za cuando uno quiere refugiarse en la ambigüedad
y no responder con claridad, y así, cuando se pre-
gunta ¿qué te parece esto?, se contesta: esto tiene
“veres”, quiere decirse que depende de cómo lo
veas o cómo lo mires en este caso puedes valorar
con una nota alta las relaciones del Gobierno de
Navarra con el Gobierno de España. La valora-
ción con una nota alta o con una nota baja de este
tipo de relaciones o de contactos del Gobierno de
Navarra con el Gobierno de España dependerá de
qué se entiende por relaciones. La valoración tam-
bién con una nota alta, de notable o sobresaliente
incluso, o con una nota baja, de este tipo de rela-
ciones o contactos de la Administración de la
Comunidad Foral con la Administración central
de España dependerá de sobre qué materias se
pretende mantener relaciones. Dependerá de los
resultados que obtengas de esas relaciones para
mostrarte satisfecho, valorar muy positivamente
los contactos y las entrevistas que has mantenido y
las negociaciones que han soportado estas relacio-
nes para decir que tu viaje a Madrid lo calificas
con un sobresaliente o lo calificas con un suspen-
so, y dependerá de si las relaciones se refieren al
feeling personal, a los afectos que tú puedes tener
con el conjunto de los ministros que forman parte
del Gobierno de España para poder también valo-
rar el tipo de relaciones de una manera o de otra.

Pues bien, yo le diré que en lo que se refiere a
lo que pueden ser relaciones personales, me llevo
francamente bien yo diría que con casi todos los
ministros, por lo menos con todos los que he teni-
do relación. Este tipo de relaciones algunas veces
han tenido soporte gráfico en algún medio de
comunicación poniéndose de manifiesto que la
sonrisa aflora en las relaciones, con lo cual, no
nos debemos de llevar mal, y lo mismo diría con el
Presidente Zapatero. Las relaciones, desde el
punto de vista personal, desde luego que no son
malas. Ahora bien, cuando este tipo de relaciones
pesonales invade el ámbito institucional y requiere
un proceso de negociación o acuerdo para sacar
adelante alguna cuestión en concreto que afecta al
interés general de los navarros o al interés general
de los españoles, ¿qué ocurre?, ¿cómo son este
tipo de relaciones? Pues depende de lo que hable-
mos. Si usted se refiere, por ejemplo, a las relacio-
nes institucionales para sacar adelante las obras
del Canal de Navarra le diré que son unas relacio-
nes estupendas y magníficas, no hay desacuerdos
en la sociedad que gestiona, ejecuta e impulsa las
obras del canal, ni los ha habido con este Gobier-
no ni los ha habido con el anterior. Ahora, si
hablamos, por ejemplo, de respaldar algunas cues-
tiones que tienen su fundamento jurídico en nues-
tra foralidad, le digo que ha habido choques
importantes con este Gobierno presidido por el

señor Zapatero y con el anterior presidido por el
señor Aznar. Todavía recuerdo cuando se preten-
día a través de un proyecto de ley invadir compe-
tencias que en materia de administraciones locales
nuestro fuero nos atribuye en exclusiva, y me estoy
refiriendo al choque que se produjo con el anterior
Gobierno.

Si usted me dice si comparto algunas políticas
de carácter territorial o relacionadas con el auto-
gobierno o con la lucha antiterrorista, etcétera, le
diré que puedo no compartirlas, pero ¿eso signifi-
ca que las relaciones son malas? Si usted me dice
que, en materia de autogobierno, por ejemplo, este
Gobierno y los partidos que lo sustentan tienen
que hacer seguidismo respecto a lo que es la polí-
tica sobre el autogobierno que llevan a cabo otras
comunidades autónomas le diré que no estamos
dispuestos a hacer seguidismo de ninguna Comu-
nidad. Los tiempos en materia de autogobierno
nos los marcamos nosotros. ¿Eso produce cierta
acidez o coloca algunos palos en las ruedas de las
relaciones del Gobierno de Navarra con la Admi-
nistración del Estado? En lo que a nuestro Gobier-
no respecta le garantizo que no. Nuestras discre-
pancias políticas sobre ciertas materias en ningún
caso influyen para que las relaciones instituciona-
les no sean lo fluidas que deben ser entre dos insti-
tuciones de carácter democrático. Si usted me dice
si estamos contentos con la atención que el
Gobierno actual en materia de inversiones a llevar
a cabo en Navarra ha tenido en los Presupuestos
Generales y le digo que no, ¿eso significa que las
relaciones sean malas?, ¿eso significa que porque
vaya a Madrid y me ría ante el Presidente Zapate-
ro nos van a poner mucho más dinero en los Pre-
supuestos Generales para hacer las inversiones
que sin duda necesitamos? Si usted me dice que sí,
estoy dispuesto a peregrinar a Madrid y a reírme
todo lo que haga falta.

Por lo tanto, señor Taberna, mire usted, no
confunda lo que son relaciones institucionales con
lo que puedan ser discrepancias políticas en cier-
tas materias, porque una cosa no tiene que ver con
la otra, porque si tuviesen que ver estoy seguro de
que su partido, que está colaborando con el Parti-
do Socialista del señor Zapatero, habría consegui-
do para Navarra la autovía de Medinaceli a Tude-
la gratis, no habría conseguido lo que consiguió,
que paguemos nosotros los trece kilómetros de
Navarra. Claro, si todo eso estuviera basado única
y exclusivamente en las relaciones, las relaciones
de Izquierda Unida con el PSOE, que son extraor-
dinarias, hasta el punto de coincidir políticamente
a la hora de impulsar y respaldar el Gobierno del
señor Zapatero, los resultados habrían sido otros
diferentes, muy diferentes. Estoy convencido de
que no solamente hubiesen conseguido lo que han
conseguido, que ahora no me acuerdo de lo que
es, no sé si han conseguido ustedes algo de Beire,
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del museo de Lázaro Galdiano, que les den alguna
subvención o hacer algo en Beire, no lo sé, pero,
desde luego, si por relaciones y por aproximación
fuese, yo estoy convencido, y lo digo con toda
seriedad, de que Izquierda Unida habría consegui-
do que los escasamente consignados 15 millones
de euros en los Presupuestos Generales del Estado
para inversiones en Navarra fueran, desde luego,
mucho mayores. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Sanz. Señor Taberna, su réplica.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, he de decirle que yo
no sé si usted peregrina a Madrid, a donde sí pare-
ce que peregrina es al Vaticano para pedir algunas
cosas y emplea la mejor de las sonrisas. En cual-
quier caso, cuando hablo de relaciones estoy
hablando en el contexto político y, por tanto, a mí
el contexto personal poco me importa, más allá de
la curiosidad en algún caso malsana; simplemente
es el contexto político. Y, dentro de ese contexto
político, lo que interpreta mi formación es que las
relaciones políticas –no institucionales, políticas–
del Gobierno de Navarra con respecto al Gobier-
no de España siguen la estela del Partido Popular,
deslegitimando un proceso de elecciones que ya se
dio hace dos años y buscando materias que pue-
dan servir de acoso y derribo para lo que es el
Gobierno o lo que es la legitimidad de un proceso
electoral. Esto lo vemos incluso en la posición en
el tema del Estatuto de Cataluña. Sorprendente-
mente, el Gobierno de Navarra ante el Estatuto de
Cataluña no es favorable en cuanto a financiación
a algo que ya tiene aquí en Navarra, por lo tanto,
ya digo que creemos que sigue la estela del Parti-
do Popular y son unas relaciones políticas, a mi
modo de ver, perniciosas para el interés general
de los navarros. Y, mire usted, ¿cómo calificaría
que el Presidente del Gobierno de Navarra, ante
las declaraciones de un militar que atisba la inter-
vención del Ejército, diga que hay caldo de culti-
vo, que hay marco político que justifican esas
declaraciones políticas? Yo creo que eso es una
impertinencia política y es una suma de lo que es
la estela del Partido Popular por deslegitimar un
proceso electoral, y ya se sabe que todo se pega
menos el dinero y la hermosura, pero en estas
situaciones lo mejor que puede hacer es aprender
de la política vaticana, que por lo menos es más
fina, suele hacer un tour de force, algún tipo de
presión, pero por otro lado mantiene su financia-
ción, mantiene la LOE, mantiene otros sistemas.
Sea usted más vaticanista y, al margen de que lo
lógico es que usted tenga diferencias políticas con
el Gobierno de España, por lo menos no mezcle al
Gobierno de Navarra como institución, al Gobier-
no que representa a todos los navarros, en batalli-
tas políticas dirigidas por el señor Rajoy. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Taberna.
Señor Presidente del Gobierno.

SR. PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE
NAVARRA (Sr. Sanz Sesma): Mire, señor Taber-
na, empezaré por el final porque realmente, si algo
se puede tildar de impertinencia política es su
intervención, su manipulación y sus mentiras. Yo
no he dicho, en relación con las declaraciones del
militar, nada de lo que usted ha dicho aquí, nada
relacionado con lo que usted ha dicho aquí. Yo
condené aquellas declaraciones y dije textualmen-
te que los militares tienen que estar al margen de
las declaraciones de carácter político. Otra cosa
es que usted coja el rábano por las hojas y luego
diga: pero es que dijo también que hay que refle-
xionar el porqué durante veintitantos años no se
ha hecho ninguna declaración, ninguna, sobre
algo que nadie está cuestionando ni poniendo en
duda ni en riesgo y ahora se hacen. ¿Y eso usted
lo confunde con un apoyo? De verdad, señor
Taberna, tenía otro concepto de usted absoluta-
mente diferente al que usted aquí ha manifestado
en su intervención.

Mire, usted es una persona mucho más idónea
para perseguir a la diplomacia vaticana a efectos
de conseguir los objetivos que desde el punto de
vista político usted pueda plantearse, porque quien
ha renunciado a la diplomacia y a la doctrina vati-
cana no es precisamente el partido que sustenta mi
ideología, mejor dicho, ni tan siquiera han tenido
que renunciar ustedes a eso porque nunca la han
tenido ni han estado a su lado, nunca. Por tanto,
no trate de darnos a nosotros ejemplo ni lecciones
sobre algo que ustedes tienen muy poco aprendido
o que no han aprendido nunca. Nosotros sabemos
perfectamente cómo tenemos que actuar en el
ámbito de las relaciones y lo hemos demostrado
con éste y con otro Gobierno y usted lo sabe, y
como sabe, además, que el fundamento de nuestro
Gobierno, de un Gobierno respaldado por UPN y
CDN, es precisamente la lealtad y no hacer segui-
dismo de nadie ni de nada ni de ningún otro
Gobierno, tampoco del de Cataluña, como parece
ser que es lo que hace usted, es precisamente por
lo que a veces hacemos las declaraciones que
hacemos con las consecuencias que a veces tam-
bién tienen por el sectarismo político que anida en
las actuaciones de algunos, pero ni aun así logra-
rán apartarnos de nuestras actuaciones.

Le repito, y usted lo sabe, que cuando hemos
tenido que decir algo contrario a lo que ha dicho
el Partido Popular con éste y con el anterior
Gobierno lo hemos hecho y lo hemos dicho, y
usted tiene un buen ejemplo en materia de sanidad
en la Conferencia de Presidentes. Ahora, cuando
hemos tenido que coincidir coincidimos con unos y
con otros, y eso no es hacer seguidismo, hacer
seguidismo es lo que pretende usted, que por el
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mero hecho de que comparta la política del Presi-
dente Zapatero en ciertos aspectos, como puede
ser el de la lucha contra el terrorismo o el llamado
proceso de paz, usted pretende que los demás le
hagamos seguidismo a usted y al señor Zapatero,
o por el mero hecho de que su organización com-
parta la política del señor Maragall o del triparti-
to catalán en relación con el autogobierno o con el
Estatuto, usted quiere que desde Navarra hagamos
exactamente lo mismo.

Yo no he criticado nada del Estatuto relaciona-
do con la financiación, señor Taberna. ¿Por qué
dice eso si sabe que no es verdad? Yo no he criti-
cado el modelo de financiación, que, por cierto, no
sé ni cuál es, me lo imagino por lo que he leído, y
usted tampoco sabe cuál es, porque no lo sabe
nadie. Entonces, ¿por qué dice que yo he criticado
eso si sabe que no es verdad? Lo que yo he critica-
do es otra cosa diferente. Yo he podido criticar, no
criticar, decir que no estoy de acuerdo con el con-
cepto que de nación pretende integrar en su Esta-
tuto Cataluña, he podido decir eso, pero tampoco
se crea que he gastado muchos esfuerzos. Ése es
un tema que a mí no me obsesiona, fíjese lo que le
digo. Le iba a decir que ni me preocupa, pero, reti-
ro lo de preocupar, desde luego, no me obsesiona.
Me obsesionan, por ejemplo, otras cosas diferentes
como pretender desigualdades para los ciudada-
nos a la hora de acceder a la justicia, eso sí me
puede preocupar como ciudadano navarro, porque
quiero lo mismo para los ciudadanos navarros que
lo que puedan obtener otros ciudadanos que viven
en otro lugar y porque me considero, además de
navarro, español, y considero que ese aspecto
debe ser tratado de igual manera para el conjunto
de los españoles.

Por tanto, olvídese usted de hacer plantea-
mientos alejados de la realidad, porque se
demuestra palpablemente que son falsas todas
cuantas argumentaciones ha hecho aquí en rela-
ción con cuestiones que usted mismo ha citado.
¿Estela del PP?, ninguna. ¿Estela del Partido
Socialista del señor Zapatero?, ninguna. ¿Estela
del señor Maragall, del PSC o del tripartito?, nin-
guna. ¿Estela de Izquierda Unida?, menos toda-
vía. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Presidente. 

Pregunta sobre la legalidad de la convocato-
ria para la provisión de una plaza de Téc-
nico/a de Grado Medio en materia de
igualdad de oportunidades, presentada
por la Ilma. Sra. D.ª Aurelia Lumbreras
Iñigo.

SR. PRESIDENTE: Correspondía entrar ahora
en el cuarto punto del orden del día. Se trata de
una pregunta sobre la legalidad de la convocato-
ria de la provisión de una plaza de técnico de

grado medio, que ha sido retirada por la señora
Lumbreras, que había presentado esta pregunta.

Pregunta sobre el suministro de libros y
audiovisuales en la Biblioteca General de
Navarra y en la Red de Bibliotecas, pre-
sentada por la Ilma. Sra. D.ª Helena
Berruezo Valencia. 

SR. PRESIDENTE: Pasamos al quinto punto,
que es Pregunta sobre el suministro de libros y
audiovisuales en la Biblioteca General de Navarra
y en la Red de Bibliotecas, presentada por la seño-
ra Berruezo. Adelante.

SRA. BERRUEZO VALENCIA: Gracias,
señor Presidente. Si me lo permite, intervendré
desde el escaño para dar por reiterada la pregun-
ta. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Berruezo. En nombre del Gobierno le corresponde
la respuesta al señor Corpas. Adelante.

SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURIS-
MO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA (Sr.
Corpas Mauleón): Muchas gracias, Presidente.
Buenos días, señorías. La verdad es que esta pre-
gunta ha sido ya tratada de una u otra manera
varias veces: en forma de pregunta escrita el 12 de
mayo, en forma de pregunta oral el 15 de octubre,
en forma de moción el 2 de febrero, y esta tarde
hay una moción que también tiene que ver con
ella.

No obstante, comparezco gustoso para contes-
tar a la pregunta, que tiene tres partes. La primera,
es cuál era el motivo por el que el Departamento
de Cultura adjudicó la compra de libros a una
empresa de fuera de Navarra para abandonar a los
libreros de nuestra Comunidad. Tengo que decir
que el Departamento de Cultura y Turismo adjudi-
có el contrato de suministro de libros en el segundo
trimestre de 2005 a la empresa Puvill Libros, socie-
dad anónima, porque fue la que ganó el preceptivo
concurso público convocado al efecto. 

La segunda pregunta es si el departamento
piensa mantener este sistema impuesto, dice la
pregunta, en el segundo trimestre de 2005 –será
2006–. A este respecto, diré que el Departamento
de Cultura y Turismo ha convocado, por resolu-
ción de la dirección general de 23 de diciembre de
2005, el concurso público para el suministro de
libros a las bibliotecas públicas de Navarra para
el año 2006, por un importe de 375.000 euros. Es
un contrato que se realiza mediante concurso
público en cumplimiento de la Ley Foral de con-
tratos de las administraciones públicas, preservan-
do los principios de publicidad, concurrencia y
competencia que la inspiran. El Boletín Oficial de
Navarra ya publicó la resolución y también el con-
curso.
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La tercera parte de la pregunta es cómo piensa
ayudar el Departamento de Cultura al sector del
libro para que pueda mantenerse, teniendo en
cuenta que es uno de los mayores soportes cultura-
les. Yo diré que el departamento siempre ha pensa-
do en cómo apoyar la cultura bibliográfica de
Navarra y, de hecho, lo está haciendo, tanto pro-
veyendo a las bibliotecas públicas de Navarra de
un fondo bibliográfico que a día de hoy cuenta con
más de un millón y medio de documentos como a
través de las convocatorias de ayuda a la edición,
a través de una línea de publicaciones cuyo presti-
gio es constante dentro de la bibliografía española
institucional, además de las ayudas a la edición y
de las publicaciones del Servicio de Publicacio-
nes, con unos presupuestos generosos que están
por encima de la media de las comunidades autó-
nomas españolas. Yo creo que de esta manera
queda concretamente contestada la pregunta.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Corpas.
Señora Berruezo, su réplica.

SRA. BERRUEZO VALENCIA: Gracias,
señor Presidente. Buenos días, señorías. Tengo
que decirle, señor Consejero, que habrá habido
otra actividad parlamentaria que tenga que ver
con esto, pero creo que no con esta pregunta en
concreto. Desde luego, la moción que vamos a tra-
tar esta tarde, que es consecuencia de una interpe-
lación, sí que la tratamos el otro día, y también
hablaremos de esto porque creo que son cosas que
van intrínsecamente unidas.

Desde luego, yo le tengo que decir que la
modalidad de adquisición por la red de bibliote-
cas, lejos de aportar mejoras –usted no ha habla-
do nada de este tema, se ha limitado a dar una res-
puesta, supongo que en la segunda parte lo hará
de otra forma, pero quiero dejar algunas cosas
claras– ha creado una serie de problemas impor-
tantes que afectan a la profesionalidad de los
bibliotecarios, a sus relaciones con otros agentes
del ámbito de la cultura y la lectura, como autores
y editores, y, sobre todo, a los libreros y al empo-
brecimiento cultural y económico de un sector fun-
damental y estratégico, el de la librería, que corre
serio peligro.

Históricamente, las compras se han realizado
en las librerías de Navarra y excepcionalmente en
editoriales. Los libreros seleccionaban y presenta-
ban las novedades a los responsables de las adqui-
siciones, incluso las propias bibliotecas seleccio-
naban los fondos que ellas gestionaban con sus
presupuestos en las librerías, documentos que en
menos de un mes estaban en los centros.

La empresa adjudicataria desconoce la reali-
dad cultural y lingüística y las necesidades e inte-
reses culturales de Navarra, y con este sistema el
dinero público sale fuera de la Comunidad Foral y

pone en evidencia la nula sensibilidad y falta de
apoyo de su departamento al sector.

El cambio del sistema ha sido muy negativo
para el servicio que se presta a los usuarios, ade-
más, ha supuesto grandes dificultades para el tra-
bajo diario de los bibliotecarios y un escandaloso
retraso en la llegada de las novedades, que hace
que algunas bibliotecas compren los libros con las
subvenciones que tienen de sus ayuntamientos.

El proceso de adquisición se hace complejo,
lento y burocrático. La presentación de novedades
que habría de ser semanal no se cumple en ningún
caso. En la primera selección no se pudo pedir un
buen número de títulos, al no ser presentadas las
novedades. Esta empresa tiene sus fondos y servi-
cio obsoleto. Se ha insistido en algún caso en el
descuento que se obtiene comprando a esta empre-
sa, pero se olvida el tiempo que se utiliza en hacer
listados alternativos, sellar albaranes, remitirlos
al negociado de fondo documental, confirmar
pedidos, reclamar lo que no ha llegado, el mal
reparto –sepa que se dejan los paquetes en las ofi-
cinas más próximas a la biblioteca porque se des-
conocen sus horarios–, y pensamos que resulta
muy amargo complementar todo esto para ese 5
por ciento que supone de ganancia al departamen-
to, en caso de que se dé, que yo lo dudo.

Usted nos habló también en alguna ocasión de
que había una ganancia en el reparto, del que
ahora se hacía cargo la propia empresa, y yo le
voy a decir que se siguen gastando 12.000 euros
en reparto, sólo 3.000 menos que anteriormente.
Entonces, ¿qué reparte esa empresa, que sigue
teniendo que hacer el servicio del departamento y
gastar esos 12.000 euros?

Por otro lado, también le diré que esta empresa
no cumple los plazos que se estipulan en su con-
trato. La demora es tan escandalosa como que a
fecha 21 de enero no se había recibido el 41 por
ciento de los 196 documentos adquiridos, y a
fecha de ayer no se había recibido el 25 por ciento
del pedido efectuado en septiembre de 2005.

La selección de las novedades no tiene en
cuenta a los autores navarros ni obras editadas en
Navarra ni obras en euskera, valga como ejemplo,
bastante vergonzoso ejemplo, que sólo se han
adquirido seis títulos en euskera, de los que no
han llegado todos.

Se está aludiendo también a la Ley de contra-
tos –eso sí que lo ha dicho usted– de las adminis-
traciones públicas de Navarra para justificar este
procedimiento de compra, pero de ser ésta la ver-
dadera razón debería haberse aplicado hace siete
años –¿no le parece?–, que es cuando se aprobó la
ley. ¿Por qué se hace ahora y no entonces? Es una
ley que no parece aplicarse para las adquisiciones
del fondo antiguo de la Biblioteca General y de las
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publicaciones periódicas y revistas, que se com-
pran una a una en las editoriales que las publican.
También podemos hablar de las recientes e indivi-
dualizadas compras, que a modo de goteo han
comenzado a hacerse en establecimientos nava-
rros, contradicciones que nos obligan a una pre-
gunta: ¿cuándo sí y cuándo no se aplica la Ley de
contratos? 

Mire, señor Consejero, la impresión que nos
queda es que se están abandonando las bibliotecas
y se están convirtiendo poco a poco en oficinas de
turismo, porque lo que sí les llega puntualmente,
de eso le puedo dar fe y usted lo sabrá mejor que
yo, son los folletos turísticos. 

El fomento de la lectura es una tarea importan-
te y es fundamental el trabajo de los padres, de
profesores, de bibliotecarios, etcétera, y también
lo es la propia accesibilidad y la dotación adecua-
da de las bibliotecas públicas.

El presupuesto no sube lo necesario, a pesar de
que usted diga cuántos fondos tenemos. Cada vez
hay más bibliotecas y no llega con lo que se presu-
puesta para comprar de todo en todas. Y también
hay cada vez más documentos editados, sobre todo
audiovisuales, que tampoco se pueden comprar. La
subida nos lleva a engaño si no se explica bien, y
eso es lo que usted trata de hacer. Cuando se dice
que esta Comunidad tiene 1,4 libros por habitante
hay que decirlo todo, y se debe informar de que
estamos a la cola en documentos audiovisuales
con un 0,3 por habitante. Los libreros han mani-
festado su malestar en varias ocasiones y los
bibliotecarios su inquietud por el procedimiento de
compra. 

El grupo socialista manifiesta su malestar,
inquietud y preocupación por la situación en la
que se encuentra el sector, uno de los sectores más
importantes de la cultura, ya se lo he dicho en rei-
teradas ocasiones y lo vuelvo a repetir, que es lo
que realmente a esta portavoz le preocupa. La
situación que se da es muy kafkiana, y le voy a
poner un ejemplo que le dará cuenta, y a todas sus
señorías, de lo que está pasando. Se está dando el
esperpéntico absurdo de que una obra que ha edi-
tado el Monasterio de Leyre en la abadía ha de ser
solicitada por la empresa catalana para que ésta
la solicite a la abadía, para que ésta la envíe a la
empresa catalana para que la remitan a las biblio-
tecas, y la obra que fue solicitada el 20 de sep-
tiembre aún no ha llegado. Pero el argumento, sin
duda, sería muy interesante para los hermanos
Marx. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Berruezo. Señor Consejero.

SR. CONSEJERO DE CULTURA Y TURIS-
MO-INSTITUCIÓN PRÍNCIPE DE VIANA (Sr.
Corpas Mauleón): Muchas gracias, señor Presi-

dente. Señora Berruezo, yo no creo que la compra
del libro del Monasterio de Leyre tenga nada que
ver con los hermanos Marx, pues sigue el mismo
procedimiento que las demás, es decir, la editorial
lo compra y luego lo distribuye. Le diré que el
material audiovisual y las revistas también se
compran por concurso, un concurso que para el
año 2006 supone 135.000 euros, bastante por
encima, en relación con la población de Navarra,
de lo que destinan las demás comunidades autóno-
mas, y presumo de que Navarra es la única comu-
nidad autónoma que está por encima de los ratios
que proponen los bibliotecarios europeos.

Respecto a por qué ahora se compra de esta
manera y antes no, le diré que, en efecto, hasta
ahora había una propuesta de unos libreros nava-
rros, no de todos los libreros navarros, sino de
unos pocos, y era el método que desde siempre se
había seguido, pero la cantidad de compras cada
vez es mayor y el servicio de bibliotecas ha pro-
puesto que se compre sujetándose a la Ley de con-
tratos, y a este Consejero le ha parecido lo perti-
nente porque nos parece que así debe ser.

Por otra parte, nosotros creemos que estamos
ayudando a la edición con las ayudas, estamos
ayudando a la edición con la publicación, estamos
ayudando a la industria del libro de diversas
maneras, porque la industria del libro no son sólo
esos pocos libreros que yo comprendo que estén
disgustados, como ocurre siempre cuando alguien
que está realizando un servicio deja de hacerlo,
porque en la aplicación de la ley sale a concurso y
no lo gana. Desde luego, ellos se presentaron a
concurso, pero se presentaron con un 0 por ciento
de descuento frente a otras empresas que presenta-
ron el 10, el 15, etcétera. Entonces, es algo tan
claro que me parece que no tiene más discusión.

Por otro lado, el Gobierno de Navarra sigue
dejando una cifra importante para las compras de
novedades para las bibliotecas, que pueden com-
prar de otra manera, y además, como usted sabe,
los ayuntamientos, en función de su tamaño, asig-
nan una cantidad, que oscila entre 2.000 euros en
los pequeños y 12.000 en los grandes, que también
se suele utilizar para la compra de novedades.

Por último, tengo que decir que si bien antes
había un grupo de libreros que hacían una pro-
puesta de qué libros se debían comprar, ahora es
una comisión de técnicos la que lo realiza, y a mí
también me parece que es la forma más pertinente
y adecuada. Creo que el tema queda suficiente-
mente claro.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Corpas. 
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Pregunta sobre la eliminación del paso a nivel
de Berriozar, presentada por el Ilmo. Sr.
D. Txentxo Jiménez Hervas.

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar al séptimo
punto del orden del día, que es la pregunta sobre
la eliminación del paso a nivel de Berriozar, que
ha tramitado el Parlamentario señor Jiménez Her-
vas. Tiene la palabra.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Gracias, señor Presi-
dente. Si me lo permite, desde aquí doy por repro-
ducida la pregunta.

SR. PRESIDENTE: Muy bien. Muchas gracias.
Para contestar, en nombre del Gobierno, el Conse-
jero señor Miranda tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr.
Miranda Simavilla): Señor Presidente, señorías,
buenos días. En relación con la pregunta del señor
Jiménez Hervas sobre para cuándo y cómo se
prevé la eliminación del paso a nivel de Berriozar,
tengo que informarle que este paso a nivel está
dentro del plan de supresión de los pasos a nivel de
Navarra. Sabrán muchos de ustedes que el objetivo
es que Navarra sea la primera comunidad autóno-
ma en España que pueda eliminar la totalidad de
los pasos a nivel del ferrocarril que hay en nuestra
Comunidad. Este plan nació de sendos acuerdos
con el Ministerio de Fomento y con RENFE, en los
años 1998 y 1999, y del total de pasos a eliminar,
que en aquel momento eran 46, se identificaron por
su singularidad, y creo que es pertinente la pregun-
ta del señor Jiménez, dos pasos, que son los pasos
a nivel de Berriozar y de Esquíroz, que se elimina-
rán cuando se suprima el bucle ferroviario de la
comarca de Pamplona. Es decir, estos dos pasos a
nivel, a diferencia de los otros 44, para cuya elimi-
nación se pueden hacer obras, se eliminarán auto-
máticamente cuando el ferrocarril desaparezca de
la comarca de Pamplona.

En este sentido, tengo que decirle que el pro-
yecto para la supresión del bucle ferroviario de
Pamplona va muy avanzado, en coordinación con
el Ministerio de Fomento, que forma parte de ese
plan de ordenación urbanística del entorno de la
nueva estación de alta velocidad y que la previsión
es que puedan iniciarse las obras en el año 2007
para su conclusión en torno al año 2008 o 2009 y,
por tanto, simultáneamente a la ejecución de estas
obras quedará suprimido el paso a nivel de
Berriozar. Por mi parte, nada más.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Miranda. Señor Jiménez Hervas, su réplica.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Gracias, señor Presi-
dente. Esta pregunta viene a cuento porque sin
ninguna duda el bucle de la comarca es una reali-
dad que llevan sufriendo desde hace muchos años
una parte importante de ciudadanos de esta

comarca y algunos ayuntamientos, lo que les con-
diciona muchísimo su desarrollo, les condiciona
muchísimo incluso su forma de vida y, en concreto,
en este caso les condiciona un elemento de seguri-
dad evidente, como es el paso ferroviario de
Berriozar sobre la carretera, pues todo ha evolu-
cionado en esta Comunidad menos eso. Entonces,
más allá de soportar y de sufrir las consecuencias
del bucle durante muchos años con cierta resigna-
ción, no podemos por menos que sorprendernos
cuando el Consejero aseveró en una rueda de
prensa el 14 de diciembre de 2005 que para 2009
habrían desaparecido todos los pasos a nivel de
esta Comunidad, incluidos los de Berriozar y
Esquíroz, que se reconocen como los más difíciles
de resolver, dado que no se resuelven como lo
están haciendo todos los demás, sino que solamen-
te se pueden resolver a raíz de la instalación de la
nueva línea de ferrocarril, con la nueva estación y,
por lo tanto, con la desaparición, la vía muerta de
todo lo que es el bucle. 

La verdad es que a mi grupo y a mí personal-
mente, conocedor de este tema en concreto, me
sorprendió porque desconocemos los ritmos de las
negociaciones y los proyectos y los planes de obra
que tiene el departamento, pero se nos antoja
harto osado afirmar públicamente por parte del
señor Consejero que para 2009 ya no habrá paso
a nivel en Berriozar. Si nos dice que espera, yo le
pido que ratifique esa fecha, pero que nos explique
cómo está el proyecto, cómo están las negociacio-
nes con Madrid, en qué fecha se van a adjudicar
las obras que posibilitan la desaparición del
bucle, cuánto tiempo tardarán en ejecutarse, cuán-
do entrarán en vigor, y dígame que, además, todo
lo que me va a explicar coincide con lo que usted
asevera otra vez aquí de que para el año 2009
espera que haya desaparecido, porque, si no, igual
está vendiendo algo que no puede vender, igual
está vendiendo un producto que no le corresponde
porque no es suyo y no lo puede vender, y es que
incluso la rueda de prensa se dio en un contexto
casi de respuesta a unas organizaciones que dos
días antes habían salido quejándose de que había
una serie de pasos a nivel que seguían siendo un
peligro para esta Comunidad. Si el objetivo era
ése, me parece muy bien que saliese haciendo los
planes, pero venda usted lo que pueda vender de
esos planes y no venda lo que nos da la sensación
de que no puede vender, que es la supresión de los
pasos a nivel de Berriozar y de Esquíroz para
2009, y, si sigue vendiéndolo, díganos cómo, cuán-
do, plazos, adjudicaciones, obras, etcétera para
garantizar lo que está diciendo. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez.
Señor Miranda, tiene la palabra para cerrar ya el
debate.
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SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr.
Miranda Simavilla): Gracias, señor Presidente.
Señoría, la verdad es que no entiendo muy bien su
posicionamiento en el sentido de que el Departa-
mento de Obras Públicas haya vendido que este
paso a nivel se va a suprimir en el año 2009, todo
lo contrario, precisamente de aquello que está en
nuestra mano, que es la supresión de los otros 44
pasos a nivel, sí que hemos podido decir cuándo,
cómo y de qué manera se han hecho y se están
haciendo.

Debo decirle que ninguna comunidad autóno-
ma española ha hecho el esfuerzo inversor que ha
hecho la Comunidad Foral de Navarra para la
supresión de los pasos a nivel. De esos 44 pasos
que había en el año 2006 en este momento están
suprimidos 35, uno está en obras y ocho están
pendientes de ser suprimidos, y quedan los dos
pasos a nivel que son, repito, el de Esquíroz y el de
Berriozar, que dependen directa y exclusivamente
de la eliminación del bucle ferroviario de la
comarca de Pamplona. 

Por tanto, si usted me pide a mí un compromiso
sobre esa fecha no se lo puedo dar porque es una
obra que, evidentemente, depende única y exclusi-
vamente del Ministerio de Fomento y, por lo tanto,
yo no voy a comprometerme aquí en nombre del
Ministerio de Fomento en cuanto a compromiso
firme. Lo que le puedo decir es que los trabajos de
proyecto, de planificación, de desarrollo de esta
infraestructura van muy bien, en coordinación con
el Ministerio de Fomento, y que la previsión, como
le he dicho, es poner en marcha las obras en el
año 2007 y previsiblemente tenerlas finalizadas en
torno al año 2009 y, por tanto, suprimido automá-
ticamente el paso a nivel de Berriozar. Pero si me
entendió así no es correcta la interpretación, yo no
puedo comprometerme a la eliminación ni del
paso de Esquíroz ni del paso de Berriozar porque
en este momento dependen única y exclusivamente
de una obra que tiene que realizar el Ministerio de
Fomento y, por tanto, en este caso entienda mi res-
puesta como una estimación de la coordinación
que hacemos con el Ministerio de Fomento en
cuanto a las obras de eliminación del bucle ferro-
viario de Pamplona.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Miranda.

Pregunta sobre la construcción, financiación
y mantenimiento del tren de alta veloci-
dad, presentada por el Ilmo. Sr. D. Maior-
ga Ramirez Erro.

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar ahora al
séptimo punto del orden del día. Tiene la palabra
el señor Ramirez Erro para la defensa de su pre-

gunta sobre la construcción, financiación y mante-
nimiento del tren de alta velocidad.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. La pregunta se refiere a un tema que no ha
estado exento de polémica y en torno al cual
hemos llegado a oír hablar de gamazadas, hemos
oído hablar de reuniones urgentes de la Junta de
Cooperación, hemos oído hablar de muchísimas
cosas y que, al parecer, en estos momentos, a jui-
cio del Gobierno de Navarra, es una cuestión fun-
damental para el desarrollo de Navarra cuando,
por ejemplo, en el discurso de investidura del
señor Presidente, señor Sanz, no lo oímos. Parece
que entonces este proyecto no era de tal importan-
cia para el Gobierno. A nosotros nos parece que
sí, que es un proyecto fundamental y hemos estado
preocupados.

Por lo tanto, ante estas polémicas y, sobre
todo, para constatar si la acritud con la que se
han producido los pronunciamientos del Gobierno
de Navarra con respecto a posibles agravios se
corresponde realmente con un trabajo previo, para
saber eso, si hay un trabajo previo, planteamos,
señores del Gobierno, señor Miranda, esta pre-
gunta para saber cuáles han sido los contactos y
gestiones realizados con el Gobierno del Estado y
con el Gobierno Vasco para tratar la construcción,
financiación y mantenimiento del tren de alta velo-
cidad.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ramirez
Erro. Adelante, señor Consejero de Obras Públi-
cas.

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr.
Miranda Simavilla): Señor Presidente, señorías,
buenos días. En relación con el tren de alta veloci-
dad en Navarra, creo que hay que negar la mayor,
es decir, si alguien ha defendido que se construya
este ferrocarril en Navarra, desde luego, no ha
sido otro que el Gobierno de UPN y, en este caso,
de UPN y CDN. Es un proyecto estratégico para
Navarra, que llevamos defendiendo y acordando
con el Estado desde hace muchos años y, desde
luego, no creo que ningún otro grupo político de
esta Cámara pueda decir ahora que ha hecho más
por el ferrocarril en Navarra que lo que hemos
hecho nosotros.

Dicho esto, y a los hechos hay que remitirse,
usted pregunta que cuántas conversaciones ha
habido con el Ministerio de Fomento y también
con el Gobierno Vasco para que esto pueda llevar-
se adelante, si es que ha habido trabajos previos.
Bueno, señor Ramirez, yo me puedo remontar en
lo que conozco, y llevamos ni más ni menos que
diez años de trabajos previos, llevamos diez años
trabajando con el Ministerio de Fomento para que
se pueda construir el tren de alta velocidad en
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Navarra. Y también tengo que decir que este plazo
no es diferente del plazo que se está invirtiendo en
el resto de España y en el resto de comunidades
autónomas para llevar adelante un proyecto de
esta envergadura, es decir, es el plazo necesario
para planificar, para proyectar, para someter a
informaciones públicas, para obtener las declara-
ciones de impacto ambiental de los diferentes tra-
mos del tren de alta velocidad en Navarra. Por
tanto, es un trabajo al que se ha dedicado un gran
esfuerzo político, técnico y de relación con el
Ministerio de Fomento para sacarlo adelante.

También hay que decir, y creo que en este
momento estamos precisamente en fase de intentar
remontar esta situación, que en los dos últimos
años, es decir, entre el año 2004 y el año 2006, no
se ha avanzado mucho en el tren de alta velocidad
en Navarra. Hemos avanzado en lo que es la eli-
minación del bucle ferroviario de Pamplona, como
antes he podido decir al señor Jiménez Hervas,
pero el tren de alta velocidad en Navarra está
prácticamente igual que en el mes de marzo del
año 2004.

Para no extenderme mucho les diré que la
situación del tren de alta velocidad en Navarra
está suficientemente avanzada como para poder
iniciar de inmediato las obras, y en este sentido les
informaré brevemente de la situación de cada uno
de los cuatro tramos de que se compone el tren de
alta velocidad.

El primero es el tramo entre Zaragoza y Caste-
jón; el segundo, entre Castejón y la comarca de
Pamplona; el tercero, el bucle ferroviario de Pam-
plona; y, el cuarto, es la conexión con la Y vasca.

El Ministerio de Fomento contrató en el año
2003 el estudio informativo del primer tramo,
insisto, entre Zaragoza y Castejón, y todavía está
pendiente de resolución en cuanto a su trazado y
su tramitación como declaración de impacto
ambiental, es decir, es un asunto pendiente en el
Ministerio de Fomento.

En el segundo tramo, un tramo muy importan-
te, entre Castejón y la comarca de Pamplona, se
trabajó intensamente durante los años 2000 a
2004, y tiene trazado aprobado con declaración de
impacto ambiental. La declaración de impacto
ambiental es de 16 de abril del año 2004 y la
aprobación definitiva del trazado del estudio infor-
mativo es de 21 de julio del año 2004, es decir,
todo el tramo entre Castejón y la comarca de Pam-
plona tiene perfectamente definido su trazado, el
estudio informativo aprobado y la declaración de
impacto ambiental vigente. Por lo tanto, en este
tramo mañana mismo se podrían contratar los
proyectos de construcción para inmediatamente
después ejecutar las obras correspondientes.

En cuanto a la eliminación del bucle de la
comarca de Pamplona, como les digo, es un pro-
yecto en el que se avanzó mucho en los años pasa-
dos, y cuenta con declaración de impacto ambien-
tal, aprobada el día 1 de junio del año 2004; con
estudio informativo, aprobado el día 7 de julio del
año 2004; y con el proyecto de construcción de la
plataforma actualmente en fase de finalización.
Por tanto, en este caso no sólo está muy avanzada
la situación técnica de los proyectos, sino que
mañana mismo podríamos iniciar el trámite de
contratación de obras del tren de alta velocidad en
Navarra. Lo digo por lo que luego ligaré en cuan-
to a nuestras relaciones con el Estado y a las reu-
niones que próximamente va a haber con el Minis-
terio de Fomento.

Y, por último, el tercer tramo, la conexión con
la Y vasca, cuenta con un estudio de alternativas,
aprobado por el Ministerio de Fomento en el año
1997, y, por tanto, en este importante tramo para
la conexión de Navarra con la red ferroviaria
europea tiene que llevarse a cabo la contratación
por el Ministerio de Fomento del estudio informa-
tivo para decidir cuál es su trazado definitivo.

En cuanto a las relaciones políticas tanto con
el Gobierno de España como con el Gobierno
Vasco, creo que es importante volver a recalcar
dónde estamos. Estamos en unas fechas importan-
tes para Navarra en esta materia. En las próximas
semanas va a haber reuniones, yo diría que decisi-
vas, para que el Ministerio de Fomento autorice al
Gobierno de Navarra lo mismo que ha autorizado
al Gobierno del País Vasco, es decir, que el
Gobierno de Navarra pueda proyectar y construir
las obras del ferrocarril de alta velocidad en
Navarra, financiarlas y descontarlo posteriormen-
te de la aportación que Navarra hace al Estado
por la vía del Convenio. Por lo tanto, estamos en
ciernes de poder hacer exactamente lo que se está
haciendo a cincuenta kilómetros de aquí, y, como
ya hemos dicho muchas veces, la respuesta del
Ministerio no puede ser más que sí o sí, es decir,
nosotros proponemos lo mismo, estamos en Nava-
rra en las mismas condiciones técnicas, en las
mismas condiciones económicas y, repito, en las
mismas condiciones de tramitación administrativa
y técnica del tren de alta velocidad, con proyectos
de construcción aprobados y estudios informativos
y declaración de impacto ambiental vigentes.

Por último, en cuanto a nuestra relación con el
Gobierno Vasco, el pasado 28 de diciembre tuve
una reunión en Vitoria con la Consejera de Trans-
portes del Gobierno Vasco para coordinar los tra-
bajos que habría que poner en marcha junto con el
Ministerio de Fomento para la definición de la
conexión de la Y vasca con el tren de alta veloci-
dad en Pamplona. La reunión, como creo que tras-
cendió, fue positiva, franca. Ellos entendieron cla-
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ramente, según nos transmitieron, cuál era el pro-
yecto de Navarra junto con el Ministerio de
Fomento, y lo conocían perfectamente porque en
la propia declaración de impacto ambiental de la
Y vasca aparece esta conexión con el corredor
navarro de alta velocidad y, por tanto, quedamos
en que en el momento en que ellos pusieran en
marcha su propia operación ferroviaria entraría-
mos en contacto las dos administraciones con el
Ministerio de Fomento para poner en marcha el
estudio informativo de la conexión del corredor
navarro de alta velocidad con la Y vasca. Ésta es
la situación en este momento respecto al tren de
alta velocidad en Navarra. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Miranda.
Señor Ramirez Erro, su réplica.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Diez años de trabajo con el Ministerio de
Fomento, pero por parte de Navarra muy despis-
tados, muy desorientados porque, en principio,
hasta octubre de 2004 ustedes no hicieron una
apuesta por la Y vasca. Empezaron ustedes con
una apuesta por una vía exclusivamente para
pasajeros y, al parecer, ahora ya contemplan una
vía mixta. Así se comentó en una comparecencia
del señor Presidente y, efectivamente, nos parece
positivo porque es también la apuesta que hace
Eusko Alkartasuna.

Por otro lado, también nosotros ponemos en
duda que sea un tren de alta velocidad, porque la
información de la que disponemos habla exclusi-
vamente de 160 kilómetros por hora y lo que con-
templa el Estado en estos momentos, señor Conse-
jero, es exclusivamente de pasajeros, por lo tanto,
era un trabajo cuando menos desorientado.

Luego, a la hora de reivindicar, de reclamar y
de considerar agravios, realmente uno puede tener
toda la firmeza que crea que debe tener en la
defensa de lo que cree que son sus razones, pero,
lógicamente, se ve que no hay respaldo de una
coherencia interna y, sobre todo, permítame que
ponga en duda que, efectivamente, la vocación de
sacar adelante este proyecto del Gobierno de
Navarra tiene la magnitud que usted ha manifesta-
do, porque de lo contrario se hubiese actuado de
otra forma.

Y en cuanto a las reuniones, si tan interesantes
son para su Gobierno, señor Miranda, ¿cómo se
puede explicar que en octubre de 2004 el Gobier-
no Vasco solicite una reunión y que a su Gobierno
le cueste quince meses reunirse con la Comunidad
Autónoma Vasca para tratar esta cuestión tan
importante y fundamental para Navarra, que
puede crear que hagamos lo que hicieron nuestros
antepasados, es decir, una gamazada por el trato
vejatorio que está recibiendo Navarra cuando en
realidad es un proyecto que el Gobierno de Nava-

rra ha tratado sin ninguna seriedad, sin ningún
fuste y, sobre todo, comparativamente no como
aquellos que agravian la situación de Navarra,
que llevan con el proyecto realizado y con la
apuesta seria hecha desde 1994? 

Por lo tanto, señor Consejero, permítame que
dude de que en esos diez años ininterrumpidos de
trabajo con el Ministerio de Fomento se pueda
constatar, a través de esa información, que ha
habido un trabajo serio, que ha habido una apues-
ta decidida y, sobre todo, que Navarra ha marcado
en algún momento algún tipo de pauta clara.
Insisto, la primera apuesta del Gobierno de Nava-
rra era exclusivamente para pasajeros; la segun-
da, y estamos hablando de prácticamente hace
unos meses, era ya mixto, pasajeros y mercancías.
No se pronuncia el Gobierno de Navarra hasta
octubre de 2004, una vez que parece claro que el
corredor Cantábrico-Mediterráneo se une por la Y
vasca, sobre su apuesta por la Y vasca, supongo
que teniendo que superar las fobias habituales a
las que nos tiene acostumbrados este Gobierno,
pero no es hasta octubre de 2004. Si es una
infraestructura tan fundamental para este Gobier-
no de Navarra, ¿cómo no se le nombra ni siquiera
en el discurso de investidura? Otras cosas se nom-
braron, y muy importantes y con las que coincidi-
mos, sin embargo, el tren de alta velocidad, no. 

Al parecer, con todos estos datos y constatando
que al final, insisto, el tren de alta velocidad que
se está manejando exclusivamente va a ser un tren
para pasajeros y con 160 kilómetros por hora de
velocidad, tenemos que llegar a la conclusión de
que, en fin, se trata de un rabieta no fundamenta-
da en una convicción ni en un trabajo serio al res-
pecto y hace que, lógicamente, tengamos que estar
a la cola en cuanto a la posibilidad de poder pedir
con seriedad y con rigor un trato justo, económico
y financiero, que, sin duda, se le debe a la Comu-
nidad Foral de Navarra, pero, claro, ¿con qué
capacidad de negociación va a estar el Gobierno
de Navarra, con los antecedentes que se descri-
ben? Insisto, señor Miranda, quince meses le ha
costado a su Gobierno, quince meses le ha costado
a usted reunirse con el Gobierno Vasco para tratar
un tema tan fundamental y estratégico para Nava-
rra. Yo creo que sí es fundamental y estratégico
para Navarra, pero a la vista está que para uste-
des no es así. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ramirez
Erro. Señor Miranda, tiene usted una intervención
para cerrar el debate.

SR. CONSEJERO DE OBRAS PÚBLICAS,
TRANSPORTES Y COMUNICACIONES (Sr.
Miranda Simavilla): Señor Presidente, señorías,
buenos días. No sé por dónde empezar, porque, en
fin, todos los días hago propósito de la enmienda
de ser bueno, pero la verdad es que estoy un poco
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cansado de oír auténticas falsedades, y cuando
uno oye falsedades en sede pública se lo llevan un
poco los demonios. ¿Cómo puede decir el señor
Ramirez que el Gobierno del País Vasco pidió una
reunión en octubre del año 2004 al Gobierno de
Navarra para hablarle del ferrocarril? ¿A quién
se la pidió, si yo era Consejero entonces? ¿A mí?
Yo soy el Consejero de Obras Públicas. Lo único
que puedo decir es que en el momento en que yo
quise entrar en contacto con la Consejera de
Transportes del Gobierno del País Vasco, Nuria
López de Gereñu –creo que es su apellido y espero
no equivocarme–, entré en contacto con ella y nos
reunimos en el plazo de un mes, y se lo agradezco,
evidentemente, a ella porque así fue. O sea, entra-
mos en contacto con ellos a partir de la cumbre de
Barcelona del día 17 de octubre de 2005, donde
estaba el Presidente del Gobierno, yo pude comer
al lado de ella en esa cumbre y a partir de ese
momento, cuando nos conocimos mutuamente,
pusimos en marcha nuestras agendas y nos reuni-
mos el día 28 de diciembre del año 2005. Eso es lo
que le puedo decir, lo demás, señor Ramirez, es
falso. Entonces, le digo que a ver quién ha pedido
una entrevista con el Consejero de Obras Públicas
del Gobierno de Navarra en octubre del año 2004
para hablar del ferrocarril. Y sabré, y no usted,
quién me pide entrevistas, y eso mentir en sede
parlamentaria.

Otro tema importante creo que posiblemente
viene del absoluto desconocimiento que tiene usted
sobre esta materia. Dice que el tren de alta veloci-
dad va a circular en Navarra a 160 kilómetros por
hora. Otro titular de prensa, que usted, como siem-
pre, se ha creído a pies juntillas. Tuve la oportuni-
dad de entregarle a la señora Figueras, y aquí está
ella presente, fotocopia del estudio informativo
aprobado por el Ministerio de Fomento en el año
2004, en el que pone expresamente que la línea de
alta velocidad en Navarra es para 350 kilómetros
por hora. ¿También es falso, señora Figueras?
¿Le puede entregar fotocopia a su compañero de
Parlamento para que vea que son 350 kilómetros
por hora? Comprendo que se sonroje, porque las
cosas están escritas y aprobadas por el Ministerio
de Fomento, es que es de risa. Lo que puedo hacer
es pedir que me traigan el mamotreto esta tarde y
se lo fotocopio y se lo doy, es así de sencillo.

En lo único que tiene razón es en que, efectiva-
mente, el proyecto de alta velocidad en Navarra
era para pasajeros, como toda la red de alta velo-
cidad española, pero el ministerio del actual
Gobierno ha propuesto que la nueva red de alta
velocidad en España sea mixta, para pasajeros y
para mercancías. Entre las pocas comunidades
autónomas que se han sumado inmediatamente a
ese proyecto está Navarra, pues desde el primer
momento en que el Ministerio de Fomento dijo que
proponía que la alta velocidad española fuera

para pasajeros y mercancías Navarra dijo que
adelante con eso, porque entendemos que es una
gran decisión, lo reconocimos así y nos sumamos
a ella. Por tanto, ni antes ni después que nadie,
porque hasta el año 2005 el Ministerio de Fomen-
to no ha dicho que la alta velocidad española va a
ser de mercancías y de pasajeros. Así son las
cosas, y nosotros hemos sido los primeros que nos
hemos sumado a ese proyecto y, por tanto, por
Navarra pasarán trenes de mercancías por la línea
de alta velocidad y ancho internacional.

Dice que no hay coherencia, que no se ha
hecho nada. Bueno, pues ésa es su opinión, yo
tengo aquí el mapa de Navarra donde se ve clara-
mente todo lo que se ha hecho en estos años.
Usted me dice que otra comunidad –evidentemen-
te, la del País Vasco– lleva trabajando desde el
año 1994. Ya lo sabemos, y nosotros también, y a
ellos les han autorizado ahora a empezar las
obras. No pedimos otra cosa. Estamos exactamen-
te igual que ellos, y sólo pedimos que nos traten
igual, que nos dejen hacer las obras como dejan al
Gobierno del País Vasco. Llevamos el mismo tiem-
po, tenemos los mismos proyectos, el mismo avan-
ce técnico y la misma capacidad política, técnica y
financiera. ¿Qué tenemos que decir a eso, señor
Ramirez?, ¿que sí o que no? Vamos a pedir que
nos digan que sí. Luego, yo admito que me... Si me
permite el señor Presidente, nuestra propuesta es
que nos dejen hacerlo, y preguntamos al Parla-
mento de Navarra, si nos deja el Ministerio de
Fomento, qué va a opinar algún grupo como el
suyo. Yo espero que sí, claro, espero que nos dejen
hacer las obras del tren de alta velocidad en
Navarra. Por mi parte, nada más.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Miranda. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a incluir
como destinatarios de las ayudas en mate-
ria de conciliación de la vida laboral y
familiar a los trabajadores por cuenta pro-
pia, presentada por el G.P. Socialistas del
Parlamento de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Pasamos al octavo punto
del orden del día: Debate y votación de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a
incluir como destinatarios de las ayudas en mate-
ria de conciliación de la vida laboral y familiar a
los trabajadores por cuenta propia, que ha sido
presentada por el Grupo Parlamentario Socialis-
tas del Parlamento de Navarra. Adelante, señora
Saiz, tiene la palabra.

SRA. SAIZ DELGADO: Gracias, señor Presi-
dente. Buenas tardes ya, señorías. La moción que
presenta hoy el Partido Socialista trata de subsa-
nar la discriminación y trato desigual que sufren
los trabajadores y trabajadoras autónomos o por
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cuenta propia ante la maternidad o la paternidad,
y en general ante lo que es la condición de la vida
laboral y personal o familiar, en relación con los
trabajadores por cuenta ajena.

La Orden Foral 187/2005, de 29 de septiembre,
convoca los únicos programas y ayudas del
Gobierno de Navarra para favorecer la inserción
laboral de las mujeres y la conciliación de la vida
laboral y familiar de las personas trabajadoras.
No es el objeto de esta portavoz entrar a valorar
esta orden foral, quién es su destinatario real, su
eficacia, su fin último, ya tendremos ocasión de
seguir hablando. Como digo, es una orden foral
que propone dos programas: el primero, subven-
ciones a personas trabajadoras por cuenta ajena
que reduzcan su jornada por guarda legal; y, el
segundo, subvenciones a empresas ordinarias que
contraten a mujeres en desempleo para sustituir a
aquellas personas trabajadoras que se hayan aco-
gido a la reducción de jornada. Pues bien, por
pura definición y sólo fijándonos en el concepto de
personas trabajadoras, ¿creen ustedes, señores del
Gobierno, que el colectivo de autónomos en Nava-
rra no son personas trabajadoras, que demandan
de la Administración programas que les ayuden a
compatibilizar su jornada laboral con su jornada
personal? ¿Por qué, entonces, les han excluido de
esta convocatoria, que es, además, su única con-
vocatoria?

El alcance de la discriminación de Navarra se
puede constatar, a mi entender, con unos datos.
Tenemos una población activa, a 31 de diciembre
de 2005, de 281.500 personas y a 1 de enero de
2006 hay 43.488 afiliados al RET, al régimen
especial de los trabajadores autónomos. Además,
hay más de 6.000 trabajadores encuadrados en el
régimen agrario por cuenta propia. Del colectivo
de autónomos, las mujeres rondan el 30 por cien-
to, lo cual es significativo, puesto que dista de
reflejar la composición de la sociedad, más o
menos igualitaria, 50 por ciento. ¿No serán preci-
samente esas dificultades en la conciliación las
que hacen que sólo el 30 por ciento de las mujeres
sean autónomas? La mayoría de las mujeres afi-
liadas al régimen especial de autónomos están en
el sector servicios y tienen menos de 35 años. Y les
daré más datos. No hace falta que les diga que los
autónomos también tienen hijos y también tienen
personas dependientes a su cargo, es más, tienen
una media más elevada de hijos por mujer, 1,45 es
la media de hijos por autónoma. Y la jornada
laboral normalmente es también superior a la
media del resto de trabajadores y excede normal-
mente en unas siete horas a la semana. Con lo
cual, ¿a qué están ustedes jugando?, ¿a que el
título de esta película pueda ser Cómo ser autóno-
mo y no morir en el intento?

La conciliación de la vida laboral y familiar no
sólo es una cuestión de los trabajadores por cuen-
ta ajena, como tampoco es sólo cuestión de las
madres trabajadoras. El hecho de que el ordena-
miento laboral, de que la legislación que actual-
mente tenemos no ofrezca hoy por hoy los mismos
instrumentos para conciliar la vida laboral y fami-
liar a los trabajadores por cuenta ajena que a los
autónomos no hace sino poner de manifiesto preci-
samente la necesidad de que sea la Administración
foral dentro de sus competencias la que intente
subsanar esta situación. Queda mucho camino por
recorrer. A cambio, nos encontramos con que el
Gobierno de Navarra no está haciendo nada, no
está comenzando ese camino y no aporta solucio-
nes, se limita, como en el caso de la orden que nos
ocupa, a no hacer nada, ni bueno ni malo, nada.

El cuidado y atención de los hijos y dependien-
tes ha de suponer una prioridad en un Estado
social y democrático de derecho, y, además,
mirando hacia Europa, que es donde tenemos que
dirigir nuestra mirada, la propia Directiva 96/34
siempre que habla de conciliación, habla de
padres que trabajan.

Teniendo en cuenta además que lamentable-
mente hoy por hoy son las mujeres las que siguen
asumiendo un papel muy relevante en el cuidado
de hijos y dependientes, esto les obliga a tener que
decidir entre lo que es desarrollar una vida profe-
sional o la vida personal, y es una auténtica carre-
ra de obstáculos.

Como digo, por las características de este régi-
men, los autónomos vienen careciendo de instru-
mentos como pueden ser los permisos retribuidos
por lactancia, las excedencias, la protección del
contrato de trabajo en caso de embarazo, la nego-
ciación colectiva, las reducciones temporales de la
jornada, pero, indudablemente, la situación, a mi
entender, está cambiando.

Los pasos que desde Madrid se están dando
son situaciones y soluciones que antes eran impen-
sables y que hoy por hoy se antojan necesarias en
la sociedad actual, como, por ejemplo, la bonifica-
ción del cien por cien de las cuotas durante dos
años a las mujeres que sigan con su actividad tras
el nacimiento o la adopción; como, por ejemplo,
una de las medidas contenidas en la propuesta de
reforma de la Seguridad Social, que es disfrutar de
la maternidad a tiempo parcial, lo cual hace que
sólo se interrumpa en parte la actividad profesio-
nal; el debate de los horarios, que está encima de
la mesa; y, es más, las nuevas formas de organiza-
ción del trabajo hacen que muchos de esos autó-
nomos sean falsos autónomos o autónomos depen-
dientes. El estatuto del trabajador autónomo, que
pronto estará vigente, reconocerá como un dere-
cho básico del autónomo la conciliación de la vida
laboral con la familiar, e incluso percibir una
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prestación temporal en caso de cese de actividad
temporal con fines de promoción a la conciliación. 

Esto es a nivel estatal, pero en Navarra ¿qué
está haciendo el Gobierno mientras esto se cuece
fuera? Pues nada. Los autónomos y autónomas
navarros para el Gobierno de UPN siguen en el
ostracismo, en el olvido, si bien paradójicamente
se acuerdan de ellos cuando reconocen orgullosos
el alto porcentaje de su contribución al producto
interior bruto. Ahí sí que se acuerdan de ellos,
pues sean ustedes consecuentes y protéjanles.

Proporcionalmente, las ayudas que da el
Gobierno a los autónomos para iniciar su actividad
y desarrollarla son mucho menores que el esfuerzo
que hace el colectivo para crear riqueza, pero,
claro, es más fácil esperar a que otros muevan ficha
y así poder criticar las medidas que se están
poniendo, por ejemplo, en el Gobierno central.

Pues no es eso lo que hace el Partido Socialis-
ta, y así lo acredita esta moción. El Gobierno de
Navarra, a nuestro entender, tiene varios instru-
mentos para poder aliviar la situación, como pue-
den ser las ayudas y subvenciones directas, como
en este caso, la política fiscal que establezca medi-
das correctoras bien con reducciones en la base
imponible o con deducciones en cuota y funda-
mentalmente con servicios que faciliten la ida de
los trabajadores, bien directamente o en colabora-
ción con las asociaciones representativas, servi-
cios como escuelas infantiles, comedores infanti-
les, ludotecas.

Espero sinceramente que apoyen esta moción.
Nada más. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Saiz. Abrimos un turno a favor y luego otro en
contra. Por Izquierda Unida, señor Nuin, adelante.

SR. NUIN MORENO: Muchas gracias, señor
Presidente. Con su permiso, intervendré desde el
escaño para apoyar desde el Grupo Parlamentario
Izquierda Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua la moción que presenta el grupo socialista
para incluir a los trabajadores por cuenta propia
dentro de las políticas y programas de ayudas en
materia de conciliación de la vida laboral y fami-
liar. Lo cierto es que nosotros creemos que el
Gobierno no está haciendo lo suficiente, es más,
en los últimos tiempos incluso se ha ido para atrás
con algunos recortes presupuestarios evidentes en
estos programas de conciliación de la vida laboral
y familiar. Nos parece, por lo tanto, que hay que
rectificar o que se debe instar al Gobierno a una
rectificación en profundidad de la línea y de la
intensidad en las actuaciones que viene desarro-
llando últimamente. Entendemos que esto encaja
perfectamente con lo que en esta moción pide el
grupo socialista para incorporar a un nuevo
colectivo de trabajadores en las actuaciones y en

las acciones a desarrollar, en este caso, a los tra-
bajadores por cuenta propia en Navarra que son,
desde luego, muchos. Por lo tanto, insisto, com-
partiendo plenamente el fondo y la concreción de
la propuesta, votaremos favorablemente.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Nuin. Por
Aralar, señor Jiménez Hervas.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Gracias, señor Presi-
dente. Igualmente, intervengo para anunciar nues-
tro voto favorable por entender que una verdadera
política de conciliación tiene que abarcar todos y
cada uno de los espacios donde se genera empleo.
En ese sentido, el hecho de que una parte tan
importante como es la contratación autónoma
quede fuera de una política de conciliación dice
mucho sobre la propia política que se intenta
implantar, y además porque el propio sector de
autónomos está evolucionando precisamente en el
sentido de que una parte importante de lo que se
define como autónomo son autónomos forzados,
derivado del tipo de relaciones económicas que
cada vez más se están dando y se están imponien-
do. Por lo tanto, creemos que es absolutamente
imprescindible que puedan tener acceso a esta
política y a las ayudas que se deriven de una polí-
tica de conciliación. Lo contrario sería poner en
cuestión la política que se pretende llevar adelan-
te. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez
Hervas. Por Eusko Alkartasuna, señora Santeste-
ban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Eusko Alkartasuna dará su
voto afirmativo a la moción presentada por el
grupo socialista, pero, sinceramente, le vemos un
problema. Yo creo que el problema está en que
para hacer políticas progresistas hay que poner
muchísimos recursos y tenemos serios problemas
si no se cambia de política y si no se cambia de
política fiscal. Al final, queremos tener, lógicamen-
te, un tipo de servicios como los que en este
momento tienen sociedades europeas más avanza-
das que la nuestra, que sabemos que tienen mejo-
res servicios pero, desde luego, tienen una fiscali-
dad absolutamente diferente, que es la que al final
genera recursos para atender los servicios. En
todo caso, me parece que lo que sí hace esto es
igualar a los trabajadores autónomos que se
encuentran absolutamente discriminados con res-
pecto a los trabajadores por cuenta ajena.

En ese sentido, la apoyaremos, pero siendo
conscientes de que hay que destinar muchísimos
recursos. No sería la primera vez que el dinero
que se ha propuesto para conciliar la vida laboral
y familiar ha sido insuficiente, y si además tene-
mos que añadir lo de los autónomos hay que hacer
una apuesta absolutamente seria y comprometida
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para poner recursos para que lo que es buena
voluntad pueda ser una realidad de verdad.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Santeste-
ban. Señor Etxegarai, grupo Mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Intervendré muy brevemente. Muchas
veces he dicho que el colectivo de trabajadores
autónomos es, desde nuestro punto de vista, uno de
los motores de nuestra economía. En varias oca-
siones he manifestado mi preocupación por la
situación y la falta de apoyo que desde las institu-
ciones se presta a este colectivo, además, la mayor
parte de este colectivo son pequeños trabajadores
autónomos que no tienen personas a su cargo
como trabajadores por cuenta ajena, es lo que
puede llamarse autoempleo, o en otras ocasiones
se trata de trabajadores por cuenta propia que han
conseguido crear algún otro empleo por cuenta
ajena.

Sin embargo, este colectivo de trabajadores
autónomos, que en realidad son simplemente tra-
bajadores, suele ser discriminado por la mayoría
de las políticas sociales y laborales y, por lo tanto,
somos conscientes de que esta discriminación, es
decir, la no aplicación a este colectivo de diversas
medidas que favorecen al resto de trabajadores,
suele deberse a la dificultad de la ampliación de
esas medidas en el régimen de trabajadores autó-
nomos y con el objetivo no confesado de evitar la
picaresca y el fraude.

Por ese motivo sabemos que no puede aplicar-
se directamente la normativa que se aprueba para
favorecer, por ejemplo, en este caso concreto la
conciliación de la vida laboral y familiar. No obs-
tante, así como están incluidas en las ayudas a
madres trabajadoras por hijos, creemos que tam-
bién deben tomarse medidas que favorezcan la
conciliación de la vida laboral y familiar de estos
trabajadores, y en varias ocasiones hemos mostra-
do nuestra preocupación por datos estadísticos
que muestran que en Navarra el número de traba-
jadores autónomos y los índices de creación de
pequeñas empresas se están situando por debajo
de la media del Estado.

Esta preocupación nos lleva también a pedir al
Gobierno que incentive a este colectivo, de mane-
ra que se promueva el incremento de trabajadores
autónomos de Navarra, y tengo que decir que en
realidad cuando pido al Gobierno que incentive a
este colectivo estoy pidiendo lo contrario, es decir,
que deje de discriminar negativamente a este
colectivo. Creo que no es mucho pedir, y no voy a
repetir los argumentos dados por el resto de gru-
pos en relación con la conciliación de la vida
laboral y familiar de este colectivo.

Quiero terminar mi intervención agradeciendo
al grupo socialista la presentación de esta moción,

anunciándole mi apoyo a la misma manera y
pidiéndole que este tipo de iniciativas las manten-
ga y aplique en la legislación estatal, dada su
mayoría parlamentaria.

Señores del Gobierno de Navarra, soy cons-
ciente de las dificultades de la aplicación de este
tipo de medidas al colectivo de trabajadores autó-
nomos, pero creo que es posible que con una regu-
lación diferente a la de los trabajadores por cuen-
ta ajena puedan aplicarse medidas similares que
fomenten la conciliación de la vida laboral y fami-
liar al colectivo de trabajadores autónomos, que
falta les hace, y para esto tendrán siempre nuestro
apoyo. Muchas gracias. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Etxegarai.
En el turno en contra, adelante, señora Bozal, por
UPN.

SRA. BOZAL BOZAL: Gracias, señor Presi-
dente. Señorías, buenos días. La señora Saiz ha
dicho un montón de cosas y, desde luego, no
vamos a entrar en ese debate ni en esa polémica.
Creo que es positivo pensar que estamos hablando
de unas ayudas a la conciliación, de unas ayudas
en este caso, en cuanto a la solicitud del Partido
Socialista, para los colectivos de trabajadores por
cuenta propia, pero, en primer lugar, me gustaría
hacer una pequeña reflexión sobre ese principio
fundamental, que considero que es de la sociedad
española en general, que es el principio de igual-
dad de oportunidades entre hombres y mujeres. 

El cumplimiento de este principio garantiza la
participación equilibrada de mujeres y hombres en
todas las esferas de la vida, tanto en la pública
como en la privada. Por desgracia, en estos
momentos estamos muy lejos de conseguir esta
igualdad de oportunidades, pero también es cierto
que las instituciones y los agentes económicos y
sociales promueven acciones para tratar de resol-
ver las situaciones de desigualdad.

No sé si con más interés en el Gobierno cen-
tral, señora Saiz, o en el Gobierno de Navarra,
pues creo que el Gobierno de Navarra está hacien-
do un verdadero esfuerzo. El Partido Socialista
presenta mociones en aquellas comunidades o en
aquellos gobiernos donde no tiene capacidad de
decisión y, sin embargo, creo que donde gobierna
en muchos casos anda a la zaga de lo que está
haciendo el Gobierno de Navarra en estos momen-
tos.

Decía que el mundo laboral es uno de los
ámbitos fundamentales de la promoción de la
igualdad de oportunidades, no obstante, todos
somos conscientes de que en nuestra sociedad se
sigue produciendo un desigual reparto de las tare-
as domésticas y de las responsabilidades familia-
res entre hombres y mujeres, siendo éste uno de los
principales obstáculos a la participación plena de
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las mujeres en el mercado laboral. Aquí también
tenemos un importante trabajo que realizar, desde
luego, en este caso todas las personas, no sola-
mente los políticos, no solamente las instituciones,
sino todas las personas en las familias.

Por ello, desde luego, en UPN estamos conven-
cidos de que es necesario facilitar a las mujeres y
a los hombres dicha conciliación de la vida perso-
nal, familiar y laboral a través de la promoción de
medidas. Una de estas medidas es la ya citada en
esta moción, la Orden Foral 187/2005, de 29 de
septiembre, por la que se convocan las ayudas
para favorecer la inserción laboral de las mujeres
y la conciliación de la vida laboral y familiar,
pero, como ha dicho la señora Saiz, solamente de
ese colectivo de mujeres trabajadoras por cuenta
ajena.

Lo que propone el acuerdo de esta moción del
Partido Socialista se refiere a las trabajadoras por
cuenta propia, propuesta que consideramos intere-
sante y que, desde luego, será estudiada y valora-
da con detenimiento por la Comisión de Empleo y
Mujer del Servicio Navarro de Empleo, que está
integrada, como sus señorías saben, no solamente
por representantes de la Administración, sino tam-
bién de las organizaciones sindicales y de las
organizaciones empresariales y que, desde luego,
a la hora de aprobar esta orden foral a la que
hemos hecho referencia, de convocatoria de ayu-
das, no consideró que las personas trabajadoras
por cuenta propia en este momento deberían estar
incluidas dentro de esta medida de ayudas. Eso no
quita para que, efectivamente, esta comisión pro-
ceda a estudiar en su momento, como ya he dicho,
lo que propone la moción del Partido Socialista,
así como también estudiará todas aquellas aporta-
ciones que reciba el Servicio Navarro de Empleo y
también el impacto de la norma y la eficacia de la
medida aprobada.

El Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo
Navarro considera esta propuesta del Partido
Socialista positiva, ya que es un paso a favor de
ese principio fundamental de igualdad de oportu-
nidades al que hacía referencia, que favorece la
conciliación familiar y laboral y que, en este caso
en concreto, afecta a un colectivo importante de
trabajadoras al que ya ha hecho referencia la
señora Saiz.

UPN, como es obvio después de lo ya manifes-
tado, no va a apoyar esta moción porque la conce-
sión de las ayudas que en ella están contempladas
deberá ser estudiada y valorada por esa Comisión
de empleo y mujer, que es la que tiene la compe-
tencia, y la señora Saiz lo sabe. No obstante, si
esas valoraciones en su momento son positivas, y
así lo deseamos, esperemos que en la próxima
convocatoria de ayudas puedan ser incluidos estos
colectivos, y, si puede haber más colectivos que se

puedan incluir, mejor, pero siempre dentro de la
racionalidad y siempre estando de acuerdo los dis-
tintos colectivos, como pueden ser empresarios,
trabajadores y Administración. Seremos partida-
rios siempre de esa conciliación y de esa igualdad
de oportunidades, pero no hecha al estilo un
poquito del Gobierno central, es decir, apruebo o
digo que voy a hacer y luego me quedo un poquito
a la mitad. Muchas gracias, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Bozal.
Por Convergencia, señor Pérez-Nievas. 

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Sí, señor Presidente. Muchas gracias. Si
me lo permite, haré nuestro posicionamiento desde
el escaño. Lo que sorprende a este portavoz de la
propuesta de la portavoz del Partido Socialista es
la magnanimidad que tienen con las políticas que
está realizando el Gobierno central, donde todo
está pendiente pero todo les parece bien y no hay
ningún problema en dejarle trabajar, y la urgencia
con que se insta al Gobierno de Navarra, que, fun-
damentalmente y en la mayoría de las cuestiones,
no tiene competencia. Es cierto que los trabajado-
res autónomos, no solamente en el tema de la con-
ciliación sino en casi todos, están en peor situa-
ción que los trabajadores de régimen general, y
todos somos conscientes de que en el tema de las
cotizaciones, etcétera, a los que nos afecta es evi-
dente que más, tenemos la necesidad de mejorar la
situación. 

El Gobierno ha puesto ahí, como usted dice,
pero no acaba de lanzar esas iniciativas, que de
momento son avisos y trabajos pero que no se plas-
man en una realidad que obligue a nadie, y esta-
mos pendientes de cómo se plasman esas realida-
des. Por eso digo que me parece razonable hacer
en el Gobierno de Navarra lo mismo que usted pre-
gona y dice con razón del Gobierno central, que
está en ello, que está trabajando y, por lo tanto,
dejemos que nos marque la legislación básica que
en esta materia como en tantas otras es competen-
cia básica y le compete al Estado hacerlo. 

Aquí en la anterior legislatura se pudo hacer
alguna gestión en materia de conciliación a través
del Departamento de Bienestar Social, con el
parabién de todos los grupos políticos de la
Cámara, que hubo que modificar en esta legislatu-
ra dada la desproporción y la ineficacia de la
medida una vez comprobado las perceptoras de la
misma. Y, por lo tanto, ahora, cuando usted plan-
tea este cambio, yo también reitero las palabras de
la portavoz de UPN: que la Comisión de empleo y
mujer, donde está presente mayoritariamente una
representación sindical, dé las indicaciones opor-
tunas. 

Pero, repito, me parece más razonable esperar
a tener ese marco normativo básico que usted dice
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que está a punto de elaborar el Gobierno del Par-
tido Socialista, y que es un anuncio que parece que
llega pero que no llega nunca, y una vez que lle-
gue veremos en qué situación se quedan o nos que-
damos los trabajadores autónomos y a partir de
ahí estableceremos las medidas correctoras si son
necesarias desde el Gobierno de Navarra, pero,
repito, tenga usted la misma condescendencia con
este Gobierno que la que tiene usted con el
Gobierno de Madrid.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Señora Saiz, su réplica.

SRA. SAIZ DELGADO: Gracias, señor Presi-
dente. Pues brevemente contestaré a los distintos
portavoces. En primer lugar, quiero agradecer a
aquellos que han manifestado su apoyo. Señora
Bozal, a mí normalmente me gusta hablar de
Navarra porque es donde estamos, pero en este
caso, ya que usted me lo ha preguntado directa-
mente, le diré qué es lo que está haciendo el
Gobierno central, y ya se lo he dicho: el estatuto
del trabajador autónomo, que entrará en vigor en
2007; la bonificación de cuotas, que ya es una rea-
lidad, durante dos años el cien por cien de la boni-
ficación de cuotas; las propuestas de reforma de la
Seguridad Social en cuanto a poder disfrutar de la
maternidad a tiempo parcial, que es algo inminen-
te. Y quiero comentar una pequeña cuestión, yo
estaba convencida de que la Comisión de empleo y
mujer era un órgano consultivo, no sabía que
había habido una transferencia de competencias,
la competencia es de la Comunidad Foral en
aquellas cuestiones que yo le he dicho; en las esta-
tales, evidentemente que no. 

Agradezco igualmente al señor Etxegarai su
apoyo y me quedo con una frase de la señora San-
testeban, pero discrepo en algo, no solamente hay
una falta de recursos, está claro que hay una falta
de voluntad. Y enlazando esa frase suya de que es
necesario un cambio político, y como no entiendo
por qué no han apoyado esta moción puesto que
ambos grupos han dicho que es algo positivo, el
Partido Socialista siempre positivo, como decía
aquel, nunca negativo, pero luego no apoyan la
moción, no entiendo cuáles han sido sus razones, y
enlazando, como digo, con lo que dice la señora
Santesteban, es evidente que es necesario un cam-
bio político y para eso, ya que ustedes siempre
esperan a que seamos nosotros los que aportemos
las ideas, ya saben lo que tienen que hacer, el
cambio político llegará y eso se hará realidad.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Saiz.
Atentos, señores Parlamentarios, vamos a proce-
der a votar la propuesta de resolución. (PAUSA)
Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el

siguiente: votos a favor, 19; en contra, 26; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha sido recha-
zada la moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a incluir como destinatario de las ayudas
en materia de conciliación de la vida laboral y
familiar a los trabajadores por cuenta propia.

Debate y votación de la moción por la que el
Parlamento de Navarra denuncia la muer-
te del preso de Bera Jose Anjel Altzuguren,
presentada por el G.P. Aralar.

SR. PRESIDENTE: El noveno punto del orden
era una moción de Aralar que ha sido retirada.

Debate y votación de la moción por la que el
Parlamento de Navarra defiende la liber-
tad de expresión y de opinión como un
derecho fundamental, presentada por los
G.P. Izquierda Unida de Navarra- Nafa-
rroako Ezker Batua, Aralar, Eusko Alkar-
tasuna y Mixto.

SR. PRESIDENTE: Vamos a pasar al décimo
punto, que se trata de la moción por la que el Par-
lamento de Navarra defiende la libertad de expre-
sión y de opinión como un derecho fundamental,
que ha sido presentada por Izquierda Unida de
Navarra, Aralar, Eusko Alkartasuna y Mixto.
¿Quién va a intervenir para defenderla? ¿Todos?
Pues les toca a ustedes a cinco minutos cada uno.
Adelante, señor Taberna.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. Digo todos porque me imagino que los
mocionantes, en este caso sindicados, tendrán sus
diferentes matices o sus diferentes percepciones. A
nuestro modo de ver, es una moción que pide lo
que pide, es decir, que el Parlamento defienda la
libertad de expresión y de opinión, que considera-
mos o que tenemos la convicción de que en el pro-
ceso abierto contra Euskaldunon Egunkaria no
hay base suficiente, sabemos y conocemos que
ayer mismo la Audiencia Nacional mantiene este
proceso abierto, pero mi formación política consi-
dera que la libertad de expresión, que la no excep-
cionalidad de medidas dentro de la democracia es
la mejor garantía para fortalecerla. Respetamos y
amparamos el Poder Judicial, éste, no obstante,
no está en un contexto social abstracto, sino que
está en un contexto social propio e inserto, así lo
hemos visto, por ejemplo, con el debate que hemos
tenido la semana pasada sobre la acumulación o
no de las penas a determinados presos sobre el
cual el Poder Judicial, el Tribunal Supremo, ha
tomado una decisión motivada por un estado de
opinión pública o publicada en ese momento.
Incluso, hemos visto en fechas recientes cómo tam-
bién abogados, incluso algún magistrado ha toma-
do posición a favor, y yo me sumo a esa posición,
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de un abogado que está inmerso dentro de un
macrosumario que también afecta a este caso. 

Por lo tanto, ya digo que mi grupo parlamen-
tario ha presentado esta moción y votará a favor
porque considera que la libertad de expresión no
debe tener ninguna excepción democrática y mi
grupo parlamentario, mi fuerza política, Izquier-
da Unida Federal, tiene la convicción de que en
este caso la presunción de inocencia y también la
no vinculación en lo que se atribuye el procesa-
miento es una convicción política que queremos
manifestar y así lo hacemos esta mañana.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Taberna. Abrimos las intervenciones a favor por
diez minutos. Propongo esto como mejor, porque,
si no, no tendrían derecho a intervenir a favor, de
esta manera tienen diez minutos y de la otra,
cinco, por eso lo propongo. ¿En el turno a favor?
Por el grupo Aralar, señor Telletxea, tiene diez
minutos.

SR. TELLETXEA EZKURRA: Muchas gra-
cias, señor Presidente. Buenos días, señoras y
señores Parlamentarios. Tal y como ha señalado el
Parlamentario de Izquierda Unida de Navarra-
Nafarroako Ezker Batua señor Taberna, desde el
Grupo Parlamentario de Aralar también solicita-
mos el voto favorable a esta moción en la cual
pedimos tres cosas: en primer lugar, defender la
libertad de expresión y de opinión como un dere-
cho fundamental; en segundo, señalar que consi-
deramos que no hay una base clara para que se
mantenga el proceso contra el periódico Euskaldu-
non Egunkaria; y, por último, expresamos pública-
mente la convicción de que el sobreseimiento de la
causa y el consiguiente archivo del procedimiento
ayudarían a solucionar un proceso que no se debe-
ría iniciar nunca. 

Y, efectivamente, en este momento en el cual
parece que la brocha gorda va a ser sustituida o
que debería ser sustituida por una brocha más fina
en lo que es la actuación política y en lo que son
las esperanzas de paz de este pueblo, parecería
lógico que todos esos informes que fueron realiza-
dos por los servicios policiales y los cuales firma-
ba el señor Garzón uno tras otro sin ni siquiera
haberlos leído, uno de los cuales, justamente, es el
caso que tiene que ver con Egunkaria, esa brocha
gorda de la actividad tanto policial como judicial
debería ser sustituida por esa brocha fina de la
actuación judicial ajustada a derecho, ajustada a
norma y ajustada a lo que debería ser una actua-
ción coherente y ecuánime. Por todo ello conside-
ramos que en este momento no tiene sentido que se
inicie el proceso y la causa contra el periódico
Euskaldunon Egunkaria, y aquí termino mi argu-
mentación solicitando el voto favorable de todos
los Parlamentarios. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Por
Eusko Alkartasuna, señor Ramirez Erro, tiene diez
minutos.

SR. RAMIREZ ERRO: Muchas gracias, señor
Presidente, también por la fórmula que ha posibi-
litado que podamos tener tiempo suficiente para
defender esta moción, dado que nosotros conside-
ramos que es una moción que todavía lastra lógi-
camente la más negra época del señor Aznar, una
época en la que los recortes de derechos civiles
fundamentales fueron un hecho que todavía el
actual Gobierno está por solventar y por solucio-
nar. Una cuestión inadmisible, una criminaliza-
ción de una ideología, una época en la que tam-
bién se ha pretendido criminalizar una lengua,
determinadas y legítimas aspiraciones políticas e
ideológicas y se ha criminalizado también incluso
la libertad de expresión, se ha intentado crimina-
lizar y en ello todavía se persiste un medio de
comunicación, algo que sin ningún lugar a dudas
no es un síntoma de democracia en ningún estado
del mundo, en ninguna comunidad del mundo, en
ningún ámbito. Cuando se cierran periódicos es
que algo está mal, algo falla, algo se debe mejo-
rar e, indudablemente, como representantes de la
ciudadanía, tenemos que apostar por que los
derechos civiles, el derecho a la libertad de expre-
sión entre ellos, sean unos derechos que nadie
pueda cuestionar y sean defendidos inequívoca-
mente por todos aquellos que tenemos hondas
convicciones democráticas, como tenía hondas
convicciones democráticas y pacifistas un encau-
sado y compañero de partido, estamos hablando
de Martín Ugalde, ya fallecido, desgraciadamen-
te, cuya trayectoria democrática y pacifista
muchos quisieran para sí. Realmente, es inacepta-
ble que hoy en día todavía se pueda cuestionar
por vía judicial la pertenencia a ningún tipo de
entramado y connivencia con la violencia de esta
persona ni de aquellos que todavía siguen encau-
zados en un proceso inaceptable, muestra de la
politización de la justicia y que merma también en
el ámbito internacional la credibilidad de estado
democrático que pueda tener en estos momentos
el Estado español. Un proceso inaceptable, un
proceso que cae por sí mismo, un proceso de cie-
rre de Egunkaria que realmente nos debería preo-
cupar a todos aquellos que creemos en la libertad
de expresión y que creemos que por mucho que no
estemos de acuerdo con la línea editorial, por
mucho que discrepemos incluso por el idioma que
pueda elegir para transmitir la información, cues-
tión que tienen que hacer, que hacían y si no lo
hacen es porque no se les está permitiendo, por
mucho que eso sea así, no se pueden cerrar perió-
dicos con argumentos políticos no basados en la
realidad, como no está basado en la realidad la
incriminación y el cuestionamiento siquiera de
personas como Martín Ugalde, del que se preten-
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de que quede en entredicho con esta judicializa-
ción. Nosotros creemos que es necesario dar
pasos en deshacer los retrocesos democráticos en
los que inmiscuyó al Estado español el señor
Aznar, se debe retroceder y dar pasos en el senti-
do de democratizar no sólo el Estado, no sólo
avanzar en la línea de libertad de expresión, sino
de despolitización del sistema judicial. Y para que
eso sea convincente, para que eso pueda ser creí-
ble, no sólo aquí sino internacionalmente, un paso
necesario es el sobreseimiento directamente de la
causa y el consiguiente archivo del procedimien-
to, ya que es a todas luces inaceptable. No vamos
a insistir en más argumentos, las cosas están cla-
ras. La voluntad de Eusko Alkartasuna de avanzar
en este sentido es inequívoca, la consideración de
que se deben desandar los pasos contrarios y vul-
neradores de los derechos civiles del señor Aznar
tiene que hacerse con firmeza y éste sería un pri-
mer paso deseable, deseado y que un Parlamento
como es el de Navarra sin ningún lugar a dudas
debe dar.

Finalmente, tenemos experiencias también de
cierre de otros periódicos, cierre de un periódico
como Egin, y sabemos también en qué situación
judicial está, qué consideración, qué legitimidad y
qué legalidad amparó ese cierre, absolutamente
ninguna. Y a la vista estará cuando se resuelva
que fue error inasumible, inaceptable y, por lo
tanto, también condenable.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ramirez
Erro. ¿Alguien más en el turno a favor? Señor
Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Empezaré diciendo que en febrero del
año 2003 se produjo el cierre del único diario
existente en aquel momento íntegramente escrito
en euskera, Euskaldunon Egunkaria. El 20 de
febrero acaban de cumplirse tres años desde que
este periódico fue cerrado por orden judicial y
todavía se encuentra en fase de instrucción, por lo
que no tenemos sentencia que dictamine definitiva-
mente sobre ese cierre ni sobre la implicación de
los imputados. 

Esta situación no es nueva y fue impulsada en
los tiempos del Gobierno del Partido Popular en
los que daba la sensación de que todo valía. Estoy
convencido de que no existe base sólida y concreta
para la incriminación de los afectados ni mucho
menos para el cierre del propio periódico. 

En realidad todos sabemos que, en primer
lugar, debería producirse la condena de los impli-
cados y, posteriormente, si así se consiguiera
demostrar, el cierre del periódico, pero en este
caso, como en otros, ocurre justo al revés, primero
cerramos el periódico, realizamos las acusaciones,
los procedimientos se alargan durante varios años

sin ningún tipo de resolución y en el momento en
que resuelvan los tribunales ya nada tiene remedio
porque todos sabemos que el periódico no podrá
reabrirse.

Creemos que este proceso, al no tener bases
sólidas, y sólo hace falta leer los llamados indicios
que ayer la Audiencia Nacional consideró como
suficientes para continuar el proceso sobre los
imputados, debe cerrarse inmediatamente, aunque
esto no solucionará el daño causado con el cierre
del periódico, que ya no tiene remedio, pero, al
menos, podrá solucionarse la situación de las per-
sonas encausadas. 

Por último, quiero mostrar mi preocupación
por la decisión que ayer tomó la Audiencia Nacio-
nal rechazando el recurso de las personas imputa-
das. Creo que una vez más estamos siendo cons-
cientes de que este tribunal especial es un tribunal
que sigue los dictados políticos. Muchas gracias

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Etxegarai.
En el turno en contra, por UPN, señor Eza.

SR. EZA GOYENECHE: Gracias, Presidente.
Buenos días, señorías. Quiero dejar constancia
una vez más de que nuestro grupo parlamentario
manifiesta el respeto democrático más absoluto en
relación con la expresión de las opiniones en esta
Cámara, lo cual no significa que los contenidos de
esas expresiones nos merezcan el mismo respeto o
consideración, como es lógico. Digo esto porque
no quisiera entrar a considerar algunas descalifi-
caciones que se han realizado, porque podrían
situarse en el contexto de un debate de causa
general en el cual yo, como soy un humilde porta-
voz, no estoy en condiciones de entrar, pero tam-
poco callando pretendo dar consentimiento o,
como se dice, otorgar en relación con esas afirma-
ciones que se han hecho aquí. 

Me centraré concretamente en los puntos de la
propuesta. En la primera propuesta se habla de
que este Parlamento defiende la libertad de expre-
sión y de opinión como un derecho fundamental
basado en el respeto a todos los derechos huma-
nos. Nosotros no tenemos el menor inconveniente
en votar a favor, porque, en definitiva, es lo que
dice la Constitución, creo que realizamos la defen-
sa de este derecho en el ejercicio parlamentario, y
probablemente este mismo texto, o quizás mejor
redactado, podría figurar en el frontispicio de
entrada a este Parlamento; yo añadiría algo más,
incluso, y comenzaría por el derecho a la vida, que
también podría ser interesante en los tiempos que
nos ha tocado vivir. Por tanto, no tenemos el
menor inconveniente, si se acepta la votación por
puntos, en votar a favor de esa propuesta, pero
diré también que de ahí no deducimos en absoluto
que el Gobierno central en estos momentos esté
limitando la libertad de opinión o de prensa ni
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tampoco entendemos que los jueces estén haciendo
lo mismo. Los periodistas que cubren la informa-
ción de este Parlamento tampoco nos han sugeri-
do ninguna inquietud al respecto, no parece que
ésta sea una inquietud tan generalizada, que se
pueda derivar de un hecho puntual, del cierre de
un medio de comunicación, y le agradezco al
señor Telletxea que haya citado al señor Garzón,
porque en relación con otros comentarios que se
han hecho casi descubro así de susto que era del
PP este señor. Por tanto, aun considerando total-
mente innecesario decir que este Parlamento
defiende la libertad de expresión y de opinión,
votaremos a favor, salvo que hayamos encontrado
algún argumento especial, que esta Cámara haya
descubierto esta mañana que precisamente nos
dedicamos a defender este derecho. Por tanto, si
hay votación separada nosotros nos manifestare-
mos a favor.

En relación con los otros puntos nosotros
vamos a manifestar el más absoluto respeto a las
instituciones judiciales, y, existiendo como existe
la posibilidad a nivel social y de grupo de criticar
todas las decisiones judiciales, no consideramos
que tenga que ser el Parlamento de manera corpo-
rativa el que ponga en tela de juicio la actuación
de los órganos judiciales, no nos parece que ése
sea el sistema. Ustedes y nosotros podemos criti-
car todas las decisiones judiciales, ustedes han
hablado recientemente en relación con el Canal de
Navarra, eso todos los días, entonces, que lo
hagamos aquí conjuntamente, corporativamente,
como Parlamento, a nosotros nos parece que no es
avanzar mucho en eso que se habla aquí de liber-
tad, etcétera. Vamos a dejar a cada institución su
trabajo. ¿Que a ustedes no les parece y tienen
argumentos?, pues la verdad es que yo personal-
mente no tengo tanta información como usted pro-
bablemente, pero, en cualquier caso, votaremos en
contra de ese punto, si se vota por separado.

Respecto al tercer punto, nosotros no tenemos
esa conciencia que tienen ustedes; hablan de
impulsos, yo no sé si lo que ustedes proponen es
otro impulso. Al final, unos impulsos llevaron a
unas actuaciones y ahora estos impulsos llevan a
otras actuaciones. Les decimos a los jueces que el
contexto es el contexto...; supongo que los jueces
también viven al día y leen los periódicos, por
tanto, que decidan ellos cómo tienen que interpre-
tar el contexto político. Y hablan de nuevos movi-
mientos que nosotros tampoco percibimos, porque
ni tenemos revelaciones ni tampoco somos partíci-
pes, como el señor Llamazares, de confidencias
incomunicables. Si él tiene esos argumentos, juega
con ventaja, ¡qué le vamos a hacer!

No voy a entrar en más consideraciones, única-
mente diré que nos ratificamos una vez más en la
libertad de expresión y de opinión, y eso lo hace-

mos cuando condenamos los atentados todos los
días y manifestamos nuestro apoyo a las víctimas,
entonces manifestamos nuestra libertad de opinión
y de expresión, por tanto, como lo hacemos todos
los días, siempre nos manifestaremos a favor.
¿Que ustedes consideran que esto tiene que tener
otra salida?, pues supongo que los jueces tienen
autonomía, capacidad y más información como
para tomar las decisiones, pero yo recomendaría
una vez más que este sistema democrático que
tenemos mantenga el equilibrio de poderes y así
todos defenderemos estas libertades que aquí pro-
clamamos y, sobre todo, daremos estabilidad defi-
nitiva al sistema. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Eza. Por el
grupo socialista, señor Puras.

SR. PURAS GIL: Gracias, Presidente. Buenas
tardes, señorías. Nos proponen varios grupos de la
Cámara una moción en la cual comienzan refirién-
dose a que un juez de la Audiencia Nacional orde-
nó una medida de cierre cautelar de un periódico,
de una revista. Incorporan un juicio de valor: que
hasta la fecha nada se ha acreditado que justifique
esta medida. Se añade otro juicio de valor: la
inexistencia de una base sólida. Dicen que hay un
nuevo escenario en el conjunto del país en rela-
ción con diversas circunstancias. Nos recuerdan
que las normas deben ser interpretadas –como
dice el artículo 3.1 del Código Civil, ni más ni
menos– conforme a la realidad existente. Nos
manifiestan el respeto al Poder Judicial, advierten
que la apertura de este proceso fue un impulso del
Partido Popular y nos instan a que tal impulso
político desaparezca. 

Al final de todo esto proponen que el Parla-
mento exprese que defiende la libertad de expre-
sión, que manifieste que no existe una base clara
para el proceso y que manifieste así mismo que el
sobreseimiento corregiría el impulso político al
que atribuyen el proceso.

Pues bien, señorías, les diría que casi, casi han
constituido esta propuesta en un sofisma y, como
en alguna medida así lo creemos, intervenimos en
el turno en contra desde luego por convicción y
votaremos que no por convicción pero también
porque, en definitiva, la propia formulación de la
moción entraña ese planteamiento al que me refe-
ría que la aproxima a la definición de sofisma.
Todo ello trae como consecuencia primera que el
Parlamento se pronuncie en relación con la liber-
tad de expresión, y, claro, señor Eza, nosotros
estamos de acuerdo, hemos luchado mucho por la
libertad de expresión y seguiremos haciéndolo,
pero, desde luego, no creemos que haya que decir-
lo todos los días y, desde luego, lo que creemos es
que no hay que traerlo como consecuencia de un
planteamiento y de un cuestionamiento de una
actuación judicial. Ya lo sabemos y, por tanto,
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desde luego, no votaremos sí. Si se vota por pun-
tos, le aseguro que no votaremos que sí, porque no
es que aquí se haya formulado una moción anali-
zando el contenido y alcance de la libertad de
expresión estrictamente, sino que se ha hecho vin-
culado a unos hechos concretos y a una actuación
del Poder Judicial que se pretende cuestionar. Por
tanto, nosotros preferimos que la votación no sea
por puntos, porque la moción tiene el contenido
que tiene y lo tiene en su exposición de motivos y
en el contenido completo de la propuesta estricta
de moción.

Por supuesto que consideramos que la libertad
de expresión es un pilar fundamental del sistema
democrático, y que este Parlamento la defiende se
deduce de su propia naturaleza, de su propio fun-
cionamiento, pero ese derecho, esa libertad tiene
sus límites, y el fundamental es que no se emplee
para poner en cuestión el propio sistema democrá-
tico que la acoge. Yo estoy seguro de que aquí sus
señorías están de acuerdo con eso, y estoy seguro
de que si se tratase de una actuación del Poder
Judicial pretendiendo poner coto a actuaciones de
un grupo fascista, de extrema derecha, que pusiera
en cuestión el propio sistema democrático, o de
una revista vinculada al mismo, esta moción no
habría sido presentada aquí, y no quiero comparar
una cosa con otra y no quiero comparar la revista
Egunkaria en ese plano, pero lo que quiero decir
es que el Poder Judicial alguna consideración y
alguna valoración jurídica ha hecho de que esa
revista contribuía de una u otra manera al cuestio-
namiento del sistema democrático. Pues bien,
tanto el análisis de qué conductas ponen en cues-
tión el sistema democrático como la disposición de
medidas para su salvaguarda, según el principio
de división de poderes, también pilar fundamental
de nuestro sistema, corresponden al Poder Judi-
cial, y es un órgano de ese Poder Judicial el que
tomó la decisión. Dicen que con impulso político,
pues, bueno, eso dicen ustedes. Mi grupo, señorí-
as, ni en un momento en que el Gobierno socialis-
ta de España está siendo sometido a un acoso
político miserable desde la interesada utilización
de la lucha antiterrorista por el Partido Popular,
ni en un momento así, caerá en la tentación de
imputar responsabilidades de esa naturaleza al
Partido Popular. No valoraremos si hubo exceso
político, sólo diré que nosotros no hemos de caer
en él, ni para orientar actuaciones judiciales aus-
piciando interpretaciones amplias de la ley ni para
lo contrario. El cauce de nuestras iniciativas polí-
ticas es el de las instituciones políticas, el de las
instituciones que de ellas se deben ocupar, institu-
ciones del Poder Legislativo, instituciones del
Poder Ejecutivo. Por eso la línea y términos de
nuestro impulso en materia antiterrorista lo propu-
simos y fue respaldado por el Congreso de los
Diputados. 

Por todo ello, señorías, mi grupo piensa que el
sistema se basa en ese respeto al Poder Judicial,
que precisamente los mocionantes invocan que
han proclamado para proponernos a continuación
inducir la voluntad de los jueces. Señorías, no
corresponde a esta Cámara calificar las conductas
desde el punto de vista penal; es al Poder Judicial
al que, desde su independencia, le incumbe aplicar
la ley de forma acomodada a un nuevo contexto y
a la realidad que hoy existe, dicen, decimos, pues
eso es lo que queremos que se haga, y por ello
votaremos no a la propuesta de la moción y, en esa
medida, dejaremos que el Poder Judicial sea el
que disponga y decida en esta materia. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Puras. Por
Convergencia de Demócratas de Navarra, señor
Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente,
señorías. En honor a la verdad tengo que decir
que, cuando el Presidente ha invitado a posicio-
narse en los turnos a favor o en contra, nuestro
grupo ha tenido serias dudas, y ha tenido serias
dudas por una cuestión de principios. De todo el
contenido de esta moción, ¿cuál es el aspecto
importante, trascendente y básico de la conviven-
cia democrática? Pues el punto primero, porque
hacer una declaración expresa por esta Cámara,
que representa al pueblo navarro, de que “el Par-
lamento defiende la libertad de expresión y de opi-
nión como un derecho fundamental, basado en el
respeto a todos los derechos humanos” es uno de
los pilares del Estado constitucional de derecho
desde que la Revolución Francesa instauró la
Declaración de Derechos del Hombre y del Ciuda-
dano, y la prueba más evidente es que todos los
regímenes políticos que en el mundo han sido dic-
taduras –y no nos hace falta ir al exterior, nos
basta con la experiencia que hemos tenido en las
dictaduras que ha habido dentro del Estado espa-
ñol y, concretamente, en la más reciente– lo prime-
ro que han hecho es eliminar este derecho funda-
mental que es la libertad de expresión. Por eso
nosotros, respecto a cualquier declaración institu-
cional y personal, política o de cualquier otra
naturaleza, que trate de defender este derecho
básico del régimen democrático, hemos de estar,
como no puede ser de otro modo, de acuerdo, con
independencia de la utilización que alguien pueda
pretender hacer de ese derecho, porque entende-
mos que el derecho debe estar por encima del inte-
rés en su uso que pueda hacer cualquiera, unos y
otros. 

Por eso nosotros también nos adherimos a la
petición de que la votación se haga por puntos,
porque en este momento, en el que hay un debate,
en el mundo europeo al menos, sobre el alcance de
la libertad de expresión a propósito de unas cari-
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caturas que constituyen una grosería y una falta
de respeto a las convicciones de las personas, pero
que se está produciendo un debate sobre el alcan-
ce de la libertad de expresión, en momentos en que
con la excusa de la amenaza del terrorismo algu-
nos regímenes políticos están tratando de coartar
la libertad de expresión, es bueno que las institu-
ciones democráticas se ratifiquen en este valor
fundamental. Por eso lo vamos a apoyar, con inde-
pendencia de que en esta moción parece como que
se quiere lo que no se quiere y se pretende llegar
a, a partir de. 

En definitiva, entendemos que el punto primero
está por encima de todo lo demás, y es evidente
que no estamos de acuerdo con los puntos 2 y 3,
porque a pesar de que en el último párrafo de la
exposición se afirma “desde el más absoluto res-
peto al Poder Judicial”, es lo cierto que lo que
viene en el apartado segundo nada tiene que ver
con el respeto al Poder Judicial ni con el respeto a
la división de poderes. Se está haciendo un juicio
de valor sobre algo que no corresponde a una
Cámara legislativa, sino que precisamente corres-
ponde a la instancia judicial, es ella la que tendrá
que declarar con base en los hechos que se pue-
dan probar por quien tiene que probarlos, por
quien ha promovido estas actuaciones, que es el
Ministerio Fiscal, es, como digo, el Poder Judicial
el que valorará la existencia o no de pruebas y, si
existen, la calidad de éstas como para poder lle-
gar a una conclusión. Y, señorías, no sería la pri-
mera vez, en este Estado y en otros, que, a pesar
del celo del Fiscal del Estado, que es el Fiscal del
Estado dirigido por quien representa al Estado,
que termina siendo en este caso el Poder Ejecuti-
vo, el que ha tenido unas derrotas impresionantes
por su incapacidad de demostrar que determina-
das conductas excedían de la manifestación de la
libertad y entraban en el ámbito de la libertad
negativa, de los derechos negativos que constitu-
yen los supuestos tipificados en el Código Penal.
No sería la primera vez ni será la última. Es evi-
dente que los fiscales y los gobiernos que los indu-
cen a actuar no tienen siempre la razón, y para
eso está el Poder Judicial, para pronunciarse y
valorar si existe o no una base clara, concreta y
suficientemente sólida para el mantenimiento del
proceso abierto. 

Ya saben ustedes que reconozco que el día que
tomamos posesión adquirimos ciencia infusa, y
eso lo notamos todos los días en las intervenciones
en la Cámara y en los posicionamientos, pero mi
presunción de conocimiento no llega hasta pro-
nunciarme sobre si existe o no una base clara sin
conocer el sumario, sin conocer el contenido del
juicio oral, sin, en definitiva, tener otro elemento
de juicio que no sea el puro voluntarismo político,
que es el que, sin duda, mueve a este segundo
apartado, un voluntarismo político de decir: a jui-

cio de nuestros partidos, de los que firman esta
iniciativa, no existe base. Pues muy bien, nosotros
no nos atrevemos a decirlo porque no conocemos
ni la denuncia ni los hechos acreditados por el
Fiscal ni las actuaciones del sumario, si está mal o
bien instruido, que ya estamos viendo que algunos
sumarios están hechos como están y que luego los
jueces no los asumen. En definitiva, como nosotros
sí que confiamos de verdad y tenemos absoluto
respeto al Poder Judicial no estamos dispuestos a
hacer juicios de valor sobre algo que no conoce-
mos, y cuando lo haga el Poder Judicial esperare-
mos a los recursos, y cuando se agoten las instan-
cias, entonces diremos: efectivamente, ha hablado
quien tiene que hablar, ha dicho lo que tiene que
decir y eso lo aceptaremos y lo acataremos con
total respeto.

Y otro tanto cabe decir del apartado 3. Los
partidos mocionantes expresan la convicción de
que el sobreseimiento de la causa y el consiguiente
archivo constituirán decisiones judiciales que con-
tribuirán a corregir un impulso político. Pues
déjenles que constituyan las decisiones judiciales,
déjenle actuar al Poder judicial, porque ellos
verán si hay motivo suficiente o no para proseguir
las actuaciones, o si proseguidas las actuaciones
hay o no motivo para condenas o hay un motivo
para condenar a unos y no condenar a otros y ver
el alcance de los ilícitos y la sanción correspon-
diente. Si respetan escrupulosamente y absoluta-
mente al Poder Judicial, déjenle que haga su
labor.

Y, finalmente, hablan de corregir un impulso
político. Miren, señorías, no va a haber mejor
corrección al impulso político que pueda haber a
través de la actuación del Fiscal que el pronuncia-
miento de los jueces, porque fíjense ustedes qué
papel el del Ministerio Fiscal –y el del Gobierno
que manda y dirige al Ministerio Fiscal, como es
público y notorio, ayer con unos y hoy con otros,
pero siempre igual– cuando resulte, que puede
ocurrir, que no hay condenas o que no hay las
condenas que ellos pedían, o sencillamente que
digan que no hay pruebas suficientes o que la ins-
trucción no ha sido adecuada o que las pruebas
han sido obtenidas de un modo ilegal. Fíjense
ustedes, no hace falta más; ese impulso político y
quien lo promovió quedará en el más absoluto de
los ridículos. ¿Se puede pedir más? 

Si somos capaces de respetar el ámbito del
Poder Judicial, dejemos que el Poder Judicial, que
es la boca de la ley, actúe, aplique el derecho y
haga justicia, y, mientras tanto, señorías, todos,
con la misma libertad, defendamos la libertad de
expresión y de opinión frente a todos aquellos que,
de un modo y otro, tratan de sojuzgarla siempre
desde fundamentalismos antidemocráticos y siem-
pre a partir de la consideración de que hay dog-
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mas que están por encima de la libertad de expre-
sión de los ciudadanos.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Alli. Señor
Taberna, su réplica.

SR. TABERNA MONZÓN: Gracias, señor
Presidente. En primer lugar, aceptamos que la
moción sea votada por puntos. Y mencionaré una
cita de Eduardo Galeano, escritor uruguayo, que
decía que el derecho a soñar es un derecho que no
está inscrito en los derechos humanos pero que es
la fuente en la cual se hacen efectivos los derechos
humanos. Nosotros también creemos que el dere-
cho a soñar en una tierra en paz, en una tierra
normalizada, en una tierra por el diálogo, es un
derecho de los ciudadanos, y, por tanto, debe ser
un derecho también soñar con un escenario de
pacificación de los partidos políticos y, en ese sen-
tido, le doy la razón al portavoz que me ha antece-
dido cuando ha hablado del carácter voluntarista
de esta moción, porque lo que pretendía ni más ni
menos era introducir un elemento voluntarista
para intentar que esta excepcionalidad y, sobre
todo, este gran dolor que existe en la sociedad y
en los familiares de muchas víctimas tengan algún
día un final. Por lo tanto, ya digo que esta moción
humildemente lo que pretendía en ese sentido era
buscar elementos políticos, porque la política en
cualquier caso es creatividad y resolución de cual-
quier tipo de conflictos, de cualquier tipo de dra-
mas, que la política se anteponga también median-
te la voluntad popular y respetando todos los
poderes, pero que se anteponga y que tenga y mar-
que el objetivo de la voluntad de establecer un
proceso nuevo de conciliación y de normalización.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Taberna. Procederemos, como ha planteado el
señor Taberna, a votar dos veces: una, el apartado
primero de la propuesta de resolución; y en la
segunda, los apartados segundo y tercero. ¿De
acuerdo? Votamos, en primer lugar, el apartado
uno de la moción. (PAUSA) Señor Secretario, resul-
tados.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 37; en contra, 0; absten-
ciones, 10.

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado, por
tanto, el punto primero de esta propuesta de reso-
lución. Votamos ahora el conjunto de los aparta-
dos segundo y tercero. (PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 11; en contra, 36; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Han quedado rechazados
los apartados 2 y 3. Por tanto, únicamente ha que-

dado aprobado el primer párrafo. Señoras y seño-
res Parlamentarios, vamos a descansar hasta las
cuatro y media.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 45
MINUTOS.)

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 32
MINUTOS.)

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a desarrollar
una política activa en la Comarca de la
Ribera, presentada por el G.P. Izquierda
Unida de Navarra-Nafarroako Ezker
Batua.

SR. PRESIDENTE: Buenas tardes, señoras y
señores Parlamentarios. Se reanuda la sesión con
el undécimo punto del orden del día: Debate y
votación de la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a desarrollar una política
activa en la Comarca de la Ribera, presentada por
el grupo Izquierda Unida de Navarra. Su portavoz,
señora Figueras, tiene la palabra por quince
minutos.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Buenas tardes. Al Grupo Parla-
mentario de Izquierda Unida le ha parecido opor-
tuno plantear esta moción y establecer un debate
sobre el desarrollo y las políticas activas en la
comarca, en este caso concreto la de la Ribera.
Todas sus señorías han oído hablar de que la
Ribera se está desarrollando a gran velocidad, que
allí se ha desdoblado la 232, que hay un puente,
un puente planteado hace tiempo e iniciado
recientemente, se habla de la universidad, se habla
de la ciudad agroalimentaria y se habla de muchos
proyectos. Pero haciendo honor a la verdad, pro-
yectos como la 232 son de hace más de doce o
quince años, planteados por este grupo parlamen-
tario, entre otros; el nuevo puente estaba previsto
en el plan de carreteras y con la sociedad SPRIN
ha tenido un despegue rápido; y en cuanto a la
universidad, es verdad que se creó una fundación
al calor de los propios empresarios de la Ribera
junto con movimientos sociales y sindicales, y
ciertamente, y en honor a la verdad, hay que reco-
nocer que el Gobierno de UPN se sumó a esa pro-
puesta largamente reivindicada por todo lo que
era la masa crítica de esa zona de Navarra.

Éstas son realidades que espero que no se utili-
cen en el debate porque son ya casi temas amorti-
zados por lo que se han estado comentando y
debatiendo en el tiempo, pero lo cierto es que uste-
des conocen igual que esta Parlamentaria que en
la Estrategia Territorial de Navarra se habla en el
apartado 4.3.7 de impulsar el valle del Ebro como
un eje de cooperación entre las ciudades que men-
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ciona, y refiere especial interés a Tudela por su
situación. Y es curioso porque, además, lo vincula
mucho a una zona como es Logroño, que no tiene
que desmerecer en absoluto, pero lo que está claro
es que Tudela y la Ribera en general si han tenido
alguna vinculación y desarrollo éstos han venido
más al calor de Zaragoza, de Aragón, que de
Logroño, pero, bueno, así son las cosas y así está
planteado en esa Estrategia Territorial. Y siguien-
do con lo que plantea la Estrategia, hay una serie
de apartados donde dice que es necesario poten-
ciar la capitalidad de Tudela, incrementando en
ella y en su entorno actividades e infraestructuras,
un sistema educativo que promueva la formación
técnica y formación continua y unas infraestructu-
ras de comunicación de gran capacidad.

Algunas de estas cosas han sido debatidas lar-
gamente en este Pleno, y la verdad es que el tema
de las infraestructuras de comunicación de gran
capacidad no hace ni horas que ha sido objeto de
una pregunta en este Parlamento. Por lo tanto,
siendo líneas generales planteadas, yo creo que
defendidas por toda la Comunidad, es verdad tam-
bién que todavía están por concretarse y por con-
solidarse. Desde luego, no cabe ninguna duda de
que nosotros hacemos una apuesta clara, nítida y
seria para que esto sea una realidad en un tiempo
más o menos razonable. Convendrán ustedes con-
migo en que la segunda población más importante
de Navarra, por su distribución geográfica, por su
propia capacidad de población, después de la
conurbación de Pamplona, con todo lo que supo-
nen los diferentes pueblos y la propia comarca, es
la Ribera. Es un área de influencia en torno a los
100.000 habitantes, entendiendo, además, que
Tudela, como ciudad más importante de la Ribera,
mira, y mira además con mucha atención, a otros
pueblos de comunidades limítrofes como son La
Rioja y Aragón. En algún momento además ha
habido incluso convenios para la utilización de
infraestructuras, y, lógicamente, siempre ha mira-
do y tiene que seguir mirando. El otro día me
comentaba un empresario que hace recientes
fechas no había plazas hoteleras libres en Tudela y
le sorprendía porque no había un acontecimiento
en la Ribera como para que diera lugar a esa utili-
zación tan amplia de plazas hoteleras. Preguntó en
un hotel a qué se debía y le comentaron, ni más ni
menos, que se debía fundamentalmente a que
había una feria importante en Zaragoza, y, lógica-
mente, las personas se habían desplazado ochenta
kilómetros para poder tener alojamiento ese día.
Por lo tanto, es una comarca importante, es funda-
mental que se vea así y sin agravio comparativo
para con otras, ni mucho menos, tiene su impor-
tancia y así lo queremos trasladar en esta moción.

Para ello hacemos un relato de aquellas áreas
que nos parecen que deben tener un impulso a
corto y medio plazo de tiempo, porque la verdad es

que la propia Estrategia dice algo que, cuando
menos, es preocupante, y es que si en doce años no
se potencia la capitalidad de Tudela, el sistema
educativo no se afianza y las infraestructuras de
gran capacidad no se realizan debería replantear-
se ese asunto y renunciar a ello porque no ha
habido suficiente masa crítica. Por lo tanto, creo
que desde las instituciones y desde el Parlamento,
junto con los ayuntamientos de la Ribera, se debe
crear esa masa crítica, que es lo que pretende esta
moción.

Esta moción fundamentalmente sustancia los
aspectos que nos parecen importantes y de los que
se carece en la Ribera y nos parece importante que
sean tenidos en cuenta. En cuanto al tema de
salud, esta mañana hablaba con la Consejera de
que el Hospital comarcal Reina Sofía ha cumplido
veinte años hace muy poco tiempo. Es cierto que
ha tenido un resultado hasta ahora satisfactorio
para la población en general, ha evitado traslados
de la población y desplazamientos a las zonas hos-
pitalarias de Pamplona, y en estos momentos lo
que está claro es que es un hospital de tránsito, es
un hospital donde ha habido mucha gente joven
pero que luego se ha querido consolidar y se ha
trasladado fundamentalmente a los hospitales de
Pamplona. Y ha llegado la hora de plantearse un
reforzamiento de aquellos servicios básicos en lo
que tiene que ver con oncología, diálisis, cuidados
paliativos, endocrino y algunas especialidades
más que seguro que se pueden ofrecer y que no es
ninguna quimera plantearlas. Este impulso, enten-
demos nosotros, reforzará y mejorará sensible-
mente los servicios que hasta ahora se han presta-
do por el propio hospital.

En educación, que es otro de los pilares que
nos parecen fundamentales, al margen de que se
instale de modo presencial la universidad en la
Ribera, es cierto que tenemos dos centros educati-
vos, dos institutos, Benjamín y Valle del Ebro, que
en estos momentos, junto con alguno de la comar-
ca, son los centros educativos más saturados.
Cada uno de ellos tiene más de mil alumnos y la
verdad es que con la necesidad que hay de atender
todo el problema que puede surgir con la modifi-
cación de la población y con las nuevas necesida-
des de los jóvenes nos parece que es fundamental
plantearse tanto desde el propio Ayuntamiento
como desde el propio Parlamento la necesidad de
ese tercer centro educativo en la Ribera, porque
macrocentros de mil alumnos son difíciles de
manejar, es difícil proponer soluciones y, sobre
todo, son de dudosa efectividad algunas de las
propuestas que se hacen incluso desde Educación
con el tema de la inmersión lingüística para perso-
nas que provienen de otros países.

En cuanto a las infraestructuras, está claro que
algunas están ya en marcha, pero a nosotros nos
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parece que es fundamental definir que en el nuevo
polígono Monte de Cierzo, que tiene una extensión
de 5 millones de metros cuadrados, se plantee de
una manera clara y nítida la segunda ciudad del
transporte en Navarra, por su situación estratégi-
ca y por las condiciones, y que además ese polígo-
no tenga un ramal de tren para incorporar todo lo
que salga de ese nuevo polígono más lo que ya
sale fundamentalmente a través del tren y no a tra-
vés de mercancías por la 232. 

Unido a lo que son los estudios presenciales en
la Ribera nos parece fundamental la implantación
de un centro de investigación. Navarra en ese sen-
tido ha sido pionera. Para la población que tene-
mos hay trece centros de investigación, pero,
desde luego, no entenderíamos una universidad
presencial, sobre todo en aquella parte que tiene
que ver con las carreras técnicas, sin un centro de
investigación al calor de la universidad que aporte
conocimiento, que aporte desarrollo, que aporte
investigación, para que al final se cree masa críti-
ca para fomentar una industria de calidad, alter-
nativas de trabajo y trabajo cualificado.

Así mismo, nos parece importante que la
comarcalización contemple varias de las ofertas
que individualmente suelen ser bastante mediocres
o sobre todo bastante limitada la oferta que se
hace. En ese tipo de oferta comarcalizada nos
parece fundamental todo lo que tiene que ver con
medioambiente, urbanismo y vivienda, dando com-
petencia a la red de oficinas de apoyo a las entida-
des locales, evitando saturación de expedientes en
el Departamento de Vivienda y pudiendo agilizarlo
a través de estas oficinas, algo que, además, según
la ley, ya se contempla. No se ha desarrollado,
como he tenido oportunidad de comprobar a tra-
vés de una contestación del departamento, que
dice que se está en ello pero que todavía no se ha
desarrollado. Nos parece que eso no tiene que ser
a través de oficinas individuales sino que debe
hacerse de una manera comarcalizada.

Nos parece importante la atención a la mujer
en todo lo que tiene que ver con los malos tratos y
que, además, desde una óptica de comarcalización
se puede dar un mejor servicio que el que actual-
mente se da, al margen de que cada ayuntamiento
tenga sus propios servicios de plan de igualdad,
técnicas de igualdad y demás.

En el tema de juventud, nos parece oportuno
que la comarca utilice los recursos mejor en una
demanda no satisfecha a veces por los jóvenes a
nivel individual de una manera colectiva.

Y lo mismo con cultura. El teatro Gaztambide y
ahora el teatro en el Benjamín de Tudela, más lo
que se inauguró recientemente en Castejón, así
como algunas casas de cultura de los diferentes
ayuntamientos son una verdadera oferta en esce-

nario y en infraestructuras pero nos parecen desde
todo punto de vista infrautilizadas. Debe hacerse
un esfuerzo importantísimo para que la cultura
llegue de una manera coordinada y comarcaliza-
da, porque al final de lo que se trata es de que ren-
tabilicemos el gasto que hacemos. Y nos parece
que individualmente ayuntamiento por ayunta-
miento ni lo rentabiliza ni lo puede plantear con
un mínimo de criterio eficaz.

Por lo tanto, éstas son las propuestas que hace
el grupo de Izquierda Unida a través de esta
moción para la Ribera. Nos parece que son pro-
puestas a medio y largo plazo, como hemos dicho,
total y absolutamente razonables. Es superar un
peldaño más de lo que ya se ha hecho o se está
haciendo pero son reivindicaciones planteadas
hace tiempo. Como he mencionado al principio,
todo el tema de infraestructuras de la 232 está
amortizado y está superado, y lo mismo tiene que
estar superado el tema de la autovía Medinaceli-
Tudela, porque son aspectos que ya han sido dis-
cutidos y debatidos en otros ámbitos. Y de lo que
se trata es de dar un paso más en el sentido de que
Tudela cambie fundamentalmente unos indicado-
res que creo que tanto el señor Presidente como el
Consejero de Hacienda pudieron conocer, y creo
que todas sus señorías los conocen, unos indicado-
res que ha hecho públicos recientemente la Aso-
ciación de empresarios de la Ribera. Y a pesar de
que nos parezca a todos, y a sus señorías también,
que la Ribera nada en la abundancia, lo cierto es
que la evolución de la renta es del 78 por ciento
respecto de la Comunidad Foral. No se me escapa
que Pamplona concita población que tiene más
recursos económicos, un nivel económico y retri-
butivo medio y alto, pero lo cierto es que en Tude-
la hay mucha mano de obra no cualificada. Hay
mucha gente joven que abandona rápidamente los
estudios superiores y que se pone a trabajar, y eso
es un toque de atención porque la Ribera, en cuan-
to a la especialización en el mercado laboral, pre-
senta el menor valor de personas con responsabili-
dad en directivos de empresas, profesionales,
científicos e intelectuales, siendo en todo caso
mucho más abundante todo aquello que tiene que
ver con trabajadores no cualificados.

Por lo tanto, y unido a la situación delicada
que atraviesa la Ribera por lo conocido con
Sanyo, por lo conocido con Juan Burgos, por lo
sabido de NOI y por la empresa ubicada en Mon-
teagudo, que recientemente también cerró, nos
parece que es un momento importante para abrir
un debate y una reflexión en este Parlamento y, en
todo caso, entendemos que las propuestas que
hacemos son posibles, son realizables, y estamos
hablando a medio plazo, sobre todo para no per-
der el tren, porque si se pierde ese tren junto con
otros difícilmente los vamos a recuperar.
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Figueras.
Vamos a abrir ahora un turno a favor y otro en
contra de la moción que ha presentado la señora
Figueras. En el turno a favor, por el grupo socia-
lista, señora Iribarren.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Nuestro
grupo, evidentemente, va a votar y a posicionarse
a favor de la moción presentada por Izquierda
Unida porque tenemos la misma sensación que ha
manifestado la señora Figueras en cuanto a la
situación que vive la Ribera, situación, por otro
lado, que no es que la planteemos los riberos sino
que objetivamente incluso el propio Gobierno
reconoce al plantearla en el plan estratégico de
Navarra que él mismo ha aprobado y plantea lle-
var a cabo.

Entendemos, además, que esta moción a día de
hoy tiene más actualidad, si cabe, que cuando se
presentó. Parece que la señora Figueras auguraba
el futuro al presentarla, puesto que de todos es
conocido que una empresa emblemática de Tudela
se encuentra en situación de cierre y las conse-
cuencias del mismo. He de decir al grupo propo-
nente, y permítame que se lo diga, que lo más inte-
resante de la moción es la denuncia de la situación
que se plantea en la misma, que parece ser que es
conocida por todos los agentes sociales de la
Ribera, por todos los grupos políticos, pero, a
nuestro entender, parece ser que no la conocen ni
el Gobierno de UPN ni los socios del CDN, que
consideran que todo va bien, que Navarra va bien
y que la Ribera también. Digo que lo importante
es la exposición de motivos puesto que manifiesta
una serie de situaciones que deben ser mejoradas
y que se limitan, entiendo, a ser un simple enun-
ciado de lo que debería ser un trabajo profundo,
serio y riguroso de lo que hay que hacer en la
Ribera de Navarra para poder conseguir estos
indicadores que nos permitan, ahora que está tan
de moda, permítanme la expresión, no perder el
tren de la Navarra de Pamplona, por entendernos
de alguna manera.

Desde el Partido Socialista entendemos que
estamos en el Gobierno de los planes, de los estu-
dios. El Gobierno planifica, el Gobierno dice que
hace pero no lleva a cabo nada o muy poco de lo
que plantea que hay que hacer. El Partido Socia-
lista viene denunciando desde hace tiempo el
abandono de la Ribera y entendemos que este
abandono no responde a situaciones coyunturales,
sino que responde a situaciones estructurales. No
obedece a casualidades sino que obedece a una
falta de planificación y a un exceso de autocom-
placencia de los gobernantes de esta Comunidad.
La propia Estrategia Territorial planteada por este
Gobierno, que recoge en parte la moción, determi-
na los problemas a los que se enfrenta la Ribera y,

como ha dicho la señora Figueras, plantea de
forma tajante que si en doce años no se han solu-
cionado estos problemas habrá que renunciar, lo
que entendemos que es gravísimo.

Y nos preguntamos: ¿qué ha hecho a día de
hoy el Gobierno en cumplimiento de la capitalidad
y la potenciación de las actividades e infraestruc-
turas? Pues entendemos que a día de hoy no ha
hecho nada que sea novedoso. Ha puesto en prác-
tica actuaciones que ya estaban previstas y planifi-
cadas desde hace mucho tiempo. ¿Qué ha hecho
por que el sistema educativo promueva la forma-
ción técnica? A día de hoy nada. ¿Qué ha hecho
por la industrialización? Pues miren, ha prometi-
do, pero a día de hoy la evidencia, tal y como ha
manifestado también la señora Figueras, es el cie-
rre de empresas, los procedimientos concursales y
las liquidaciones de las sociedades de la Ribera.
Tal vez quienes no viven en la Ribera consideren
que no tenemos razón al quejarnos, pero no lo
decimos sólo nosotros, lo dicen los agentes socia-
les, lo dicen los planes estratégicos y lo dicen los
indicadores nada más y nada menos que de la
Asociación de empresarios de la Ribera.

¿Qué ha pasado en sanidad? Nos han llamado
catastrofistas, ayer mismo, y demagogos por los
datos que dimos ayer. Esto es muy fácil decirlo,
pero no se ha dado por parte del Gobierno ni un
solo dato que contradiga los datos que nosotros
hicimos públicos ayer sobre la evolución de la
sanidad en los últimos años en la Ribera. Es cierto
que el Hospital de Tudela hace veinte supuso un
avance significativo para los ciudadanos de la
Ribera, pero también es cierto, y así lo manifesta-
mos, que incluso objetivos que se preveían en el
propio informe del hospital en aquel momento no
se han cumplido, y tenemos una quinta planta sin
abrir y tenemos el tema de la salud mental, que
está exactamente igual que hace veinte años. Es
cierto que se ha mejorado en oncología por la pre-
sión popular y que se ha mejorado en algún servi-
cio. No se ría, señor Corpas. Tuvieron que salir en
Tudela en manifestación para que se diese una
solución al problema de la oncología en la Ribera.
A usted le hará gracia, pero ya le digo yo que a los
afectados por ese problema no les hacía ninguna
gracia. Desde luego, lo encontraban muy serio.
Igualmente, la misma sensibilidad creo que hemos
tenido muchos grupos de la Ribera con aquel pro-
blema apoyando e instando a que se hiciese.

El centro tecnológico que se preveía en el ante-
rior plan de industrialización tampoco existe. Y
mientras el Gobierno se duerme en la autocompla-
cencia, los indicadores económicos nos están
dando, año tras año, la razón a quienes denuncia-
mos la dejación del Gobierno en esta zona de
Navarra. Hace más de un año este grupo anunció
también la situación delicada de Sanyo, y no que-
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remos ser alarmistas, pero entiendo que el Gobier-
no también debe conocer la situación de otras
empresas referentes de la Ribera que tampoco
están atravesando el mejor momento, por no decir
que están atravesando un momento sumamente
delicado. Ayer dimos los parámetros de las listas
de espera catastrofistas. Pero, mire, no somos
catastrofistas, es una realidad, somos ciudadanos
de segunda. Y en el caso del Ayuntamiento Tudela,
con la mayor presión fiscal de todo Navarra,
somos ciudadanos de tercera, con el ayuntamiento
más caro de Navarra, gobernado por UPN, y
donde, fíjense ustedes, los niños ni tan siquiera
pueden aprender a nadar en invierno porque en la
segunda ciudad de Navarra todavía no tenemos
una piscina climatizada pública que, a veces, la
gente se echa a reír cuando lo contamos aquí.

Por lo tanto, ustedes se tienen que poner las
pilas. Los riberos no podemos seguir siendo ciuda-
danos de segunda. Y ustedes lo saben, y no sólo lo
saben sino que incluso lo han aprobado en la pro-
pia Estrategia por lo que, señores del Gobierno,
les pedimos que se pongan a trabajar, que reco-
nozcan el problema y que busquen soluciones que
permitan el desarrollo sostenible de esta Comuni-
dad y, desde luego, de los riberos. Y les asegura-
mos que en ese trabajo y en esa búsqueda de solu-
ciones nos tendrán con ustedes. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Iribarren. Por Aralar, señor Jiménez Hervas, tiene
diez minutos.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Arratsalde on. Pues
nuestro grupo también apoyará la moción presen-
tada por Izquierda Unida y lo hará por convenci-
miento de que no le falta razón a lo que en ella se
expresa, no solamente por un hecho ya objetivable
que viene reconocido en la propia Estrategia por
los redactores sino, además, porque los hechos en
el día a día así lo van confirmando y es que, por
ejemplo, el deterioro progresivo del tejido indus-
trial de la Ribera es evidente. Por lo tanto, no le
falta el apoyo y la justificación.

Sí haremos un par de reflexiones al respecto y
es que nadie niega el carácter de núcleo central de
desarrollo de Tudela con respecto a la Ribera.
Nadie duda de que Tudela está destinado a ser ese
núcleo central de desarrollo, pero nos preocupa
que políticas centradas en el desarrollo de la Ribe-
ra se centralicen exclusivamente en Tudela y no
tengan una visión comarcal y de equilibrio de
territorio y de desarrollo equilibrado también
para toda la zona. Nos preocupa, por lo tanto, que
siendo necesario todo lo que se está demandando
para Tudela se tenga una visión tan centralista y
no entendamos que cuando hablamos de Tudela
queremos hablar de toda la Ribera, porque ése
sería el planteamiento correcto por nuestra parte.
Pongo un solo ejemplo: en teoría todos estaríamos

a favor de la ciudad agroalimentaria en Tudela
pero, claro, si la ubicación de la ciudad agroali-
mentaria en Tudela supone que todas las fábricas
conserveras que hay por distintos pueblos de la
Ribera se van a desubicar de los mismos para ubi-
carse en esta ciudad, pues igual no hemos adelan-
tado tanto como creemos que hemos adelantado.
Es sólo un ejemplo pero creo es bastante gráfico
de una realidad que hay que ser consciente y hay
que tener siempre presente, y no hagamos ni come-
tamos con Tudela con respecto a la Ribera el
mismo error que se está cometiendo con Pamplona
y la comarca con respecto al conjunto del herrial-
de, al conjunto de la Comunidad. Por lo tanto, ésa
es una reflexión que queremos trasladar.

Y la segunda reflexión es que frente al reconoci-
miento, incluso por parte del Gobierno, de que la
apuesta en favor del desarrollo de la Ribera tiene
fecha de caducidad, y quizá con la voluntad de no
querer perder esa apuesta, nosotros por lo menos
percibimos que se están dando pasos preocupantes,
porque quizá se está consiguiendo cierto grado de
desarrollo que sin ninguna duda llevará beneficios
económicos, llevará industrialización pero, en con-
creto, el costo medioambiental para la Ribera y
para sus ciudadanos puede llegar a ser excesiva-
mente alto y poco sostenible. Ése es el otro gran
riesgo y la otra gran reflexión que queremos trasla-
dar a este debate: desarrollo sí, pero a un precio
razonable que la Ribera y sus ciudadanos se pue-
dan permitir pagar. Todos sabemos de qué estamos
hablando. Todos sabemos que últimamente se están
concentrando proyectos bastante cuestionables
desde el punto de vista medioambiental y todos se
están concentrando en un espacio del territorio
muy concreto, que es la Ribera. Incluso, los índices
oficiales de grado de deterioro y de contaminación
de esa zona empiezan a ser reconocidos oficial-
mente como preocupantes. Por lo tanto, ese des-
arrollo deberá tener en cuenta que tiene que ser
sostenible y equilibrado, no solamente, como he
dicho antes, respecto a contemplar toda la zona y
no un solo núcleo como Tudela sino también soste-
nible con el medio ambiente. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Jiménez Hervas. Por Eusko Alkartasuna, señora
Santesteban, tiene su turno.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Buenas tardes, señoras y
señores Parlamentarios. Nosotros votaremos afir-
mativamente también a la moción que ha presenta-
do Izquierda Unida, pero por solidaridad y por
convencimiento. Yo pensaba mientras le oía hablar
a la señora Figueras: pero qué injusto es esto de
gobernar cuando desde la Montaña se tiene la
sensación de que en la Ribera tienen de todo, y los
de la Ribera vienen a quejarse y, además, de una
forma argumentada. Y pensaba: pues será verdad,
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ellos conocen la situación, pero si nosotros tene-
mos el sentimiento de que lo que está realmente
abandonado es la Montaña, a ver si ahora va a
resultar que está abandonado todo menos Pamplo-
na, y eso ya me ha empezado a preocupar.

Yo creo que lo que ha anunciado aquí la señora
Figueras es cierto, la situación empresarial en la
Ribera está pasando por unos malos momentos.
Creo que no hay garantía de buenos momentos en
ningún sitio pero frente a esas industrias que han
dicho que han desaparecido o que van a desapare-
cer, ustedes siguen teniendo un terreno industrial,
hay potencialidad para desarrollarlo, no sé si reac-
tivar las mismas, y de verdad, respecto a los servi-
cios, cuando ustedes dicen que son ciudadanos de
segunda, yo estoy absolutamente convencida de
que aquí hay dos niveles de servicios: los de Pam-
plona y su metrópoli y su área de influencia, que es
donde se concentran todos los servicios, los que
estaban más todos los nuevos que se están hacien-
do, mientras que en la periferia en algunos casos
se mantiene lo que hay, que va cumpliendo años y
se queda absolutamente insuficiente, y en otros su
natural orografía, que permite muy pocas posibili-
dades de agrupar servicios determinados por aque-
llo de la optimización de los recursos, hace que los
tengamos más distintos y más escasos.

En todo caso, me parece absolutamente de jus-
ticia reconocer que el plan de la Estrategia Terri-
torial de Navarra se marca unos objetivos, hace
unos análisis y hay que hacer poner en marcha
todas aquellas acciones que, desde luego, irán a
potenciar el desarrollo equilibrado de Navarra
para que no se produzcan desequilibrios tan evi-
dentes como los que hay en este momento. Espera-
remos porque la señora Figueras, además, lo plan-
tea a medio plazo, hay tiempo. Yo creo se debería
estudiar, sin prisa pero sin pausa, que el Gobierno
lo sabe y estoy segura de que en todas las áreas
que ha descrito la señora Figueras tiene actuacio-
nes concretas para que no se dé ese temido
momento de que pase el tren y nos vuelva a pillar
no ya en la estación sino tan lejos que no lo poda-
mos coger.

En todo caso, me parece que ésta es una reivin-
dicación que puede ser extensiva a otras zonas.
Aquí hace poco hemos hablado de un desarrollo
estratégico de la zona de la Montaña. Ahora viene
la Ribera. Si esto surte efecto, desde luego, nos-
otros no tardaremos en presentar el nuestro.
Vamos a esperar hasta el día 28 a ver qué nos dice
el plan de ordenación territorial y ver qué accio-
nes están previstas y qué potencialidades se le
asignan. Yo creo que el Gobierno tiene que pensar
porqué se tiene esa sensación de abandono por
parte de la periferia de Navarra. Pensábamos que
era sólo la Montaña. Ahora los de la Ribera rei-
vindican el derecho a tener unos servicios y una

atención por parte del Gobierno. En todo caso,
votaremos afirmativamente y, desde luego, que
quede como final la consideración que tiene que
hacer el Gobierno sobre qué está pasando con la
periferia de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Santesteban. Señor Etxegarai, grupo mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes a todos. El Grupo Par-
lamentario de Izquierda Unida, basándose en la
Estrategia Territorial de Navarra, presenta esta
moción en la que plantea diversas necesidades
para la comarca de la Ribera y, finalmente, solici-
ta al Gobierno que desarrolle una política activa
para dar solución a los problemas que aparecen
en la motivación, además de poner los medios eco-
nómicos y de cualquier otro tipo para conseguir
un desarrollo sostenible y equilibrado en la Comu-
nidad Foral de Navarra. Comienzo así mi inter-
vención porque quiero explicar que votaré favora-
blemente teniendo en cuenta que el contenido de la
resolución tiene dos núcleos fundamentales. Con
el primero se trataría de resolver diversos proble-
mas de la comarca de la Ribera, entre ellos, y
desde mi punto de vista como más importante,
reforzar los servicios que se dan en el hospital de
la comarca tanto en oncología como en diálisis,
cuidados paliativos, anestesistas y endocrino, o el
tema de la educación, es que se valora la necesi-
dad de ampliación a un tercer centro educativo de
estudios para la zona, la implantación de un cen-
tro de investigación o la propuesta de una segunda
ciudad del transporte en Navarra. El segundo
objetivo fundamental de esta moción sería que el
Gobierno tomara las medidas oportunas tendentes
a conseguir un desarrollo sostenible y equilibrado
del territorio de la Comunidad Foral.

Hasta aquí llegan mis acuerdos con el conteni-
do de la moción, pero no puedo mostrar mi acuer-
do con la estrategia territorial de la que se habla
en la moción porque en su momento manifestamos
nuestra posición contraria al modelo de estrategia
territorial que finalmente fue aprobado, porque
considerábamos que sólo daba rango teórico a lo
que de hecho estaba ocurriendo en nuestra Comu-
nidad y que apostaba por un modelo absolutamen-
te centralizado en torno a la comarca de Pamplo-
na y con un segundo eje de desarrollo en torno al
eje del Ebro. Para nosotros había que apostar cla-
ramente por el desarrollo equilibrado de todas las
zonas de Navarra, de manera que las actuaciones
en los dos ejes citados, comarca de Pamplona y
valle del Ebro, fueran acompañadas por actuacio-
nes en otras comarcas de Navarra que están abso-
lutamente desvitalizadas, a nuestro entender, eco-
nómica y socialmente y, en nuestra opinión, la
Estrategia Territorial de Navarra no las tenía en
cuenta para su desarrollo, las marginaba aún más
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y las dejaba con un futuro abocado al abandono
más absoluto.

Con esto quiero decir que apoyo y apoyaré las
medidas que se propongan para el desarrollo de la
comarca de la Ribera, comarca que en estos
momentos es una de las más importantes de Nava-
rra y en la que viven unas 100.000 personas, pero
quiero recordar que existen otras zonas de Nava-
rra en mucha peor situación respecto a las cuales,
en mi opinión y tras varios debates en este Parla-
mento, el Gobierno de Navarra no está tomando
ningún tipo de medidas dirigidas a su desarrollo, y
en especial quiero referirme a toda la comarca
pirenaica. Muchas gracias, eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai. En el turno en contra, por UPN, ade-
lante señor Casado.

SR. CASADO OLIVER: Señor Presidente,
buenas tardes. Señorías, yo creo que en este punto,
en el que íbamos a hablar sobre la Estrategia
Territorial de Navarra, hemos hablado un poco
sobre la Ribera, hemos hablado de la estrategia y
de mucho más. Yo voy a ser muy concreto con el
tema de la moción. Nuestro grupo se posiciona en
contra porque lo que pide es instar al Gobierno de
Navarra a desarrollar una política activa para dar
soluciones a los problemas enunciados. Yo creo
que hay una política activa y lo demuestran los
hechos que, además, aquí se han estado mencio-
nando, toda la serie de inversiones que se van a
hacer en la Ribera, que son muy importantes y que
ya es hora que se hagan y, por cierto, tiene que
venir UPN a hacerlas. Como oposición, se puede
pedir una política más activa, porque la oposición
siempre tiene que pedir algo más de lo que hace el
Gobierno, pero creo que la política activa queda
demostrada por todos los sitios.

Voy a mencionar a grandes rasgos lo que está
haciendo el Gobierno de Navarra. Y voy a ser muy
escueto con las actuaciones e intervenciones. Nos-
otros entendemos que el desarrollo de la Estrate-
gia Territorial en la Ribera la tenemos que basar
en cuatro temas: cultura-turismo, educación, dota-
ciones industriales y comunicaciones, y apoyado
todo esto sobre el tema de la agricultura.

En el ámbito de la cultura se están haciendo –y
hablo de la Ribera porque yo también comparto lo
que ha dicho el portavoz de Aralar, que la Ribera
no es sólo Tudela sino que tenemos que conseguir
mantener ese equilibrio que existe en toda la Ribe-
ra– casas de cultura en Ablitas, Barillas, Caparro-
so, Castejón, Funes, Milagro, Murchante, Valtie-
rra. Se están haciendo inversiones en patrimonio
histórico en Cascante, Corella, Marcilla, Cortes,
Cintruénigo, etcétera. Se ha apoyado el Museo de
Tudela, el Palacio Decanal, el Museo Muñoz Sola,
la Torre Monreal y tenemos inversiones en la

Catedral de Tudela, la mayor inversión que ha
hecho el Gobierno de Navarra en patrimonio en la
historia. Está apoyando el Teatro Gaztambide y ha
apostado por el centro cultural que va a proyectar
Rafael Moneo. Ha apoyado el Parque de la Natu-
raleza. Yo creo que ésas son aportaciones comple-
tas y decididas en materia de cultura y turismo por
parte del Gobierno de Navarra para el desarrollo
de una comarca.

En el tema de educación tenemos la universi-
dad. Por cierto, aquí se nos ha acusado en el tema
de salud de que Tudela se ha tenido que manifes-
tar para que el Gobierno de Navarra pusiera un
servicio de oncología. Bueno, pues igual sí, pero
cuando la Ribera se manifestó para que la Univer-
sidad Pública de Navarra se pusiera en Tudela
hace no sé cuántos años, por cierto, gobernaba el
Partido Socialista, le dio igual al Partido Socialis-
ta, no se puso la universidad en su día y ha tenido
que venir otra vez Unión del Pueblo Navarro a
apoyar y a desarrollar la universidad en la Ribera.
Sobre Formación Profesional, tenemos en la Ribe-
ra en estos momentos cuatro centros de Formación
Profesional: la ETI, San Adrián, Corella y Peralta,
los mejores y más completos centros de Formación
Profesional que hay en Navarra y que son la envi-
dia a nivel nacional como centros de Formación
Profesional, y se siguen apoyando.

En dotaciones industriales se están haciendo
nuevos polígonos en la Ribera que van a apoyar el
tejido industrial de toda esta zona y se está des-
arrollando el mayor polígono industrial de toda
Navarra, cinco millones y medio de metros cua-
drados, además con una oferta ya concreta: que
sea industrial, empresarial, logística y agroali-
mentaria. Por lo tanto, hay una apuesta decidida
por parte de este partido que sustenta al Gobierno
para desarrollar la Ribera y desarrollar su capi-
tal, Tudela. Por cierto, un centro agroalimentario
que, como bien nos marca la Estrategia Territorial
de Navarra, tiene que ser un centro referente en
Navarra y va a ser un centro referente de Navarra.
Todo el sector alimentario se va a volcar en ese
centro. Habrá un centro de investigación, de des-
arrollo y no se pretende que vayan allá las conser-
veras de otros sitios, no pretendemos eso, no pre-
tendemos deslocalizar empresas de un sitio para
que vayan a esa ciudad agroalimentaria.

En comunicaciones se está desdoblando la 232.
Serán demandas de toda la historia pero, por cier-
to, tiene que venir UPN a hacerlas. No sé que pasa
que cuando gobernaban otros no se hacían. Tene-
mos la Medinaceli-Tudela. El Partido Socialista
nos hablaba hace poco de que no perdamos el tren
de Pamplona. Yo lo que no quiero perder es el tren
de alta velocidad, porque yo en estos momentos
me estoy fiando más de lo que me puedan decir en
Madrid que de lo que me puedan decir ustedes
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visto lo visto con el tema de la casa de cultura, que
en Tudela dicen que sí se haga y que se ponga
dinero, pero aquí presenta una moción Aralar
diciendo que se retire esa partida y ustedes la apo-
yan. Y luego presentan mociones en todos los pue-
blos de Navarra diciendo que quieren ser como
Tudela. ¿Para enfrentar a Tudela con el resto de
Navarra? Eso es lo que está propiciando el Parti-
do Socialista, enfrentamientos con comarcas, eso
es lo que está haciendo. Y lo está haciendo con la
ciudad agroalimentaria; quiere enfrentar a Tudela
con San Adrián presentando mociones en todos los
pueblos de la comarca de San Adrián para pedir
que vaya allá la ciudad agroalimentaria cuando se
ha tomado una decisión. Eso es lo que está pidien-
do el Partido Socialista: enfrentamiento. Yo creo
que ésa es la política del Partido Socialista en
estos momentos.

Pero yo creo que el Gobierno de Navarra, apo-
yado por Unión del Pueblo Navarro, está haciendo
una política verdadera de desarrollo de la comar-
ca y, posiblemente, otros grupos entiendan que hay
que desarrollar otras cosas. Bueno, pues sí. Yo
creo que los chicles se estiran pero los euros no y
el partido de Unión del Pueblo Navarro ha decidi-
do apoyar a la Ribera por estas líneas: comunica-
ciones, dotaciones industriales, educación, cultura
y turismo, y todo apoyado en la agricultura y en el
poder del agua, y para eso se están haciendo con-
centraciones parcelarias y se están modernizando
los regadíos tradicionales, y se trae el Canal de
Navarra a Tudela para dar también de beber a los
de la Ribera, que somos en teoría los que más sed
pasamos. Y todo esto, además, se acompaña con
inversiones privadas como pueden ser el centro
logístico y de transportes del corredor de Ebro,
que se hace en Cortes, las centrales de ciclo com-
binado, las plantas solares fotovoltaicas, campos
de golf, que van a apoyar y a ayudar a ese des-
arrollo de la comarca.

La verdad es que a mí me ha dejado bastante
preocupado, bueno, me están dejando últimamente
bastante preocupado las declaraciones que está
haciendo el Partido Socialista tan catastrofistas de
las situaciones en todos los ámbitos. Todo es un
desastre y lo único que hacen es, cuando hablan
del proyecto Moneo, de la ciudad agroalimenta-
ria..., ¿pero quieren que venga la ciudad agroali-
mentaria a Tudela o no? Pues entonces, ¿por qué
están diciendo en otros lados que vaya a San
Adrián? Aclárense o retiren mociones en sitios
donde las están planteando.

Se plantean si Tudela va bien. Posiblemente
pueda ir mejor pero seguro que Tudela va mucho
mejor que cuando gobernaban ustedes, pero
muchísimo mejor. Hablan de los Indicadores AER,
pero resulta que cuando los Indicadores AER
hablan de la posible parada del tren de alta velo-

cidad en Tudela, de los posibles viajeros que hay,
entonces los cuestionan. Tengo que oír sobre las
cifras que están sacando esos indicadores de posi-
bles viajeros, de paradas que puedan conectar con
Pamplona, con Zaragoza, esos incrementos tan
impresionantes, bueno, que esos indicadores adón-
de van. Yo me creo los indicadores y me creo el
estudio que se ha hecho sobre la parada del tren
de alta velocidad y sus posibilidades. Me lo creo.
Y esos indicadores nos están diciendo es que Tude-
la, poco a poco, va recuperando posiciones con
respecto a Pamplona y eso es debido a que se está
apoyando a la Ribera.

En estos momentos, se ha comentado, hay unas
situaciones industriales complicadas, ahí tenemos
el tema de Sanyo, se han comentado otras, pero
también tenemos una situaciones industriales bue-
nas. Viene una empresa a Buñuel con 250 puestos
de trabajo. Otra empresa va a Cortes. En Tudela
se pone otra empresa de palas para sustituir a
NOI. Yo creo que se están haciendo actuaciones. Y
eso ni va ni viene con la Estrategia Territorial de
Navarra, son situaciones que se están dando y que
hay que hacer hincapié en solucionarlas, y yo creo
que este Gobierno está convencido de que hay que
hacerlo y está apostando. Y, por supuesto, Unión
del Pueblo Navarro cree que hay que buscar solu-
ciones a estos temas complicados porque, al final,
hablamos de situaciones personales, y en el tema
de Sanyo la verdad es que de situaciones aún más
complicadas por los años que llevan trabajando,
la edad que tienen las personas y, además, la
mayoría de los puestos de trabajo son de mujeres.

Yo le pediría a la señora Iribarren que, cuando
tenga que hablar del Ayuntamiento de Tudela,
vaya al Ayuntamiento de Tudela. Yo no sé si no se
fía de sus concejales, de sus compañeros pero, de
todos modos, se fíe o no se fíe, me parece que en el
Ayuntamiento de Tudela hay un momento cuando
se acaba el pleno de ruegos y preguntas de los que
asisten. Pues si quiere hacer planteamientos al
ayuntamiento vaya allá y hágalos. Aquí estamos
en el Parlamento de Navarra porque cada vez que
ha subido a este estrado para hablar de la Ribera
ha sacado siempre el Ayuntamiento de Tudela.
Vaya allá, que será bien recibida. Ya lo sabe.

Concluyendo, nosotros estamos convencidos de
que hay una apuesta decidida, como no ha habido
nunca por ninguno de los otros gobiernos en la
Ribera. Entiendo que, por supuesto, se pueda
pedir más. Entendemos que se pueda pedir porque
para eso unos están en el Gobierno y otros en la
oposición, y pongo el ejemplo del chicle y el euro:
los chicles se estiran pero los euros no. Y también
hay que pensar que Navarra no es sólo la Ribera,
ni sólo Pamplona. Yo creo que ha quedado de
manifiesto por otros grupos que hay otros proble-
mas también en Navarra que hay que intentar
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afrontarlos, y tenemos que echar una mano a
todas las áreas, sabiendo además que la Ribera
tiene un potencial importante, algo que también lo
llevamos oyendo toda la vida, el potencial que
tiene la Ribera y que nunca termina de desarrollar.
El eje del Ebro es un eje de desarrollo importantí-
simo y, como bien se plantea en la moción, hay
que desarrollar un tema de transportes. Yo creo
que ese macropolígono de cinco millones y medio
de metros cuadrados plantea un tema logístico, en
el que cabe lo que se plantea en esa moción. O
sea, ya está planteado, creo que el Gobierno se ha
puesto las pilas, creo que el Gobierno ha puesto en
marcha los ejes para que la Ribera, dentro de esos
doce años, haya hecho todo lo que le marca el
plan estratégico: su universidad, sus comunicacio-
nes y, sobre todo, el tema de cohesión entre la pro-
pia comarca.

Invito al Partido Socialista a que se aclare, que
no vaya haciendo distintos discursos según donde
esté. Y me alegro de que aquí hayan asentido con
la cabeza que quieren que la ciudad agroalimenta-
ria venga a Tudela, pero yo tengo recortes y tengo
mociones y tengo cosas que han presentado que
muestran lo que dice el Partido Socialista en un
sitio y lo que dice el Partido Socialista en otro
sobre la casa de cultura, sobre la ciudad agroali-
mentaria y sobre el Hospital de Tudela, por ejem-
plo, que la demagogia, aunque ustedes digan que
no, existe. Y yo, en vez de hacer lo que hicieron
anteayer, les invitaría a que les pidan a los ciuda-
danos de Tudela y a los de su comarca que, en vez
de ir a operarse al Hospital de Tudela, se vayan al
de Ceuta. Como equipararon la situación sanitaria
de uno y de otro, pues invítenles a que vayan a
Ceuta a operarse. Ya verán lo que le dicen los ciu-
dadanos de la Ribera. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Casado. Por Convergencia, señor Pérez-Nievas.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Señor Presidente,
perdón, por alusiones ¿puedo contestar brevemen-
te?

SR. PRESIDENTE: No, no, no. (MURMULLOS)

SRA. IRIBARREN RIBAS: ¿Cómo que no?
SR. PRESIDENTE: No hay alusiones.
SRA. IRIBARREN RIBAS: Se ha dirigido

directamente a mí cuando yo no he sido...
SR. PRESIDENTE: Una cosa es que le citen a

uno y otra cosa es una alusión.
SRA. IRIBARREN RIBAS: Yo no he sido la

ponente de esta moción...
SR. PRESIDENTE: No lo es.
SRA. IRIBARREN RIBAS: ...incluso me ha

hecho algunas preguntas que gustosamente...

SR. PRESIDENTE: Luego tendrá usted una
réplica.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Muchas gracias,
señor Presidente.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas
tardes. Pues como último Parlamentario de Tudela
que quedaba por intervenir, a excepción del señor
Lizarbe, que no ha tomado parte en esta discusión,
voy a dar también mi opinión. Yo, en primer lugar,
quiero decir claramente que no me siento identifi-
cado en absoluto con estos planteamientos que se
hacen de la Ribera. Yo no me siento parte de una
región infradotada de esta Comunidad Foral. Yo
no me siento parte de una comarca que necesita
reclamar lo que reclaman otras. Y yo, francamen-
te, lo digo con sinceridad, no me siento reflejado
para nada ni con el texto de la moción ni con la
participación de otros compañeros que también
vienen de esa zona. Desde luego, equiparar la
Ribera con la Montaña me parece disparatado.
Plantear aquí esas reivindicaciones generales
resulta casi un agravio comparativo con otras
zonas de Navarra y, entonces, lanzar esto como...,
francamente no dicen ustedes un plan, pero hacer
unas políticas activas sobre la Ribera, pues bueno,
lo que se puede hacer aquí es hablar y ver lo que
realmente se está haciendo y, repito, yo no me
siento en absoluto identificado con el tono de las
propuestas, de las intervenciones y con el tono de
la moción.

En la Ribera hay un plan fundamental y un
plan clave que se acaba de aprobar por algunos
que creemos en el desarrollo activo de la Ribera.
La oposición no ha aprobado la Estrategia Terri-
torial de Navarra. El Partido Socialista, Izquierda
Unida, el resto de los grupos de la oposición no
han aprobado la estrategia territorial. Probable-
mente ustedes dirán que no estaban de acuerdo en
ese tema en concreto, pero la Estrategia Territo-
rial de Navarra, a diferencia de lo que ustedes
plantean, tiene una clarísima referencia a la Ribe-
ra y tiene un plan de políticas activas con la Ribe-
ra de Navarra. Es absolutamente claro y contun-
dente y da un margen de tres legislaturas para
ponerlo en marcha, un margen que ni siquiera es
definitivo. No dice que a los doce años habrá que
abandonar, algunos abandonan antes de empezar.
Estamos hablando todo el rato de esa referencia a
los doce años. Sobra tiempo en doce años para
poner a la Ribera en el nivel que debe estar. Sobra
tiempo. Lo que pasa es que hay que ponerse a ello
y estamos en ello. Ahora el Partido Socialista, que
sale aquí a criticar y a dudar de las posibilidades
y a lanzar las amenazas de los doce años, tiene el
50 por ciento de los ayuntamientos de la Ribera, el
50 por ciento de los ayuntamientos que son los que
tienen que ponerse a trabajar. Ustedes junto con
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UPN y algunos ayuntamientos independientes tie-
nen la obligación, más que otros grupos que no
tienen esa responsabilidad, por desgracia, de lide-
rar a la Ribera. La Ribera no necesita más que
una cosa en estos próximos doce años y es unidad
de acción. No tiene necesidad de ninguna otra
cosa. No tiene necesidad de que se boicoteen pro-
yectos, como ha dicho perfectamente el alcalde de
Tudela. No tiene necesidad de que se estén perma-
nentemente poniendo en cuestión las inversiones
del Gobierno de Navarra. Necesita unidad, porque
resulta que la Ribera necesita la ayuda del
Gobierno central que, desde luego, en este
momento es del Partido Socialista, ya veremos
hasta cuándo du ra, pero, de momento, es del Par-
tido Socialista, y necesita la colaboración de los
ayuntamientos riberos del Partido Socialista,
necesita la colaboración de todos los grupos de
esta Cámara, pero necesita ayuda como la necesi-
tan otros, y tiene unas políticas activas absoluta-
mente ilusionantes para cualquiera que tenga sen-
tido común y que tenga ganas de que prospere
nuestra Comunidad. 

Por lo tanto, esa referencia alarmista a los
doce años a mí no me importa. A mí no me impor-
ta en absoluto, en primer lugar, porque doce años
son tres legislaturas y seguiremos gobernando los
mismos, con total seguridad, por lo tanto, llevare-
mos a cabo lo que pretendíamos en la Estrategia
Territorial. Entonces, eso a mí no me preocupa, me
preocuparía que cambiara, porque habrá gente
que no tenga esa necesidad ni esas ganas ni ese
compromiso que tiene la Ribera en este momento.
Y, al final, ciertamente conviene hablar de las rea-
lidades que tiene en este momento la Ribera, y hay
realidades que, repito, están plasmadas en la
apuesta de la Estrategia Territorial, que dice que
se sobredote de infraestructuras a Tudela y a la
Ribera de Navarra, porque dice que no es necesa-
rio para la gente que tiene actualmente pero que
se está pensando en la Ribera de Navarra y en
Tudela concretamente como un polo de desarrollo
para el futuro. Se nos está poniendo en bandeja
una situación que es privilegiada con respecto a
otras zonas de Navarra. Tierra Estella vino aquí a
criticar la Estrategia Territorial, a quejarse de
cuál era el trato que tenía en relación con Tudela,
y nosotros tenemos que reconocer que la Estrate-
gia nos privilegia con respecto a otras zonas de
Navarra. Si no lo queremos ver, es que no sabemos
aprovechar la oportunidad que tenemos encima de
la mesa. Cuando se están planteando estrategias,
la Universidad Pública es fundamental, y se ha
llevado a cabo a pesar de las reticencias que hubo
en su momento y que hubo que superar, algunas de
las cuales todavía existen, pero es una realidad
que está allí. Si hubiera más voluntad por parte de
todos, nos creeríamos todos mejor la Universidad
Pública, pero este Gobierno en este momento se la

cree a pies juntillas, y está ahí. Y eso es fundamen-
tal para el desarrollo, el 50 por ciento del futuro
de la Ribera está en la Universidad Pública, sin
ninguna duda, y, una vez que tenemos eso, vamos
a analizar qué hay para Tudela y para la Ribera
últimamente en la actuación de políticas activas,
que usted dice. Ya quisiera cualquier ayuntamiento
tener 5 millones de metros cuadrados de suelo
industrial a disposición de las empresas que se
quieran instalar. Ya quisieran tener la apuesta
directa por la ciudad agroalimentaria con una
capacidad impresionante de potenciar y crear
empleo en el futuro, porque, efectivamente, ustedes
plantean que sea en San Adrián, y lo han dicho el
Partido Socialista y otros, pero nosotros no pode-
mos dar de comer a La Rioja, y San Adrián gusta-
rá más o gustará menos, pero alimenta a Calaho-
rra, y la Estrategia Territorial, documento que ha
estado en este Parlamento, lo que dice es que
potenciemos lo nuestro y que no potenciemos la
comunidad vecina, aunque suene mal. Ésa es una
realidad que hay que contemplar, y Tudela es la
apuesta y no puede ser otra. Y los pueblos de alre-
dedor, en vez de mirar por envidia a la capital, que
se unan al carro, que tiene mucho futuro, que tiene
mucho desarrollo, que Tudela es la capital porque
así lo ha querido, porque tiene tres veces más
población que cualquier otra y porque da servicios
a toda la zona, pero si estamos hablando de políti-
cas, entre comillas, pueblerinas de que yo no quie-
ro ser menos que la capital, mal vamos.

Yo abogo una vez más por la unidad, y tenemos
la ciudad agroalimentaria, repito, que es impres-
cindible que esté en Tudela, y tenemos políticas
industriales, que decía la portavoz del Partido
Socialista, y se nos plantean por delante todos los
casos de cierre empresarial, el último de los cuales
es Sanyo pero ha habido NOI y habrá muchos
más, pero coja usted los últimos veinte años de
creación de empleo y analice cuántas han cerrado
y cuánto empleo se ha creado. ¿Ha crecido o ha
disminuido el paro en la Ribera de Navarra? No
vayamos al momento puntual de Sanyo, que senti-
mentalmente incide y que tiene una repercusión
mediática por las circunstancias que comenta el
alcalde, porque habrá que analizar Sanyo dentro
de un año, habrá que analizar dónde están las 144
personas que se pueden quedar en la calle y
entonces podremos hablar. Las políticas industria-
les del Gobierno de Navarra no dependen de la
voluntad de una multinacional. Les voy a decir lo
que está haciendo y cuáles son sus políticas. En
Sanyo concretamente la política industrial es
poner en marcha la línea de televisiones DFT, y si
no han destinado la subvención a lo que estaba
comprometido la tendrán que devolver. Por mucho
que diga el señor Ayesa, la tendrán que devolver,
no ha pasado el plazo y no se ha invertido en el
tiempo establecido, la tendrán que devolver. Ésa
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es una política industrial ¿Ayudas a Burgos Pam-
plona? Las que quiera nadie saber, y se seguirán
dando. Ésa es una política industrial. La ciudad
agroalimentaria. Eso son políticas activas, ¿por
qué tiene que decir usted que se hagan si ya están
hechas? No me hable de la gente que se va, porque
eso ni está en la mano del Gobierno de Navarra ni
está en la mano del Gobierno de España. Eso es
una decisión de la multinacional. Hay que poner
los elementos y las infraestructuras necesarias
para que ni siquiera se planteen marcharse. Eso es
lo que hay que plantear. NOI Navarra, que tantos
disgustos costó a algunos entonces, pues hay más
empleo del que había entonces, las fábricas están
utilizadas, y hubo que esperar. Eso son, repito,
políticas industriales.

Y en cuanto a lo que hay que hacer en cultura y
en educación, de la Universidad Pública queda
absolutamente todo dicho, pero aquí estamos
luchando por un espacio escénico que me niego a
llamar casa de cultura, que realiza el mejor arqui-
tecto de España de todos los tiempos probable-
mente, que tiene una exposición en este momento
junto con otros en Nueva York, que va a ser el
autor de un espacio que solamente por ese dato
tiene ya valor intrínseco y que no va a competir
con el Baluarte pero que arquitectónicamente no
va a estar por detrás. Y esto lo tiene Tudela porque
este Gobierno ha apostado por que lo tenga con
una medida financiera, subvención, que ustedes
han criticado, y han pretendido equiparar Tudela
con cualquier ayuntamiento de Navarra de menos
de 3.000 habitantes, y eso, en mi opinión, es dispa-
ratado y es volver a poner chinas en el camino del
desarrollo de la Ribera con un poco de sentido
común. Y ha dado perfectamente el Alcalde de
Tudela el listado de actuaciones que se están
haciendo en cosas culturales no solamente en
Tudela sino en la Ribera.

En infraestructuras, lo mismo. ¿Qué tiene Tude-
la? Posibilidades claras de tener parada de AVE,
posibilidades claras de que ese AVE, como se ha
dicho por parte del Consejero, por parte del
Gobierno de España, sea también de mercancías, y
eso, con ese polígono industrial, en fin, es una posi-
bilidad clara de futuro tremenda. La Medinaceli-
Tudela, que más pronto que tarde definitivamente se
va a hacer; desdoblamiento de la 232, la A-68. Pero
¿qué queremos en la Ribera de Navarra, si están
diciéndonos por ahí que no pueden salir de donde
están en la Montaña de Pamplona y nosotros vamos
a quejarnos de políticas activas en infraestructuras
cuando lo tenemos ahí? Que lo tenemos ahí, vamos
a cogerlo, no nos pongamos la venda antes de la
herida y no seamos tan catastrofistas y permanente-
mente quejicas, porque yo, como ribero, me niego a
participar de esas políticas. 

Yo, sinceramente, lo digo claramente, no lo
puedo compartir, quien crea que en Tudela, en la
Ribera de Navarra estamos en una situación abso-
lutamente caótica no dice la verdad, y quien no vea
el futuro con absoluto optimismo y con absoluta
claridad de que se están haciendo cosas es un
catastrofista. Hay datos preocupantes, los mismos
que hay en las zonas industrializadas como Barce-
lona. ¿Por qué se va la gente?, porque ha venido,
eso es evidente, y ahí están desde hace cuarenta
años, y en los últimos veinte años han venido
muchas más empresas de las que se han ido, y así
será en el futuro y, con la universidad, todavía más.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pérez-Nie-
vas. Señora Figueras, su réplica.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Creo que en este hemiciclo hay
un problema, y es que no se valora que no sola-
mente hay dos grupos políticos. En este caso la
interpelante es Izquierda Unida, al margen de que
yo agradezco la postura del Partido Socialista por-
que ve una realidad que en ese sentido ni es catas-
trofista ni es alarmista ni nada que acabe en ista,
porque lo que es cierto es que si se lee la moción,
señor Casado y señor Pérez-Nievas, se ve que lo
que se plantea es trabajar a medio plazo. He empe-
zado diciendo que hay cosas ya amortizadas, y que
a mí se me hable de la universidad cuando he
dicho que la universidad más la 232, más la Medi-
naceli, más los 5 millones de metros cuadrados,
que eran 10, porque Tudela tiene posibilidades
industriales y de terreno industrial, cosa que no tie-
nen otras ciudades, es que simplemente hay que
pasar eso a la amortización. Eso ya está amortiza-
do, eso ya está discutido, ya estuvimos juntos en
esa batalla, pero lo que demanda esta moción es
que el Gobierno lidere con el resto de los grupos
otra apuesta a medio plazo, porque eso no está
asegurado. Y eso no es ser catastrofista y no es
entrar en contradicción con la Estrategia Territo-
rial de Navarra, que, por cierto, es una declara-
ción de intenciones que a poco compromete. 

Por lo tanto, yo, desde luego, no estoy por la
labor de que aquí haya normal y sistemáticamente
un rifirrafe de que ustedes lo han hecho peor, por-
que eso no es debate político y a lo único que obe-
dece es a la falta de ideas políticas, y de lo que se
trata en este Parlamento, como en otros, es de
hacer leyes y de discutir de política, y, desde
luego, esto no es alarmista, señor Pérez-Nievas, en
absoluto es alarmista, y no lo es porque lo único
que dice es que como en la Estrategia se recoge
que si a los doce años no hay masa crítica se
abandonarán los proyectos, lo que se pretende es
que no se abandonen sino que se suplementen con
una serie de propuestas que nos parecen razona-
bles. Y yo no he oído a nadie de los que han dicho
que están en contra de esta moción decir que sean
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descabelladas, porque otras veces andan ligeros
para decir que son descabelladas las propuestas
que hace la oposición, pero es que da la casuali-
dad de que en este caso no han hablado de que
sean descabelladas, por lo tanto, son lógicas, y
todos los de la Ribera que estamos aquí, cuando
estamos en el pequeño corro, en el pequeño comité
hablamos de que la potencialidad que tiene la
Ribera por su población –y estoy de acuerdo con
lo que decía el señor Jiménez porque hablamos de
comarca– no está siendo atendida, y esto no tiene
que ir en agravio ni en contra de lo que son los
valles pirenaicos ni otras zonas de Navarra, sino
que es una realidad palmaria. Somos 100.000
habitantes, tenemos un área de influencia de
100.000 habitantes, y eso es distinto a otras que
tienen 3.000, 4.000 o 6.000, y unas tienen una
necesidad y otras tenemos otra, pero si hablamos
de lo que decía el señor alcalde, don Luis Casado,
de lo que está haciendo el Gobierno y de las
apuestas que tiene, ya he hablado, las casas de
cultura y el patrimonio histórico son evidentes,
pero lo que estamos planteando en esta moción es
que se trabaje de una manera comarcalizada, que
se trabaje con otra visión diferente a la actual,
para utilizarla más y  mejor, porque, si no, no se
utiliza, porque tendremos la casa de cultura hecha
por el señor Moneo, tendremos el Teatro Gaztam-
bide, tendremos el Teatro Benjamín de Tudela, y
no tendremos posibilidades de hacer oferta cultu-
ral, porque la Ribera es un páramo en cultura hoy,
a pesar de tener semejante oferta escénica.

En educación, la universidad. Pues claro que
sí, ya estamos todos con la universidad, pero la
universidad, por sí sola, ¿qué es?, porque los cen-
tros educativos como la ETI y las demás escuelas
ya han estado, llevan una trayectoria enorme, la
ETI fue pionera, ha sido casi emblemática como
escuela industrial, pero la realidad es palmaria,
señor Casado, en la Ribera en estos momentos la
especialización laboral es escasísima y lo que hay
es mano de obra barata, mano de obra no cualifi-
cada. ¿Qué se pretende con la universidad, que
tenga un espacio y no se traduzca en un centro de
investigación para que después de eso haya posi-
bilidades, haya inercias, haya apoyos para que se
planteen otros desarrollos endógenos y cualifica-
dos? Pues de eso se trata, de unir a la universidad
un centro de investigación y desarrollo, que eso es
algo elemental y no creo que sea ninguna barbari-
dad, no creo que sea nada anormal. Por cierto, en
el tema de cultura, señor Casado, a pesar de que
en el presupuesto de Navarra hay un crédito, en el
de Tudela no se ha contemplado nada de inversión
en ese sentido. Entonces, eso es para anotarlo.

En los polígonos ya he dicho que hay una reali-
dad, hay una situación, la Ribera está donde está y
a pesar de muchas situaciones y de muchas apues-
tas es un eje que ya definió creo que por el año

setenta y pocos Tamames como sitio estratégico y
neurálgico. Bueno, pues ahí estamos.

Ciudad agroalimentaria. No seré yo quien diga
que no, pero la ciudad agroalimentaria, ¿qué va a
plantear?, pues un aspecto importante, porque es
inversión, va posibilitar que haya mano de obra
fundamentalmente femenina, que es importante,
baja cualificación, ya veremos qué tipo de contra-
tos. Sin embargo, ¿qué es lo que se está perdien-
do?, pues empresas muy consolidadas. ¿Qué situa-
ción tenemos en otras que no he mentado porque
no es el momento ni es oportuno mentarlas? ¿Está
el Gobierno actuando en previsión de lo que puede
pasar con empresas emblemáticas de la Ribera?
Porque yo creo que sabemos de qué empresas
estamos hablando. ¿Está actuando?, ¿está pre-
viendo lo que puede ocurrir? De eso se trata, se
trata fundamentalmente de prever y de adelantarse
a los acontecimientos.

Campos de golf. Estoy completamente en con-
tra. No estoy de acuerdo en absoluto con que a
cuatro kilómetros de una ciudad como Tudela
crezca un barrio en torno a un campo de golf.
Urbanísticamente, desde el punto de vista de equi-
librio medioambiental y desde muchos puntos de
vista es una verdadera aberración, se trata de
intereses económicos que, desde luego, poco o
nada contribuyen a un desarrollo armónico de lo
que es la Ribera.

Por lo tanto, son propuestas que no están con-
cretadas, que no están definidas y yo lo que creo
es que hay una autosuficiencia continua y sistemá-
tica por parte del Gobierno y de los partidos UPN
y CDN que les obliga a no entrar a valorar abso-
lutamente nada de la crítica y de las aportaciones,
no sólo críticas, que pueda plantear la oposición.

Yo creo que ése es un grave error, eso es una
enfermedad en política, no se escucha, no se atien-
de y, desde luego, ninguna propuesta que sea lógi-
ca es tenida en cuenta por el simple hecho de que
sea planteada por la oposición, porque respecto a
algunas propuestas que ustedes hacen nosotros no
estamos en contra, y en las que no estamos lo
decimos sin ambages, no tenemos ningún proble-
ma en admitirlo, pero es que basta con que diga-
mos que a medio y largo plazo se debe plantear
una acción concreta por parte del Gobierno para
un desarrollo más equilibrado, para un desarrollo
más armónico, para enriquecer una zona para que
se desprecie absolutamente. Y a mí eso me parece
que es un tremendo error y la crítica fundamental-
mente va, y entiendo perfectamente que la haga-
mos los grupos de la oposición, porque nada que
se plantee desde las diferentes opciones de la opo-
sición, absolutamente nada tiene cabida. Sin
embargo, en petit comité todos los Parlamentarios
de la Ribera que estamos aquí decimos que, desde
luego, está más empobrecida, está más limitada en
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su desarrollo y la evidencia no la dice solamente
la oposición, la dicen los empresarios y yo creo
que amigos entre los empresarios ustedes tienen
muchos más que nosotros.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Figueras.
Vamos a proceder ahora a la votación de la pro-
puesta de resolución.

SRA. IRIBARREN RIBAS: Señor Presidente,
me había dado un turno de réplica. 

SR. PRESIDENTE: No.
SRA. IRIBARREN RIBAS: Me lo ha dicho.
SR. PRESIDENTE: Creía que tenía usted una

posibilidad pero no la tenía. (MURMULLOS)

SRA. IRIBARREN RIBAS: Me lo ha dicho,
señor Presidente. ¿Cómo que no?

SR. PRESIDENTE: Ésas son las ganas. Vamos
a proceder a la votación de la propuesta de resolu-
ción. Señores Parlamentarios, votamos. (PAUSA)
Señor Secretario. 

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 21; en contra, 27; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la
moción por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a desarrollar una política activa en la comarca
de la Ribera. 

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a regular el
acceso al empleo público y la provisión de
puestos de trabajo de las personas con dis-
capacidad, presentada por el G.P. Socialis-
tas del Parlamento de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Continuamos con el punto
duodécimo: Debate y votación de la moción por la
que se insta al Gobierno de Navarra a regular el
acceso al empleo público y la provisión de puestos
de trabajo de las personas con discapacidad, pre-
sentada por el grupo parlamentario socialista.
Tiene la palabra la señora Lumbreras.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Espero que
nos escuchemos después de haber tenido un punto
tan movido. Lo que pretende el grupo socialista
con esta moción es simplemente reconocer el
esfuerzo que hacen las personas con discapacidad
y las personas encargadas del cuidado de estas
personas con discapacidad para que tengan una
vida social normalizada. Aquí, por tanto, habla-
mos de personas con discapacidad, pero también
hablamos de mujeres, que somos el 80 por ciento o
más de las personas que estamos al cuidado de
estas personas con discapacidad, y hablamos tam-
bién de servicios sociales que realmente sirvan

para que estas personas tengan la dignidad que
merecen. Yo creo que todos los grupos estamos
dispuestos a que consigan esta integración total.

Esta moción se hizo al amparo de la celebra-
ción el día 3 de diciembre del Día internacional de
personas con discapacidad, y consideramos que la
ley de dependencia va a contribuir, sin duda, a que
esto sea un hecho real.

Entendemos que la Comunidad Foral de Nava-
rra va a hacer el esfuerzo que sea necesario para
que, dentro del marco de las competencias y con la
ayuda que llegue y con lo que tengamos que poner
las navarras y los navarros, podamos considerar,
como digo, que estas personas tienen derechos
plenos de ciudadanía, que esto se reconozca tam-
bién en la ley de los servicios sociales que va a
hacer esta Comunidad y que se cuente para ello
con todas las personas que realmente están traba-
jando, que son muchas, en las asociaciones de
personas con discapacidad tanto física como inte-
lectual.

Esto es lo que realmente se pretende con la
moción del Partido Socialista, que se regule el
acceso público y la provisión de puestos de trabajo
a personas con discapacidad y que sean el Gobier-
no de Navarra y la inspección los que velen por
que realmente se cumplan las garantías de que
estas personas que tienen derecho a acceder a
esos puestos de trabajo con esos porcentajes lo lle-
ven a efecto, porque consideramos que estas per-
sonas se van a integrar realmente cuando tengan
trabajos como el resto de las personas y normali-
cen su vida.

Se trata de impulsar, como ya se ha hecho tam-
bién en otra serie de mociones presentadas por el
Partido Socialista, que las barreras tanto arquitec-
tónicas como virtuales desaparezcan cada vez con
mayor profusión, no solamente en zonas donde
haya más población, quiero decir Pamplona o
comarca o Tudela, sino también en pueblos donde
se necesita una mayor inversión o incluso una
mayor información sobre esto. Hay que luchar
contundentemente por la discriminación que
ahora sufren las personas con discapacidad, por-
que ciertamente hay discriminaciones que se están
consiguiendo eliminar más rápidamente que otras
y ésta, por desgracia, ha sido una discriminación
bastante oscura a juicio del Partido Socialista y
solamente ahora se está dando un impulso real-
mente verdadero. Para ello hay que contar con el
movimiento asociativo, que aquí, en nuestra
Comunidad, es una de las partes fundamentales,
por no decir la fundamental de lo que son las per-
sonas con discapacidad.

Esto viene, además, a raíz de que Anasaps últi-
mamente nos está haciendo a todos los grupos
parlamentarios –me imagino que también a los
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grupos que sustentan al Gobierno, a UPN y CDN–
la reivindicación de que no se les quite el servicio
psicosocial, porque ahora parece que va a salir a
concurso público y que exigen unos requisitos que
nos explicarán en una sesión de trabajo con poste-
rioridad, o incluso Adacen, que está reivindicando
también que sus profesionales y las personas tra-
bajadoras que cuidan a personas con discapaci-
dad estén dentro del convenio que ya se firmó por
el Gobierno de Navarra con otros trabajadores
que están en otros centros de discapacitados.

Por tanto, como digo, simplemente se trata de
reconocer el esfuerzo de todas estas personas y de
instar al Gobierno de Navarra para que les facilite
una vida mejor. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Lumbre-
ras. Vamos a abrir un turno a favor y otro en con-
tra. ¿Intervenciones a favor? Adelante, por UPN,
señora Vidorreta.

SRA. VIDORRETA ALFARO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. Intervengo en
el turno a favor de la moción presentada por el
grupo socialista y, por lo tanto, paso a exponer las
siguientes consideraciones. Por Ley Foral
16/2002, de 31 de mayo, reguladora de diversos
aspectos de acceso al empleo de las personas con
discapacidad en la Comunidad Foral de Navarra,
se da una nueva redacción a la reiterada disposi-
ción adicional séptima del Estatuto de personal,
que queda con el siguiente contenido: En las ofer-
tas de empleo público de las administraciones
públicas se reservará el 5 por ciento de las vacan-
tes para ser cubiertas entre personas con discapa-
cidad de grado igual o superior al 33 por ciento,
siempre que superen las pruebas selectivas y que
en su momento acrediten el indicado grado de dis-
capacidad y la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes. Si los
puestos ocupados por dichas personas no alcanza-
sen la tasa del 3 por ciento de las plazas convoca-
das, las plazas no cubiertas se acumularán al cupo
del 5 por ciento del ejercicio siguiente, con un
límite máximo del 10 por ciento. El personal que
tenga el grado de discapacidad fijado en el apar-
tado anterior y obtenga plaza en una convocatoria
de ingreso por cualquiera de los turnos tendrá
preferencia sobre los aspirantes del turno libre en
la elección de vacantes.

En relación con el objeto de la moción y a la
vista de la situación de la normativa navarra, son
varias las valoraciones que hay que destacar. En
primer lugar, en la Comunidad Foral de Navarra
existe desde hace bastante tiempo una regulación
en materia de acceso y provisión de puestos de
trabajo en el sector público. En relación con la
regulación estatal, cabe indicar que determinadas
previsiones de la normativa foral transcrita han
sido pioneras y han servido de referente a la pro-

pia normativa estatal. Éste es el caso de la eleva-
ción del 3 por ciento al 5 por ciento del cupo de
plazas reservadas a personas con discapacidad.
Otro es el establecimiento de una preferencia para
la elección de vacantes o la previsión de acumula-
ción de las vacantes no cubiertas por este turno a
la reserva del ejercicio siguiente. Señorías, alguna
previsión específica ni tan siquiera ha sido adop-
tada por la normativa estatal.

Respecto a la eliminación de barreras arquitec-
tónicas, el Gobierno de Navarra, cumpliendo con
la competencia que tiene en materia de accesibili-
dad ya contemplada en los sucesivos planes de
actuación, como lo hiciera el Departamento de
Bienestar Social en el plan gerontológico de Nava-
rra, ha venido destinando anualmente en su con-
vocatoria de inversiones en materia de servicios
sociales actuaciones y partidas específicas para
ello. Como ejemplo de esto citaré la última convo-
catoria en curso de este año 2006 y que va dirigi-
da a entidades locales de Navarra para este fin,
publicada el día 13 en el Boletín Oficial de Nava-
rra. Cabe recordar que dicho plan gerontológico
ha supuesto una inversión superior a los 80 millo-
nes de euros para su cumplimiento.

En cuanto al tercer punto, les tengo que
recordar que el Gobierno de Navarra está elabo-
rando una ley de servicios sociales que pretende
ser la normativa básica en materia de interven-
ción social que sustituya a la actual de 1983. La
nueva ley va a incorporar normativa de sancio-
nes e infracciones en materia de servicios socia-
les, como anunció el pasado mes de septiembre el
Consejero de Bienestar Social en comisión parla-
mentaria. Del mismo modo, se ha iniciado el pro-
cedimiento para desarrollar un reglamento san-
cionador de la ley foral para la eliminación de
barreras de Navarra. El objetivo que este
Gobierno tiene es elaborar un proyecto de ley
global y ambicioso, que sea fruto del consenso
general de todos los implicados en el ámbito de
bienestar social y que permita encaminar los ser-
vicios sociales hacia la universalización y el ase-
guramiento de los derechos sociales a toda la
población.

Respecto al cuarto punto, sobre el movimiento
asociativo, el Gobierno de Navarra y especialmen-
te el Departamento de Bienestar Social siempre lo
ha tenido en cuenta para elaborar cualquier tipo
de programa, prestación o acción dirigida o enca-
minada a la mejora del servicio. Prueba de ello es
que todas las medidas recogidas en el anteproyec-
to del plan de atención a personas con discapaci-
dad están consensuadas con todas las entidades
navarras. Dicho plan integral de atención a las
personas con discapacidad, que se va a llevar a
cabo dentro de este año y se supone que terminará
en 2010, es un objetivo del Gobierno para esta
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legislatura y su elaboración se está impulsando
para que en los plazos previstos dentro de este pri-
mer semestre del año pueda ser aprobado por el
Gobierno.

En definitiva, señorías, en estos temas tanto el
Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Nava-
rro como el Gobierno de Navarra han puesto y
ponen día a día toda la ilusión y sensibilidad en
los asuntos que estamos tratando y han dado todos
los pasos que eran de su responsabilidad para
demostrar el compromiso que tienen con toda la
problemática que afecta a las personas con disca-
pacidad, pero también quiero decirles que estamos
mucho más avanzados en Navarra en relación con
las normativas existentes en otras administracio-
nes públicas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Vidorreta.
Por Izquierda Unida, señora Figueras.

SRA. FIGUERAS CASTELLANO: Gracias,
señor Presidente. Haré mi intervención desde el
escaño, para decir que vamos a apoyar la moción
presentada por el Partido Socialista. Como se ha
dicho tanto por la mocionante como por la porta-
voz de UPN, nosotros somos de la opinión de que
en ese sentido todo lo que se ha hecho ya y lo que
está por hacer será poco o insuficiente si la mira
la tenemos puesta en la integración social y plena
a todos los niveles de las personas con discapaci-
dad. Es cierto que se han empezado a hacer políti-
cas importantes en cuanto a lo que supone impul-
sar y apoyar la eliminación paulatina de barreras,
en algunos ayuntamientos hay planes de acción
concreta para la eliminación de barreras, lo que
ocurre es que es un trabajo muy costoso económi-
camente y que se tiene que desarrollar sin pausa.
Esperemos que así se haga y, desde luego, lo que
está claro es que la lucha contra la discriminación
de las personas con discapacidad tiene que hacer-
se de una manera clara y contundente y formulan-
do todas las propuestas que sean oportunas. Por
lo tanto, nos parece necesario insistir e incidir.
Está próxima la presentación, según previsión del
Gobierno, de esa ley futura de servicios sociales,
que deberá ser el paraguas que ampare y dé
cobertura a parte de lo que en esta moción se está
exigiendo.

Por lo tanto, y esperando que exista por parte
del Gobierno esa sensibilidad necesaria para lle-
var a cabo ese trabajo y ese buen desarrollo legal
que garantice, como decíamos antes, la integra-
ción de las personas con discapacidad, será el
momento en el que podamos ver si esta moción
que parece que va a salir adelante por unanimidad
es sólo un compromiso para salir del paso o real-
mente se traduce luego en algo escrito y lo escrito
se desarrolla. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Figueras. Por Aralar, adelante, señora Egaña.

SRA. EGAÑA DESCARGA: Gracias, señor
Presidente. Yo igual voy a ser la voz discordante.
Por supuesto que nuestro grupo va a dar el sí a
esta moción presentada por el grupo parlamenta-
rio socialista, pero quiero decir que la legislación
foral para el acceso al empleo público y la provi-
sión de puestos de trabajo con personas con disca-
pacidad creo que fue una legislación pionera, con
toda la modificación que sufrió en 2002, pero me
parece que la utilización que se hace de esta ley y
la picaresca que utilizan las administraciones
públicas en las convocatorias no dan lugar a que
verdaderamente haya una igualdad en el acceso
de las personas discapacitadas. Hay mucha pica-
resca y muchas maneras de plantear qué tipo de
plazas y cómo se sacan las plazas, y creo que todo
el mundo que lea el Boletín es consciente de eso.

En cuanto al tema de las barreras, por supues-
to que también tenemos una buena legislación, lo
que pasa es que en las obras nuevas muchas veces
no se intenta la eliminación de barreras arquitec-
tónicas, y luego siempre se habla del gran gasto
público que supone la adaptación de todo este tipo
de obstáculos arquitectónicos, de barreras arqui-
tectónicas, lo que no ocurriría si hubiera una pla-
nificación urbanística como es debido; de hecho,
no debería suponer ningún problema y, desde
luego, creo que dejan mucho que desear las insta-
laciones de muchas administraciones públicas,
tanto gubernamentales como locales en cuanto al
tema de barreras.

Y con respecto tanto a la ley de dependencia de
Madrid como a las bases para la futura ley de ser-
vicios sociales, que todavía no son ni anteproyec-
to, aunque creo que jurídicamente el proyecto de
ley de dependencia de Madrid está mejor apañado
o mejor constituido que las bases para la Ley de
servicios sociales de Navarra, me parece que en
ambas el tema de la universalización no está ase-
gurado en absoluto, que hay una serie de confu-
sión en los términos tanto de cartera de prestacio-
nes como de prestaciones básicas o prestaciones
fundamentales, etcétera, que espero que se corri-
jan en los trámites parlamentarios respectivos,
pero de todas maneras, tal como están planteadas
ahora una y la otra, desde luego, Aralar no está
conforme con ninguna de ellas.

De todas maneras, creemos que la sensibilidad
de esta Cámara parlamentaria puede hacer mucho
por las personas discapacitadas y, cómo no,
vamos a dar el voto favorable a la moción.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Egaña.
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SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
Señor Presidente.

SR. PRESIDENTE: Dígame.
SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-

TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez):
¿Puedo intervenir?

SR. PRESIDENTE: Puede, en nombre del
Gobierno, puede.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez): En
nombre del Gobierno quería intervenir a conse-
cuencia de la intervención que acaba de tener la
representante de Aralar y como responsable, evi-
dentemente, de Función Pública en la Administra-
ción, ya que me parece que no puedo admitir y
permanecer en silencio cuando se dice que tene-
mos una normativa buena, una normativa pionera,
pero que todos sabemos cuál es la picaresca y
cómo desde la Administración, al parecer, se le da
vuelta a esta normativa.

Mire, señora Egaña, el difama que algo queda
es algo que a mí no me gusta y que no puedo
admitir porque creo que se está jugando de alguna
manera con la honorabilidad de mucha gente. Si
usted sabe que existe esta picaresca y que lo que
está haciendo la Administración es darle vuelta, lo
que tiene que hacer es recurrir las convocatorias
que usted entienda que no se adecuan a la reali-
dad, pero con lo que me quedo mientras tanto es
con que la normativa que tenemos es una normati-
va buena, es una normativa pionera y además es
una normativa que, mientras no se demuestre lo
contrario, se cumple.

SR. PRESIDENTE: Gracias. Señora Egaña.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Simplemente con-

testo al señor Caballero que me remito a las decla-
raciones de las asociaciones de discapacitados, que
han denunciado repetidas veces que las convocato-
rias, cuando solamente hay un puesto de trabajo
que queda para las personas discapacitadas, es
muy difícil que se cumplan, y eso es algo que la
Administración foral y las administraciones locales
han hecho muchas veces, y es que depende de cómo
se hagan las convocatorias de puestos de trabajo
quedan plazas para personas discapacitadas o no, y
no me lo he inventado yo, simplemente hable usted
con las asociaciones de discapacitados.

SR. PRESIDENTE: Dos minutos, señor Caba-
llero.

SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA, JUS-
TICIA E INTERIOR (Sr. Caballero Martínez): Me
basta con medio, señor Presidente. Insisto, si la
normativa no se cumple, que se recurra la convo-
catoria, y para hablar no basta con el dicen que
me han dicho, lo que hay que hacer es leer y estu-

diar la normativa, y lo que se hace cuando se esta-
blecen turnos es establecer expresamente la rigu-
rosidad de los turnos y cómo y qué número de pla-
zas, y cuando hay una en qué ocasiones tiene que
quedar reservada. Lo que hay que hacer con la
normativa es estudiarla y hablar con rigor, señora
Egaña.

SR. PRESIDENTE: Gracias.
SRA. EGAÑA DESCARGA: El día que tenga

dinero para llevarle a los tribunales, le llevaré.
SR. PRESIDENTE: Señora Egaña, no está

bien hablar sin autorización, ya lo sabe usted.
Vamos a ver, por Convergencia, señora Oreja,
tiene la palabra.

SRA. OREJA ARRAYAGO: Gracias, señor
Presidente. Buenas tardes, señorías. A mí me gus-
taría recordarles, señorías, que el Gobierno cen-
tral va a la cola del Gobierno de Navarra en mate-
ria de políticas sociales, lo mismo que varias
comunidades autónomas donde ustedes, señorías
de la oposición, gobiernan. No en pocas ocasiones
los representantes del Gobierno de Navarra gusto-
samente han ofrecido al Gobierno central varios
programas que están puestos en marcha en Nava-
rra, y no así en el resto de las comunidades. 

Debido a ese afán de traer a este Parlamento
mociones y proposiciones de ley de otras autono-
mías donde gobierna el Partido Socialista y otros
partidos de la oposición, nos han traído en esta
ocasión una moción en la que sus cuatro puntos, en
los que solicitan la regulación del acceso al empleo
público de las personas discapacitadas, la elimina-
ción paulatina de las barreras arquitectónicas, un
proyecto de ley de infracciones y sanciones en
materia de igualdad de las personas con discapaci-
dad y contar con un movimiento asociativo, están
en marcha en Navarra desde hace tiempo.

Por lo tanto, esta moción no sirve para casi
nada en Navarra, es como si solicitáramos en estos
momentos que se realizase la autovía del Camino,
pues qué quiere, diríamos que sí, pero, como com-
prenderán, estas peticiones están desfasadas del
todo, por lo tanto, nuestro grupo parlamentario va
a votar a favor de esta moción, pero queremos
dejar bien claro que está un poco desfasada, por-
que todo lo que se pide ya está en marcha.

Repasando lo que se pide en la moción, me
gustaría realizar unas puntualizaciones respecto a
los cuatro puntos. Respecto al punto primero, en el
que se pide regular el acceso al empleo público y
la provisión de puestos de trabajo de las personas
con discapacidad, tengo que decir que en Navarra
está regulado mediante la disposición adicional
séptima del Estatuto del personal al servicio de las
administraciones públicas de Navarra, y en la
misma se prevé una reserva del 5 por ciento de las
vacantes para ser cubiertas por personas con dis-
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capacidad del 33 por ciento. Estas personas debe-
rán concurrir a las mismas pruebas selectivas que
el resto de los aspirantes.

En este punto, nuestro grupo parlamentario
propondrá en próximas fechas que para determi-
nados puestos cabría realizar pruebas específicas
de menor exigencia sin que ello tuviera que afec-
tar necesariamente a los principios de mérito y
capacidad, o en todo caso hacerlo siempre supo-
niendo una discriminación positiva a favor de un
colectivo desfavorecido.

En cuanto al segundo punto, impulsar y apoyar
la eliminación paulatina de las barreras arquitec-
tónicas en Navarra, este tema se reguló ya a través
de la Ley Foral 4/1988 que, posteriormente, fue
modificada por la Ley Foral 22/2003, y se ha des-
arrollado a través de varios decretos forales. Con
base en la última ley, existe una comisión interde-
partamental, que está liderada por el Departa-
mento de Bienestar Social y está integrada por
representantes de los diversos departamentos del
Gobierno de Navarra, de las entidades locales y
de las asociaciones de discapacitados, que se está
ocupando de impulsar y elaborar la modificación
de la actual normativa, con el fin de adaptarla a la
realidad actual y mejorar las carencias observa-
das. Además, prueba del interés del Gobierno en
este tema es que se han consensuado con las enti-
dades del sector varias medidas del anteproyecto
del plan integral de atención a las personas con
discapacidad. Por lo tanto, como en el punto ante-
rior, queremos manifestarles que se está trabajan-
do desde hace mucho tiempo en este tema.

En cuanto al tercer punto, formular un proyec-
to de ley foral de infracciones y sanciones en
materia de igualdad de las personas con discapa-
cidad, nosotros creemos y entendemos que será
mejor abordar este objetivo incluyendo en la
modificación de la Ley Foral de supresión de
barreras un régimen sancionador.

Y en cuanto al cuarto punto, es una obviedad
que la Administración viene contando con las aso-
ciaciones desde hace mucho tiempo y seguirá con-
tando con ellas tanto en este aspecto concreto
como en todos aquellos que le afectan, como son
la elaboración del plan de atención a las personas
con discapacidad, el programa de atención a las
personas con trastorno mental grave, la elabora-
ción del proyecto de ley foral de servicios sociales,
etcétera. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Oreja.
Por Eusko Alkartasuna, señora Santesteban.

SRA. SANTESTEBAN GUELBENZU: Gra-
cias, señor Presidente. Dada la brevedad de mi
intervención, lo haré desde el escaño. Creo que al
reconocimiento y a la sensibilización de los disca-
pacitados, como a otras muchas cosas, en el Esta-

do español se ha llegado tarde, quiero decir que
otros han llegado antes que nosotros a ponerse a
disposición y a gastar esfuerzos en la normaliza-
ción y en la inserción de esas personas que, des-
graciadamente, viven una vida con mucha más
dificultad que la nuestra.

Cuando se está hablando de la orden foral que
reserva un 5 por ciento de puestos de trabajo para
personas con un 33 por ciento de minusvalía, hay
que reconocer que hablando de personas con dis-
capacidad un 33 por ciento es muy poco, y en
parte cuando se estaba aquí en el rifirrafe este de
la picaresca, desde luego, yo no sé si a nivel de
empleo público, pero sí que se puede constatar que
en las empresas esos puestos se ocupan con una
persona que pierde tres dedos, tiene una minusva-
lía y le colocan a ése antes que a un discapacita-
do. Vamos a ver, cuando hablamos de discapacita-
dos tenemos que hablar de qué grado de
discapacidad, de qué condiciones tienen para
incorporarse a un mercado laboral normalizado,
porque si fuese tan fácil no haría falta una reserva
de plazas, de puestos de trabajo ni en la Adminis-
tración ni en las empresas. O sea, yo creo que ahí
está en parte la diferencia de percepción que tie-
nen algunos, y yo creo que hay que decir que la
discapacidad se vive de diferente manera si se
tiene una relación, una proximidad física, que si
no se tiene, y tengo que decirles que yo la tengo y,
en ese sentido, entiendo que se hacen cosas, pero
se pueden hacer más, y muchas veces es la falta de
sensibilización la que nos impide ver problemas
que serían fáciles de resolver si todos nos pusiése-
mos en la parte del dependiente o si conociésemos
las verdaderas situaciones que pasan las personas
que trabajan con dependientes.

Con respecto a lo de las barreras arquitectóni-
cas, no deja de ser más que un reflejo de la propia
falta de sensibilidad. Los minusválidos, la ONCE,
por ejemplo, suele decir que para saber si un edifi-
cio está bien hecho no hace falta más que ponerse
unas gafas o que le venden a uno los ojos y ver si
las cosas, las más necesitadas son accesibles fácil-
mente y se pueden ubicar con los ojos cerrados.

Las asociaciones de minusválidos se han pres-
tado a decir aquí que han pedido al Gobierno y al
Ayuntamiento de Pamplona que les den los proyec-
tos de lo que van a ser edificios públicos para que
ellos, que sufren las barreras arquitectónicas,
hagan las modificaciones antes de que se realicen
los proyectos, cuando todavía las cosas son fácil-
mente modificables, porque luego las barreras
hacen que las modificaciones sean costosas y a
veces absolutamente irrealizables.

En el tercer punto, con respecto a la futura ley,
creo que hay mucho de que hablar pero es muy
difícil hacerlo así, a bote pronto, y momento habrá
para clarificar qué son básicas, qué son esencia-
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les, si es una diferencia semántica, y más cosas,
por ejemplo, cómo vamos a estructurar y qué ser-
vicios vamos a reconocer en un grado o en otro.
En todo caso, estamos a tiempo y todavía queda
largo tiempo de debate. 

Y qué decir del movimiento asociativo. Yo creo
que son los grades generadores de políticas acti-
vas con los discapacitados. Es verdad que habrá
una sensibilidad, pero muchas veces no es más que
el reflejo de la presión que se hace desde las pro-
pias asociaciones, creo que todavía no son lo sufi-
cientemente valorados y en todo caso siempre ten-
drán nuestro reconocimiento.

Estamos absolutamente de acuerdo con el texto
de la moción, y por eso contará con nuestro voto
afirmativo.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Santeste-
ban. Señor Etxegarai, del grupo Mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente. El grupo parlamentario socialista, al
parecer con ocasión de la celebración de pasado
día 3 de diciembre del Día internacional de las
personas con discapacidad, ha presentado esta
moción en la que propone cuatro acuerdos ante los
que muestro desde ahora mi voto favorable. No
obstante, me ocurre un poco como con la anterior
moción de Izquierda Unida, que estoy de acuerdo
con el contenido de la resolución, pero tengo algu-
nas dudas con respecto al contenido de un párrafo
de la exposición de motivos.

La exposición de motivos, tras explicarnos la
situación de las personas con discapacidad y sus
necesidades de integración, con lo que estoy total-
mente de acuerdo, finaliza con un párrafo, en mi
opinión, de tintes publicitarios. Yo no me encuen-
tro en el Congreso de Diputados para poder anali-
zar si es cierto que el Gobierno del Estado está
pisando el acelerador a fondo para recuperar el
tiempo perdido en políticas sociales y que lo que
antes era un proyecto, una presentación o un com-
promiso hoy es un real decreto, una ley de tramita-
ción o un acuerdo firmado que afecta muy directa-
mente a las personas con discapacidad y a sus
familias. Espero y me alegraría que eso fuera así,
pero permítanme que tenga una duda razonable
ante el contenido de este párrafo. 

Centrándome en la propuesta de acuerdo y
viniendo al hilo de lo que acabo de exponer, en el
primer punto se solicita que se regule el acceso al
empleo público de las personas con discapacidad
en la provisión de puestos de trabajo, porque la
verdadera integración de estas personas pasa por
la plena inserción en el mercado laboral, y con
este punto, como con los demás, estoy totalmente
de acuerdo. En principio, en la regulación actual,
por ejemplo, se establece que en las ofertas de
empleo público debe reservarse un 5 por ciento de

las vacantes para que sean cubiertas por personas
con discapacidad y, además, se fija como objetivo
el 5 por ciento de las plazas convocadas para que
sean cubiertas por personas con discapacidad en
la Administración Pública. Entiendo que la regu-
lación legal está aprobada en parte y que proba-
blemente puede ser mejorada, pero a su vez me
gustaría conocer qué porcentaje de las nuevas pla-
zas de empleo público se están cubriendo en la
práctica con personas con discapacidad.

En el punto segundo se pide el impulso para la
eliminación paulatina de las barreras arquitectó-
nicas y virtuales, impulso que, como no puede ser
de otra manera, cuenta con nuestro apoyo, así
como la lucha contra la discriminación y la solici-
tud de que se presente un proyecto de ley foral de
infracciones y sanciones en materia de igualdad
de las personas con discapacidad.

Por último, se pide que el Gobierno cuente con
el movimiento asociativo a través de las asociacio-
nes que existen en Navarra y que están trabajando
con personas con discapacidad. Nuevamente, este
punto cuenta con todo mi apoyo, y me permito
recordar a los señores del Gobierno de Navarra
los problemas presupuestarios que el año pasado
denunciaron asociaciones de personas con disca-
pacidades. El año pasado estas asociaciones
tuvieron que abandonar programas de apoyo a las
personas con discapacidad que habían realizado
en años anteriores por el recorte presupuestario
en la ayuda al que fueron sometidos. Esperemos
que este año, señores del Gobierno de Navarra y
en especial Departamento de Bienestar Social,
tengan la suficiente sensibilidad como para corre-
gir este problema y no haya que dar ese tipo de
recortes de ninguna de las maneras. Muchas gra-
cias. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai. Señora Lumbreras, su réplica.

SRA. LUMBRERAS ÍÑIGO: Gracias nueva-
mente, señor Presidente. Primero, quiero agrade-
cer a todos los grupos parlamentarios el apoyo
que va a recibir la moción y agradezco también el
tono de las intervinientes y del interviniente que
me han contestado.

Simplemente voy a hacer alguna precisión. Es
verdad que nosotros tenemos unas leyes, pero pasa
un poco como con la igualdad real y la igualdad
formal, ¿verdad, señora Oreja? Es cierto, en
igualdad formal incluso podemos estar más avan-
zados que, como dice usted, en otras legislaciones,
pues para eso somos más ricos, para eso somos
una sociedad diez, y faltaría más, en todo, también
en las legislaciones.

Lo que es bien cierto, y sin querer entrar en el
rifirrafe que han tenido el señor Caballero y la
señora Egaña, es que pienso que se puede hacer
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un poco más por que la integración sea real a la
hora de gestionar estas plazas, que es de lo que
hablamos, no es lo mismo que te falte un dedo que
tener una discapacidad que realmente... Y en ese
sentido va la moción, por eso entiendo que nunca
es desfase que se le recuerde que siempre se pue-
den gestionar las cosas bien, y en ese sentido,
señora Oreja, va el primer punto.

Respecto al segundo punto, el de las barreras
arquitectónicas, creo que todos, también usted,
tuvimos ocasión de ver cómo los arquitectos que
estaban metidos en las asociaciones de personas
con discapacidad decían que es mucho más barato
que se haga realmente la eliminación de barreras
cuando se proyecta un edificio que eliminarlas
después, e incluso reconocieron que en este Parla-
mento, en este foro donde estamos, faltaba mucho
para que las personas con discapacidad realmente
pudieran estar desarrollándose igual que usted y
que yo, y esto es una realidad, pues están esos
picos que tenemos para los barandados o incluso
los ascensores para entrar a la tribuna del públi-
co, donde no se podía entrar con sillas, y nos lo
demostraron. Quiero decir que tampoco creo que
en ese sentido esté desfasado, la legislación está
muy bien, pero la puesta en práctica o la gestión
luego es diferente.

Respecto al punto que usted ha dicho sobre que
igual se podrían hacer pruebas que realmente
requirieran menos esfuerzo, el grupo socialista y
yo estamos de acuerdo en que se haga bien en la
Ley de servicios sociales o bien poniéndolo como
sanciones, como usted ha explicado. También ve
que en eso tampoco estamos desfasados, que tam-
bién hay que avanzar.

Y respecto de las asociaciones, han venido
muchas, pero van a venir más, por desgracia, y en
las próximas semanas, yo creo que en fechas muy
próximas, vamos a tener ocasión, como le digo, de
oír hablar a Anasaps, de oír hablar a Adacen y de
oír hablar a otras asociaciones que trabajan con
personas con discapacidad, y realmente van a
decir que necesitan muchos más recursos, con lo
cual, tampoco creo que en este sentido y en este
punto estemos desfasados.

Respecto a lo que decía el señor Etxegarai, del
PNV, de que le parecía un poco propagandístico,
quiero decir que le puede parecer propagandísti-
co, pero creo que es un hecho, otra cosa es cómo
se vaya luego a desarrollar una ley de dependen-
cias que requiere un consenso importante del
Gobierno de la nación y de los gobiernos de las
comunidades autónomas. Es fundamental que
haya una coordinación, que haya una lealtad, que
se pongan muchos medios personales y económi-
cos por parte de las dos administraciones, y creo
que en este sentido va la Administración socialis-
ta, y realmente es un hecho que en la ley de depen-

dencias, independientemente de que se puedan
plantear problemas, como decía la señora Egaña,
de qué se van a considerar bienes, si van a ser
todos gratuitos, cómo va a ser la cartera de servi-
cios –efectivamente, habrá que hablar mucho, ten-
dremos tiempo–, es el Gobierno socialista el que
ha dado el paso y el que no se ha quedado sola-
mente en promesas, sino que está dando los pasos
correspondientes para que estas personas con dis-
capacidad tengan la ciudadanía plena y que esto
se garantice con derechos.

Luego podremos hablar de si realmente esto se
hace más rápido, menos rápido, qué servicios pue-
den ser, y ahí es donde tendremos que dialogar y
tendremos que hablar, pero creo que es un hecho
que el Gobierno central realmente está apostando
fuerte por este colectivo.

Por tanto, nuevamente les agradezco, señorías,
el apoyo que van a dar la moción y espero que
realmente se vaya en este sentido. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Lumbreras. Vamos a pasar a votar la propuesta de
resolución de la moción que ha sido defendida.
Señores Parlamentarios, comienza la votación.
(PAUSA) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 47; en contra, 0; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobada por
unanimidad la moción por la que se insta al
Gobierno de Navarra a regular el acceso al
empleo público y la provisión de puestos de traba-
jo de las personas con discapacidad.

Debate y votación de la moción por la que se
insta al Gobierno de Navarra a crear una
“Mesa del libro de Navarra”, presentada
por el G.P.  Eusko Alkartasuna.

SR. PRESIDENTE: Entramos ya en el decimo-
tercero y último punto del orden del día, titulado
Debate y votación de la moción por la que se insta
al Gobierno de Navarra a crear una mesa del libro
de Navarra, presentada por Eusko Alkartasuna.
Señor Ramirez Erro, tiene la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Sus señorías saben que este grupo parla-
mentario ha desarrollado diferentes iniciativas en
relación con las políticas que se implementan por
parte del Gobierno de Navarra en el sector de edi-
ción del libro, preocupados por la globalidad del
sector, que pueda incluir o que incluya tanto a los
escritores como a las empresas, a la industria del
libro, bibliotecarios, libreros, etcétera. Cada
grupo parlamentario tuvo ocasión de plantear su
opinión en una interpelación hace dos semanas y
también tuvimos la ocasión todos los grupos par-
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lamentarios de escuchar a la Asociación de edito-
res independientes y conocer cuál era su valora-
ción sobre la situación actual del mundo del libro.

A través de estas iniciativas pudimos constatar
que en un ambiente, en una coyuntura de globali-
zación, cuyo principal peligro para el multicultu-
ralismo reside en el pensamiento único, es decir,
en la medida en que la cultura está en manos de
la globalización, incluso de empresas multinacio-
nales, se impide que las diferentes pequeñas cul-
turas, el multiculturalismo, aquellas culturas que
no sobreviven a la lucha por el mercado puedan
estar presentes, puedan desarrollarse, se impide
que podamos tener la posibilidad de conocer,
observar, estudiar y tener a nuestro alcance
libros, expresión de ese multiculturalismo. En la
medida en que esto es así, y lo constataba tam-
bién la Unesco, se hace pertinente un proteccio-
nismo de la industria del libro, un proteccionismo
de nuestra cultura y un proteccionismo de todo lo
que rodea al mundo del libro, precisamente para
evitar que los libros, la edición cultural y la cultu-
ra en general caigan en manos de multinacionales
cuyo principal objetivo es tener beneficios y que,
efectivamente, pueden limitar la oferta de libros,
por poner un ejemplo, que pueda haber en una
librería, privando a los ciudadanos y a las ciuda-
danas de tener nociones e informaciones de cues-
tiones más concretas, más reales, más localizadas
que no puedan sobrevivir o soportar una dinámi-
ca de mercado en el ámbito internacional. Es el
riesgo del pensamiento único y, por lo tanto,
desde las diferentes instituciones se arbitran dife-
rentes medidas para evitar que esto se pueda dar.
Por emplear una metáfora es como una gran
orquesta en la que cada instrumento tiene su
papel, brilla con luz propia, al final, si no toma-
mos las medidas necesarias, la única música que
sonaría sería la de un sintetizador en el cual todo
está metido dentro y, por lo tanto, se difuminarían
las nociones, se difuminarían las culturas, se difu-
minarían las posibilidades de apreciar las dife-
rentes culturas que nos aportan y nos dan posibi-
lidad de conocer el mundo. Por lo tanto, tenemos
la obligación de poner medidas para que esto no
sea así.

En este sentido, nosotros planteamos la crea-
ción de una mesa del libro de Navarra que reúna a
escritores, editores, libreros, bibliotecarios e insti-
tuciones en pro del libro, la lengua, la lectura, la
diversidad cultural y la profesionalidad en el trato
del sector. No estamos hablando ni estamos
entrando en un debate presupuestario, no estamos
criticando, porque ya lo hicimos en su día, los
escasos miles de euros que se dedican al apoyo a
la edición, tampoco vamos a compararnos con
Asturias, por poner un ejemplo,  donde nos supe-
ran prácticamente en un 2.000 por ciento en la
ayuda a la edición con respecto a los recursos que

se consignan aquí. Estamos hablando de crear una
mesa del libro en la que estén sentadas todas las
partes para que aporten su visión y puedan dar
soluciones a algo que, en definitiva, lo único que
puede crear son sinergias y, por lo tanto, efectos
positivos. 

Estamos proponiendo la creación de una mesa
del libro, algo que no cuesta dinero, que no va a
suponer la merma de recursos, aunque costase y
aunque supusiese, pero esta propuesta que nos-
otros realizamos no va a suponer ningún tipo de
gasto para el Gobierno de Navarra, las institucio-
nes y, por tanto, es una propuesta que considera-
mos que en principio no debería tener posiciona-
mientos en contra, aunque, lógicamente, y con la
curiosidad que nos suele asaltar en estas ocasio-
nes, esperamos atentamente a saber cuál va a ser
el posicionamiento de los diferentes grupos. 

Finalizaré diciendo simplemente que no esta-
mos inventando nada nuevo, que es algo que ya
sucede, que ya se da en otras comunidades, que
está funcionando bien. Por lo tanto, tomemos el
ejemplo de aquellos lugares donde implementan o
proponen y llevan a cabo foros como una mesa del
libro y funcionan bien, y traigamos eso a Navarra
porque, sin duda, también ha de funcionar bien.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Ramirez Erro. Vamos a abrir dos turnos a favor y
en contra. ¿A favor? Por el grupo socialista, seño-
ra Berruezo.

SRA. BERRUEZO VALENCIA: Gracias,
señor Presidente. Si me lo permite, intervendré
desde el escaño porque voy a ser breve. En reali-
dad, mi grupo va a apoyar esta moción, ya lo
hemos hecho en otras ocasiones con interpelacio-
nes y otras iniciativas que se han presentado en
relación con este tema, pero tengo que decirle al
señor Consejero, ya que por la mañana decía que
éramos muy reiterativos con esto, que no es casua-
lidad que últimamente se esté debatiendo esta
moción o se estén haciendo preguntas o interpela-
ciones sobre el sector audiovisual y del libro,
sobre un aspecto de la cultura que preocupa a los
ciudadanos y a muchos de nosotros, aunque pare-
ce ser que no así al departamento. Decía que no es
casualidad que esto ocurra, pues es la consecuen-
cia de una política errónea en materia de cultura,
pero da la impresión de que a su departamento,
señor Consejero, no le importa mucho y ha caído
como un cazador sobre su presa en lo que se refie-
re al sector del libro. 

Tenemos la sensación de que no hay voluntad
de apoyar este sector sino que parece que se ha
decidido abandonarlo, y eso, se lo digo, es un gran
error por su parte. Se debe fomentar la lectura y
también se debe formar a los niños y jóvenes en la
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habilidad de leer y saber elegir sus lecturas, y así,
tendremos personas con más formación en todos
los ámbitos y con más capacidad de decidir. Ten-
dremos una sociedad más capaz y, por tanto, más
libre. 

Los socialistas concebimos la promoción de la
lectura como una tarea común, de muchos, fruto
del encuentro entre los representantes de las políti-
cas culturales, sociales y educativas, representan-
tes de la familia y de toda la sociedad. Ahí tienen
que estar todos los implicados en este sector, en
esa mesa del libro que aquí se demanda. Por
supuesto, el Departamento de Cultura debe ser
quien la lidere. Usted en alguna otra ocasión ya
nos ha dicho que no está de acuerdo, y yo le digo
que es una irresponsabilidad por su parte negar
esa posibilidad. Usted, como responsable de Cul-
tura del Ejecutivo foral, tiene obligación de escu-
char a todas las partes implicadas. Hay un grave
problema, y lo estamos viendo desde hace tiempo,
al que habrá que intentar poner solución. No hace
falta que esté de acuerdo con sus propuestas pero
sí tiene obligación de atenderlas, por lo menos de
escucharlas y a la vez procurar solucionarlas.
Esta sociedad necesita que esto se resuelva.

Mire, la cultura con mayúsculas es este tipo de
actuaciones, sencillas pero que calan, porque esta
tarde hemos tenido oportunidad de hablar bastan-
te de la cultura sobre todo respecto a una zona de
Navarra, pero yo tengo que decirle que me he que-
dado sorprendida de que sólo se hablaba de gran-
des obras, se hablaba de grandes inversiones en
recuperar patrimonio, que, por cierto, de lo que se
ha dicho, yo sólo conozco que se haya recuperado
el de Tudela, por cierto, muy bien, pero, en fin,
dígame qué ha pasado con el Castillo de Cortes,
dígame lo que ha pasado con el Castillo de Marci-
lla; en realidad, nada, siguen como están, si no se
hunden cualquier día.

Y también hemos oído hablar de hacer un gran
contenedor, un centro cultural en Tudela, y yo
tengo que decirle que los grandes contenedores
firmados por grandes arquitectos no sé si son ya la
solución. Yo no le arriendo la ganancia a la Ribe-
ra si vamos a tener que estar hablando de esos
centros culturales, porque quizás tengan el centro
pero no tengan la actividad cultural, porque hoy
mismo dice un medio de comunicación que se aca-
baron los edificios de marca, que a partir de ahora
tenemos que hablar de una nueva etapa de centros
culturales que deberán ser pequeños, afectuosos y
con alma. El centro Guggenheim marcó una
época, mucho antes el centro Pompidou, que han
sido unos iconos de la gran arquitectura, pero esos
edificios han llegado a su fin, y yo desde aquí pido

a sus señorías que se reflexione sobre este tema
porque una vez más hemos llegado tarde, y eso lo
dice un arquitecto de gran importancia en la
arquitectura cultural, Jean Dethier, que ha sido
durante treinta años asesor del centro Pompidou.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Berruezo. Por Izquierda Unida, adelante, señor
Izu. 

SR. IZU BELLOSO: Gracias, señor Presiden-
te. Si me lo permite, hablaré desde el escaño por-
que también voy a ser breve. La verdad es que este
debate es repetido, lo tuvimos en la Comisión de
Cultura el 1 de febrero y en el Pleno de 2 de febre-
ro, y simplemente voy a repetir las posiciones que
nuestro grupo ha mantenido en las ocasiones ante-
riores. Creemos que la industria editorial es una
industria importante que se debe apoyar dentro de
la política cultural de la Comunidad Foral de
Navarra. Creemos que no es una actividad econó-
mica más que se pueda dejar simplemente a los
albures del mercado, a la libre competencia, por-
que en un marco de globalización económica eso
significa arrasar con prácticamente todas las
manifestaciones culturales que no sean las mayo-
ritarias o las inducidas por quienes dirigen la eco-
nomía. Por eso nos parece importante que en
Navarra se hagan esfuerzos de apoyo a la indus-
tria de la edición, no sólo a la actividad editora
del propio Gobierno sino también a la que hacen
otros sujetos, y por eso vamos a apoyar esta
moción, porque nos parece que una forma de bus-
car medidas o de buscar una política en este
campo puede ser la creación de esta mesa del libro
que se nos propone. Nada más. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Izu. Por
Aralar, señora Egaña.

SRA. EGAÑA DESCARGA (1): Eskerrik asko,
presidente jauna. Aralarren iduriko, mozio honek
badu zentzu osoa, eta horregatik baiezko botoa
eman behar diogu.

Egia da honen inguruan mintzatu garela, nik
uste dut hau dela hirugarren aldia denbora gutxi-
an. Hau da, hain zuzen ere, Nafarroako argitalda-
rien elkartekoek lan batzorde batean proposatu
zigutena, eta Eusko Alkartasunak bere mozioan
berea egin duena.

Gu ados gaude. Alde batetik, nire aitzinean
mintzatu direnek bota dituzten argudioak erabat
nireak egiten ditut.

Beste zerbait azpimarratu nahiko nuke, eta da,
hain zuzen ere, Hezkuntza Departamentuaren
barruan eta Kultura Departamentuaren barruan
koordinazio gehiago egon beharko litzatekeela, bai
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hezkuntza mailan ikusita aurrekontuetan zer nola-
ko kontusailak dauden argitalpenetarako, zer nola-
ko zenbatekoak dauden, eta batez ere Nafarroako
Gobernuak berak egiten dituen liburuak argitara-
tzeko, edo bertze elkarteekin egiten diren hitzarme-
nen bitartez ateratzen diren liburuak. Egia erran-
da Hizkuntza Politikarako Zuzendaritza Nagusian
desagertu da horretarako zegoen kontusaila.

Eta gero, Kultura eta Turismo Departamentuan
daukaguna da, alde batetik, argitalpenerako diru-
laguntzena 50.000 eurorekin, eta gero departa-
mentuak berak sortzen eta argitaratzen dituen
liburu eta bertzelako argitalpenetarako badira
445.000 euro. Baina, hala ere, eskasa iduritzeaz
gain, iduritzen zaigu Nafarroako Gobernuaren
aldetik bertzelako politika orokorragoa egon
beharko litzatekeela, hain zuzen ere, gure Foru
Komunitate honetan produzitzen den guztia lagun-
tzeko eta, batez ere, koordinatzeko. Hor ditugu
bibliotekari profesionalen kexak, nola egiten ari
diren gauzak, nola ailegatzen ari diren argitalpe-
nak liburutegi publikoetara.

Eta hor ere dago  –lehengo egunean Osoko Bil-
kura honetan aipatu nuena, eta berriz aipatzen
dudana– datu bat: zenbat laguntza ematen du
gobernu honek argitalpenerako, biztanle bakoitze-
ko, bertzelako autonomia erkidegoekin alderatuta?
Eta hor nik uste dut zenbakiak zenbakiak direla eta
oso atzera gaudela. Eta hor daukagu –berriz diot–
Kataluniak biztanle bakoitzeko gastatzen duena,
0’52 euro biztanle bakoitzeko; CAV delakoak gas-
tatzen duena, 0’88 euro biztanleko; Galiziak gas-
tatzen duena, 0’77 euro biztanle bakoitzeko;
Valentziak gastatzen duena, 0’13 euro biztanleko;
eta nire kalkuluen arabera, Nafarroako Gobernu-
ak gastatzen duena biztanle bakoitzeko, 0’086
euro. Besterik ez.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
Egaña. Señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor
Presidente, y dado que este tema ha sido analizado
y debatido en diversas ocasiones en este Parla-
mento, voy a intervenir desde el escaño, si usted
me lo permite, para mostrar mi apoyo a que con
todos los sectores implicados en el tema del libro
se constituya una mesa del libro de Navarra para
que, en palabras de la Asociación profesional de
editores independientes de Navarra, canalice la
información y coordine los esfuerzos del Gobierno
de Navarra con los profesionales del libro y sus
asociaciones. Además, considero como función
primordial de esta mesa del libro la elaboración
de un plan conjunto entre la Administración y los
agentes implicados en el sector del libro de Nava-
rra para fomentar la edición del libro, la distribu-
ción, la lectura y la cultura, que es el último fin al
que debe ir destinado este trabajo. Y, por último,
creo que dentro de este plan debe haber un aparta-

do específico destinado a la promoción y difusión
de nuestra cultura, y, en especial, en cuanto al
euskera se refiere. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Etxegarai. Por UPN, en el turno en contra, ade-
lante.

SR. ÚCAR ZARATIEGUI: Buenas tardes,
señor Presidente. Si me lo permite, intervendré
desde el escaño. Viendo la propuesta de resolución
que presenta el grupo de Eusko Alkartasuna son
varias las cuestiones que vamos a poner de mani-
fiesto. La industria del libro está formada por
empresas de diversa naturaleza; a las librerías y
editoriales habría que sumar las imprentas, los
talleres de fotocomposición, fotomecánica, labora-
torios fotográficos, etcétera, cuya presencia y
volumen de negocio en Navarra es francamente
importante. 

En lo referido a las editoriales se puede decir
que la industria editorial navarra goza de una
magnífica salud. En Navarra tienen fijados sus
domicilios grandes empresas editoriales de reco-
nocido prestigio en el ámbito nacional e interna-
cional que, además de enriquecer nuestro patrimo-
nio bibliográfico, también crean empleo y riqueza.
Podemos nombrar Aranzadi, Gráficas Estella,
Editorial Verbo Divino, Universidad de Navarra,
Universidad Pública. Las pequeñas editoriales,
que también las hay, son empresas privadas y,
dada su naturaleza y la labor que realizan en pro
del patrimonio cultural de  Navarra, puedan aco-
gerse, y de hecho se acogen, a las ayudas de la
edición de cada año. Aquí se están dando muchos
datos pero nosotros nos vamos a fijar en los datos
que da el Ministerio de Cultura, porque pueden
ser más fiables. Dice: “En el año 2004 las empre-
sas editoriales registradas en Navarra ascendían a
46, con una media de 20 publicaciones al año, tan
sólo por detrás de Madrid, con 27 publicaciones, y
Cataluña, con 37 publicaciones”. Lo dice el
Ministerio de Cultura. En 2004 también, y según
las mismas fuentes, en Navarra se publican una
media de 2,03 títulos por habitante, otra vez sólo
por debajo de Cataluña y de Madrid. 

En su moción habla del apoyo institucional a la
industria del libro. Nuevamente vuelve a aparecer
este tema, se comentó el 3 de febrero y se volvió a
comentar en Comisión, y le diré que este apoyo se
realiza por varios cauces. Convocatoria de ayudas
a la edición: el Departamento de Cultura y Turis-
mo en el año 2006 dota a esta partida con 50.000
euros, y con ello se subvencionan 36 proyectos
editoriales tanto en castellano como en vascuence.
Apoyo a la edición local: la Dirección General de
Cultura cuenta con una sección de publicaciones
con el fin de estudiar y difundir temas locales.
Esta sección cuenta en los presupuestos con una
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partida de 445.000 euros y viene editando una
media de cuarenta libros al año. 

También habla sobre la compra de libros. Si los
dos anteriores conceptos suponen medio millón de
euros, el presupuesto para la adquisición de fon-
dos documentales tiene asignados 980.000 euros,
que sumados tenemos un millón y medio de euros.
Esto supone que sólo el Departamento de Cultura
y Turismo gasta 2,48 euros por habitante. Si hace-
mos el último censo del año 2005, que decía que
eran 593.472 ciudadanos, sale perfecto. No sé qué
otras cantidades tienen otras, por supuesto esta-
mos muy lejos de los 50 céntimos que gasta Cata-
luña, de los 77 que gasta Galicia o de los 80 que
gasta la Comunidad Autónoma Vasca. En cuanto a
las ediciones del Gobierno de Navarra, aparte de
las ediciones que haga el Departamento de Cultu-
ra de Turismo, todos los demás departamentos
también hacen sus libros en la Comunidad Foral
de Navarra. 

Y sobre el fomento de la lectura, aquí ya no
vamos a hablar de euros, sino que vamos a hablar
de libros. El Servicio de bibliotecas pone a dispo-
sición de los ciudadanos un fondo documental en
la red de bibliotecas que asciende a un millón y
medio de libros y audiovisuales. Este importante
dato da lugar a que Navarra sea la única comuni-
dad de España que cumple con el nivel recomen-
dado de libros por habitante; cuando la Unesco y
la IFLA hablan de 2.3, nosotros estamos en 2.4. 

Habla de apoyo a los autores navarros, por
supuesto, el apoyo a nuestros autores parece que
queda fuera de toda duda, porque cuenta con que
la mayor parte de las publicaciones realizadas son
de Navarra y de temas navarros. 

Creo que en la iniciativa que usted ha presen-
tado a votación falta concreción porque habla de
reunir a escritores, editores, libreros, biblioteca-
rios y no hace ninguna referencia a representantes
del resto de los sectores relacionados con el hecho
editorial. No se concretan los objetivos ni la forma
de evaluación ni el criterio de representatividad de
cada gremio. Y en cuanto a la lengua y contenidos,
cada editorial tiene su propio criterio y plena
libertad en un Estado de derecho como el nuestro.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Úcar. Por Convergencia, señor Pérez-Nievas.

SR. PÉREZ-NIEVAS LÓPEZ DE GOICOE-
CHEA: Sí, señor Presidente. Hablaré desde el
escaño, si me lo permite. Estamos en una moción
referida a la situación del libro donde se mezclan
varias cuestiones, varias realidades, que no son
propiamente de la edición, como la realidad de las
bibliotecas o la realidad de la empresa distribui-
dora de los libros para las mismas, de lo que

hemos hablado hoy por la mañana y que yo creo
que son cuestiones francamente distintas. 

Yo desconozco por qué razón en este momento
se plantea la existencia de una crisis en algunas
de las sociedades editoras, que, evidentemente, no
son todas las que operan en esta Comunidad
Foral; y, dados los argumentos que se exponen,
tampoco acabo de entender cómo no se ha podido
dar esa realidad en los diez años anteriores de
Gobierno de uno de los partidos que conforman el
actual, y, por tanto, me resulta sorprendente enten-
der y comprender que exista un problema para la
edición y, por otro lado, me resulta también sor-
prendente que deban ser las instituciones públicas
las que se hagan cargo de un negocio particular,
en este caso, concretamente, el de la edición. Y
repito que no son todas las sociedades editoras,
porque nos consta que no ha sido así y algunas
con las que hemos tenido ocasión de comentar la
situación o la moción no se sienten integradas, por
lo menos algunas de ellas, en esta reivindicación. 

Creo sinceramente que existe, aparte del nego-
cio propio, lo que pueda ser la intervención públi-
ca en la edición de libros, pero que, a ser posible,
debería ser mínima o atendiendo a aquellas cir-
cunstancias especiales que necesitan de una espe-
cial protección por sus condiciones, como pudiera
ser la edición de autores locales o de algún tipo de
publicación en euskera que el mercado por sí
mismo no absorbe o no tiene demanda suficiente
para poder absorber esa oferta. 

Por lo tanto, sinceramente, no acabamos de
comprender esta necesidad que se plantea en este
momento. Creo que el Departamento de Cultura
tiene, y ha sido expuesto por el portavoz de UPN,
suficientes y variados tipos de ayuda para facilitar
y fomentar algún tipo de necesidad especial en lo
que se refiere a la edición de libros, pero, franca-
mente, en este momento esta mesa del libro para
poner en cuestión una situación que en absoluto
compartimos que sea tan dramática para el sector
como se nos plantea nos parece extemporánea y
no nos parece apropiado darle el voto favorable.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Pérez-Nievas. Señor Ramirez Erro, su réplica.

SR. RAMIREZ ERRO: Gracias, señor Presi-
dente. Comprendo que es complicado rechazar
una propuesta de este tipo. Estamos planteando
crear una mesa del libro, una mesa que el señor
Corpas reúna de vez en cuando y se traten los pro-
blemas del libro, porque existe, y aquí se ha trata-
do también, no sólo en estas últimas semanas, la
conveniencia de fomentar la lectura, lo importante
que es todo lo que rodea al libro, acercarlo a la
sociedad, al ciudadano. Estamos planteando que
se cree una mesa del libro, algo que se hace en
otras comunidades con toda normalidad y que trae
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resultados positivos, por tanto, a no ser que uste-
des desconfíen de la capacidad del señor Corpas
para gestionar una mesa del libro, no entendemos
cómo ustedes pueden votar negativamente a algo
tan..., vamos, es que sería como políticamente
matar a un ruiseñor –y recordarán la película–.
¿Qué sentido tiene desechar, negar una propuesta
de este tipo, una mesa del libro? Claro, para
negarla el señor portavoz de UPN ha tenido que
recurrir a cosas que no venían a cuestión. Nos-
otros hemos planteado la partida de apoyo a la
edición, que así como en Navarra son 50.000
euros, por ejemplo, en Asturias son 287.000, para
que se vea cuál es la diferencia del apoyo a la edi-
ción. También podríamos decirle que la feria inter-
nacional más importante del libro, como es la
Feria Liber, hasta el año pasado –me puede corre-
gir el señor Corpas– contaba con un stand, con un
espacio para que las editoriales propias pudiesen
exponer sus productos. Sin embargo, el señor Cor-
pas, al parecer, ha creído conveniente eliminar esa
sección, así es. 

Y podríamos también arrojar otro tipo de
datos, sin embargo, usted ha utilizado partidas de
producción propia, que son otras cuestiones, para
sacar datos y poder justificar que UPN y CDN
están en contra de la creación de una mesa del
libro. Pues bueno, será que es una propuesta de
Eusko Alkartasuna, será que en Galicia y en otras
comunidades no funciona, será que quizás tengan
miedo a lo que pueda salir de ahí, será que quizás
en una mesa del libro se puedan plantear solucio-
nes constructivas que pongan de manifiesto que
aquí la política no sea la más acertada, será que
no tienen una preocupación por la lectura, por el
libro, por las bibliotecas, o será que no les parece
conveniente que se junten todos los que pertenecen
al sector y hablen de esta cuestión. 

No les hablo de periodicidad, para eso está el
Gobierno, para determinar cada cuánto se tiene
que reunir, para decir qué fórmula, qué mecanis-
mos, qué tipo de gestión tiene que tener esa mesa

del libro; lógicamente, el Gobierno tiene que tener
ese margen. Eso es lo que estamos planteando, que
ustedes gestionen, que el señor Consejero de Cul-
tura gestione una mesa del libro, que escuche a
todos los implicados, a todos los que pueden apor-
tar algo para el fomento de la lectura, para el
fomento de la edición. Porque, claro, a nosotros
nos preocupa, y lo hemos puesto de manifiesto en
este Parlamento, que mientras subvencionamos a
editoriales madrileñas para que pueda editar el
señor Arbeloa un libro, por otro lado, vemos, y
aquí tenemos las ayudas, cómo se deniegan un
montón de ayudas, y le puedo dar el listado, de
creación propia, y hay muchas ediciones que si no
se les ayuda desde el Gobierno de Navarra no
salen y, por tanto, no existen. Sin embargo, en
otras comunidades dan más ayudas porque creen
conveniente que en las librerías estén las produc-
ciones propias. Al parecer, a ustedes eso no les
preocupa, yo creo que les preocupa, que en el
fondo quizás sea lo de la confianza en el señor
Consejero, pero realmente, y termino con esto,
rechazar esta moción políticamente es como matar
a un ruiseñor.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor
Ramirez Erro. Vamos a pasar a la votación de la
propuesta de resolución. Señores Parlamentarios,
atentos, comienza la votación. (PAUSA) Señor
Secretario, resultados.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui
Ros): El resultado de la votación ha sido el
siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; absten-
ciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Ha quedado rechazada la
moción por la que se insta al Gobierno de Nava-
rra a crear una mesa del libro de Navarra.
Muchas gracias, señoras y señores Parlamenta-
rios, buenas tardes, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 18 HORAS Y 45
MINUTOS.)
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Traducción al castellano de las intervenciones en vascuence:

(1) Viene de pág. 70.
SRA. EGAÑA DESCARGA: Muchas gracias,

señor Presidente. Aralar considera que esta
moción tiene todo el sentido, y por eso vamos a
votar a favor de ella.

Es verdad que hemos tenido ocasión de hablar
de este tema; creo que ésta es la tercera vez en
poco tiempo. Se trata, precisamente, de algo que
nos propusieron los representantes de la Asocia-
ción de editores de Navarra en el curso de una
sesión de trabajo, algo de lo que Eusko Alkartasu-
na se ha hecho eco en su moción.

Nosotros estamos de acuerdo. Por una parte,
hago enteramente míos los argumentos que han
vertido quienes me han precedido en el uso de la
palabra.

Otra cosa que quisiera destacar es que debería
haber una mayor coordinación entre el Departa-
mento de Educación y el de Cultura, a la vista de
las partidas que en el ámbito de la educación
están destinadas a publicaciones y de los importes
con los que están dotadas, especialmente en lo
concerniente a la publicación de libros elaborados
por el propio Gobierno de Navarra o de libros que
se publican a resultas de convenios firmados con
otro tipo de asociaciones. A decir verdad, la parti-
da que al efecto existía en la Dirección General de
Política Lingüística ha desaparecido.

Lo que tenemos en el Departamento de Cultura
y Turismo es, por una parte, lo relativo a las sub-
venciones para publicaciones, para lo que se des-
tinan 50.000 euros, y existen también 445.000
euros para libros y otro tipo de publicaciones que
el propio departamento produce y publica. Aun
así, además de que nos parecen unas cantidades
escasas, nos parece que por parte del Gobierno de
Navarra debería hacerse otro tipo de política, más
global, para apoyar y, especialmente, coordinar
todo lo que se produzca en nuestra Comunidad.
Ahí están las quejas de los bibliotecarios profesio-
nales acerca de cómo se están haciendo las cosas,
cómo están llegando las publicaciones a las
bibliotecas públicas.

Y también hay que tener en cuenta un dato, que
ya mencioné en este Pleno el día pasado, y al que
vuelvo a referirme ahora: ¿cuánta ayuda destina
este Gobierno a publicaciones, por habitante, en
comparación con las demás comunidades autóno-
mas? A ese respecto, considero que los números
son los números, y que ciertamente estamos muy
atrás. Así, tenemos, por ejemplo, que Cataluña
gasta por habitante 0,52 euros; la Comunidad
Autónoma Vasca gasta 0,88 euros por habitante;
Galicia gasta 0,77 euros por habitante; Valencia
gasta 0,13 euros por habitante; y, según mis cálcu-
los, lo que el Gobierno de Navarra gasta por habi-
tante es 0,086 euros. Nada más.
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